
SUMARIO

Miércoles, 9 de abril de 2003 Año XXV Número 68 (1 de 4)
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA Teléfono: 95 503 48 00*
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA Fax: 95 503 48 05
Secretaría General Técnica. Depósito Legal: SE 410 - 1979
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. ISSN: 0212 - 5803
41014 SEVILLA Formato: UNE A4
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA

Número formado por cuatro fascículos

1. Disposiciones generales
PAGINA

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Orden de 25 de marzo de 2003, por la que se
modifica la de 18 de noviembre de 2002, por
la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de ayudas para la incorporación de
las familias andaluzas al uso de las nuevas tec-
nologías, en desarrollo del Decreto 137/2002,
de 30 de abril, de apoyo a las familias. 7.300

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 26 de marzo de 2003, por la que se
convocan estancias en otros países de la Unión
Europea para el alumnado que cursa enseñanzas
de Formación Profesional Específica en los Cen-
tros Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, para la realización del módulo de For-
mación en Centros de Trabajo. 7.300

Orden de 26 de marzo de 2003, por la que se
convoca la I Edición del Concurso de Proyectos
para la Creación de Empresas Virtuales en
Andalucía. 7.306

Orden de 27 de marzo de 2003, por la que se
convocan ayudas a proyectos para la elaboración
de materiales de apoyo al desarrollo del currículo
en soporte informático o para su utilización en
la red. 7.307

Orden de 27 de marzo de 2003, por la que se
convoca concurso de programas y materiales
curriculares en soporte informático o para su uti-
lización en la red. 7.316

Orden de 31 de marzo de 2003, por la que se
convocan ayudas para facilitar el retorno de Inves-
tigadores a Centros de Investigación y Univer-
sidades de Andalucía. 7.317

Orden de 31 de marzo de 2003, por la que se
convocan ayudas para la Formación de Doctores
en Centros de Investigación y Universidades
Andaluzas. 7.326



BOJA núm. 68Página núm. 7.298 Sevilla, 9 de abril 2003

Orden de 31 de marzo de 2003, por la que se
convocan ayudas para el perfeccionamiento de
Investigadores en Centros de Investigación fuera
de Andalucía. 7.334

2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACION PUBLICA

Orden de 21 de marzo de 2003, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de
acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior
de Administradores, Especialidad Administrado-
res Generales (A.1100). 7.343

Orden de 21 de marzo de 2003, por la que se
convocan pruebas selectivas, por el sistema de
acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Gestión
Administrativa, especialidad Administración
General (B.1100). 7.354

UNIVERSIDADES

Resolución de 14 de febrero de 2003, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca con-
curso para la provisión de puestos de trabajo
reservados a Personal Funcionario de Adminis-
tración (Ref. I-09/03). 7.360

Resolución de 14 de febrero de 2003, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca con-
curso para la provisión de puestos de trabajo
reservados a personal funcionario de administra-
ción (Ref. G-08/03-2). 7.363

Resolución de 14 de febrero de 2003, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca con-
curso para la provisión de puestos de trabajo
reservados a Personal Funcionario de Adminis-
tración (Ref. G-08/03-3). 7.369

Resolución de 14 de febrero de 2003, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca con-
curso para la provisión de puestos de trabajo
reservados a Personal Funcionario de Adminis-
tración (Ref. B-10/03). 7.372

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 3 de abril de 2003, de la Dirección
General de Administración Local, por la que se
dispone la publicación del trámite de subsanación
de la documentación presentada por las Entida-
des Locales solicitantes de las subvenciones con-
vocadas mediante la Orden de 9 de enero de
2003, de convocatoria de subvenciones de mejo-
ra de infraestructuras municipales, reguladas por
la Orden que se cita. 7.376

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

Resolución de 26 de febrero de 2003, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización de la Rendición de Cuentas de Dipu-
taciones Provinciales y Ayuntamientos con pobla-
ción superior a 50.000 habitantes, correspon-
diente al ejercicio 2000. 7.392

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

Edicto de la Sección Octava dimanante del rollo
de apelación núm. 1148/2001. (PD. 1188/2003). 7.392

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. SEIS DE CORDOBA

Edicto dimanante del procedimiento verbal núm.
903/2002. (PD. 1189/2003). 7.392

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. OCHO DE MALAGA

Edicto dimanante del procedimiento verbal núm.
738/2002. (PD. 1124/2003). 7.393

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. TRECE DE SEVILLA

Edicto dimanante del procedimiento ejecutivo
núm. 866/2000. (PD. 1183/2003). 7.393

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIECISEIS DE SEVILLA

Edicto dimanante del procedimiento verbal núm.
958/2002. (PD. 1182/2003). 7.394

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION NUM. TRES DE EL PUERTO
DE SANTA MARIA

Edicto dimanante del procedimiento verbal núm.
32/2002. (PD. 1103/2003). 7.394

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION NUM. UNO DE FUENGIROLA

Edicto dimanante del procedimiento de modifi-
cación de medidas núm. 17/2001. (PD.
1104/2003). 7.394

Edicto dimante del procedimiento ordinario núm.
307/2002. (PD. 1107/2003). 7.395

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION NUM. DOS DE FUENGIROLA

Edicto dimanante del procedimiento ordinario
núm. 163/2002. (PD. 1106/2003). 7.395

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION NUM. SEIS DE FUENGIROLA

Edicto dimanante del procedimiento verbal núm.
315/2002. (PD. 1105/2003). 7.396



BOJA núm. 68Sevilla, 9 de abril 2003 Página núm. 7.299

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION NUM. SIETE DE FUENGIROLA

Edicto dimanante del procedimiento ordinario
núm. 97/2002. (PD. 1109/2003). 7.396

Edicto dimanante del procedimiento ordinario
núm. 231/2001. (PD. 1108/2003). 7.397

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION NUM. DOS
DE TORREMOLINOS

Edicto dimanante del procedimiento ordinario
núm. 213/2001. (PD. 1110/2003). 7.397

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO NUM. CUATRO DE MALAGA

Anuncio del recurso núm. 523/2002. (PD.
1167/2003). 7.398

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. UNO
DE JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto dimanante de los autos núm. 963/02. (PD.
1111/2003). 7.398

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. SEIS
DE MALAGA

Edicto dimanante del procedimiento de ejecución
núm. 35/2003. (PD. 1190/2003). 7.398

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras,
suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 27 de marzo de 2003, de la Direc-
ción General de Sistemas de Información Econó-
mico-Financiera, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento abierto, para la contratación
del suministro que se indica. (PD. 1184/2003). 7.399

Resolución de 19 de marzo de 2003, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso público, por el procedimiento abierto,
para la contratación del servicio que se indica.
(PD. 1187/2003). 7.399

EMPRESA PUBLICA DE EMERGENCIAS
SANITARIAS

Resolución de 2 de abril de 2003, por la que
se anuncia la contratación que se cita. (PD.
1191/2003). 7.400

EMPRESA PUBLICA DE SUELO
DE ANDALUCIA

Anuncio sobre licitación de concurso de obras de
urbanización del espacio público denominado Par-
que de La Muralla Zirí de la Alcazaba del Albaicín,
Fase 1, en Granada. (PD. 1185/2003). 7.400

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

Anuncio de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por el que se somete a infor-
mación pública las actuaciones previas a la con-
vocatoria de Zonas Eléctricas de Evacuación. 7.401

Anuncio de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre autorización administrativa expediente núm.
61 AU-Instalación eléctrica de Parque Eólico El
Centinela, en el término municipal de Cabezas
Rubias (Huelva). (PP. 985/2003). 7.401

AGENCIA TRIBUTARIA

Anuncio de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Madrid, Delegación Especial de la AEAT
de Madrid, de notificaciones pendientes (Gonzalo
Solares Lucas y otro). (PP. 202/2003). 7.402

Anuncio de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Madrid, Delegación Especial de la AEAT
de Madrid, de notificaciones pendientes (Amador
López Antonio y otros). (PP. 204/2003). 7.402

Anuncio de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Madrid, Dependencia Especial de la
AEAT de Madrid, de notificaciones pendientes (Al-
varez Sánchez Joaquín y otros) (PP. 200/2003). 7.406

Anuncio de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Madrid, Delegación Especial de la AEAT
de Madrid, de notificaciones pendientes (Aguiar
González Miguel Angel y otros) (PP. 201/2003). 7.407

Anuncio de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Madrid, Delegación Especial de la AEAT
de Madrid, de notificaciones pendientes (Abad de
la Mata Ana María y otros). (PP. 636/2003). 7.410

Anuncio de la Dependencia Provincial de Recau-
dación de Barcelona, de citación para notificación
por comparecencia. (PP. 193/2003). 7.414

Anuncio de la Dependencia Provincial de Recau-
dación de Barcelona, de citación para notificación
por comparecencia. (PP. 206/2003). 7.415

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS
DE ANDALUCIA

Anuncio de información de otorgamiento de modi-
ficación de concesión administrativa en el Puerto
de Rota, consistente en regularización del cerra-
miento ejecutado en las instalaciones de la Escuela
de Vela. (PD. 1165/2003). 7.416

IES CUENCA MINERA

Anuncio de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 493/2003). 7.416

IES GAVIOTA

Anuncio de extravío de título de Bachillerato Supe-
rior. (PP. 791/2003). 7.416



BOJA núm. 68Página núm. 7.300 Sevilla, 9 de abril 2003

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 25 de marzo de 2003, por la que
se modifica la de 18 de noviembre de 2002, por la
que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas para la incorporación de las familias
andaluzas al uso de las nuevas tecnologías, en desarro-
llo del Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo
a las familias.

En el BOJA número 136, de 21 de noviembre de 2002,
se publicó la Orden de esta Consejería de 18 de noviembre
de 2002, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de ayudas para la incorporación de las familias
andaluzas al uso de las nuevas tecnologías, en desarrollo del
Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las familias.

Recientemente, en el BOJA 28 de 7 de febrero de 2003
se publica el Decreto 18/2003, de 4 de febrero, de ampliación
de las medidas de apoyo a las familias, que revisa y amplia
las medidas previstas en el Decreto 137/2002, al propio tiem-
po que se modifica el concepto de familia al que es preciso
adecuar el contemplado en la Orden de 18 de noviembre
de 2002, adecuación que constituye el objeto de la presente
Orden

D I S P O N G O

Artículo Unico. Concepto de familia.
Se modifica la letra a) del apartado 3 del artículo 2 de

la Orden de 18 de noviembre de 2002, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de ayudas para la
incorporación de las familias andaluzas al uso de las nuevas
tecnologías, en desarrollo del Decreto 137/2002, de 30 de
abril, de apoyo a las familias, que queda con la siguiente
redacción:

«a) Por vínculo de matrimonio o pareja de hecho inscrita
conforme a la Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas
de Hecho.»

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 26 de marzo de 2003, por la que
se convocan estancias en otros países de la Unión
Europea para el alumnado que cursa enseñanzas de
Formación Profesional Específica en los Centros Públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para
la realización del módulo de Formación en Centros de
Trabajo.

Los Ciclos Formativos de Formación Profesional Especí-
fica, tienen una estructura modular, de forma que determi-
nados módulos formativos tienen asociadas distintas compe-
tencias profesionales. Además contemplan en su organización

el módulo de Formación en Centros de Trabajo, lo que permite
al alumnado conocer los puestos de trabajo de forma real.

El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo
tiene como una de sus finalidades la de completar la adqui-
sición de la competencia profesional conseguida por los alum-
nos y alumnas en el centro educativo mediante el conocimiento
de los procesos productivos reales, de nuevas técnicas y tec-
nologías especializadas que, por sus características, no pueden
ser alcanzadas en el centro educativo. Por ello este módulo
profesional se desarrolla en un ámbito productivo real, donde
el alumnado podrá observar y desempeñar las funciones pro-
pias de las distintas ocupaciones relativas a una profesión.

La adquisición de la competencia lingüística en una o
más lenguas extranjeras forma parte sustancial del currículum
de determinados ciclos formativos y la realización, total o par-
cial, de la fase de Formación en Centros de Trabajo en otros
países contribuye al logro de dicha competencia, en una situa-
ción de aprendizaje real.

El Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas de
Impulso de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía, entre
las medidas de carácter educativo, recoge la de promover pro-
gramas para realizar prácticas de formación profesional en
centros de trabajo ubicados en los países de la Unión Europea,
atendiendo los citados programas los gastos de estancia y
desplazamiento.

En su virtud, la titular de la Consejería de Educación y
Ciencia

HA DISPUESTO

Artículo 1. Objeto.
De acuerdo con lo recogido en el artículo 17.3 del Decre-

to 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas de Impulso de
la Sociedad del Conocimiento en Andalucía, la presente Orden
tiene por objeto regular la convocatoria de estancias formativas
en países de la Unión Europea y establecer los requisitos,
los criterios de prioridad y el procedimiento para la adjudicación
de las mismas.

Artículo 2. Finalidad de las estancias.
Esta convocatoria pretende dar a conocer al alumnado

seleccionado las tecnologías empleadas en empresas de la
Unión Europea, permitiendo a su vez obtener las capacidades
terminales establecidas en los diseños curriculares de los Ciclos
Formativos correspondientes. El alumnado seleccionado reci-
birá un curso del idioma del país de acogida antes del inicio
de la estancia objeto de la presente convocatoria.

Artículo 3. Ambito de aplicación.
Estas estancias van dirigidas al alumnado que curse ciclos

formativos de Formación Profesional Específica en centros
docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 4. Duración de las estancias y fecha de rea-
lización.

1. Las estancias tendrán una duración que podrá estar
comprendida entre cinco y doce semanas.

2. La fecha de realización será la prevista en la legislación
que regula la realización del módulo profesional de Formación
en Centros de Trabajo.

Artículo 5. Cobertura de las estancias.
Las estancias a las que se refiere la presente Orden aten-

derán a las necesidades demandadas en la solicitud:
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1. Desplazamiento desde el centro de estudio hasta la
residencia donde se vaya a realizar la estancia (billetes de
autobús, tren o avión ida y vuelta).

2. Manutención y alojamiento en el país de destino.
3. Seguro de viaje.
4. Tutores de asistencia en el país de destino.
5. Tutores laborales en los centros de trabajo en los que

se realice la formación.
6. Curso de perfeccionamiento del idioma del país de

destino.

Artículo 6. Solicitantes.
Podrán solicitar estas estancias las alumnas y alumnos

matriculados en Ciclo Formativo de Formación Profesional
Específica en Instituto de Educación Secundaria de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía que
tengan previsto la realización del citado módulo en el curso
2003-2004 y que no hayan sido beneficiarios de becas o
ayudas convocada para la misma finalidad procedente de cua-
lesquier Administración o Ente público o privado, nacional
o internacional, durante el curso 2003-2004.

Artículo 7. Presentación de solicitudes.
1. Los plazos para la presentación de solicitudes se adap-

tarán a las siguientes fechas:

a) Para el alumnado que realice Ciclos Formativos de
1.300, 1.400 ó 1.700 horas y que por lo tanto comiencen
el módulo de Formación en Centros de Trabajo en el primer
trimestre del curso académico, el plazo de solicitud de estancias
será el comprendido entre el 15 de mayo y el 15 de junio.

b) El plazo de solicitud para el alumnado que realiza ciclos
de 2.000 horas y por tanto tiene su período de Formación
en Centros de Trabajo en el último trimestre del curso será
el comprendido entre el 15 de enero y 15 de febrero.

2. Las solicitudes se presentarán de acuerdo con el modelo
que se adjunta como Anexo I a esta convocatoria, disponible
también en la página WEB http://www.juntadeandalucia.es/
educacionyciencia/dgforpro.

3. Las solicitudes se dirigirán el Director o Directora del
Instituto de Educación Secundaria donde el alumno o alumna
se encuentre matriculado, entregándose en la Secretaría del
Centro, o en su defecto, en cualquiera de los órganos previstos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 51.2
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 8. Empresas colaboradoras.
1. Los centros educativos podrán proponer, para su alum-

nado, empresas en el extranjero para la realización de la For-
mación en Centros de Trabajo del alumnado que lo solicite.
Igualmente podrán proponer los centros educativos del extran-
jero para la realización de intercambio de alumnado.

2. La Consejería de Educación y Ciencia pondrá a dis-
posición de los Institutos que lo demanden, empresas extran-
jeras para la realización de la fase de Formación en Centros
de Trabajo del alumnado solicitante. Igualmente facilitará el
contacto con centros educativos de la Unión Europea para
la realización de intercambios.

3. En cualquier caso, la Consejería de Educación y Ciencia
velará por la idoneidad de las empresas y los centros que
se propongan para la Formación en Centros de Trabajo del
alumnado.

Artículo 9. Actuaciones de los centros.
1. El equipo directivo del centro educativo remitirá las

solicitudes de estancias a la Dirección General de Formación
Profesional de la Consejería de Educación y Ciencia en el

plazo de 15 días a partir de la finalización del plazo de entrega
de solicitudes por los alumnos y alumnas.

2. Las solicitudes se remitirán ordenadas por Ciclos For-
mativos. A cada solicitud o grupo de solicitudes de un ciclo
formativo se adjuntará el programa formativo correspondiente
que incluirá:

a) Programa de actividades a desarrollar por los solici-
tantes en el centro de trabajo del país de acogida, que en
todo caso formará parte del proceso de enseñanza y apren-
dizaje del alumnado.

b) Calendario de realización de actividades.
c) Fórmulas previstas para la evaluación y seguimiento

de la fase de Formación en Centros de Trabajo.
d) Presupuesto estimado de los costes de la estancia de

cada alumno o alumna.
e) Aprobación del programa por el Consejo Escolar del

Centro.
f) En el caso en que el centro proponga las empresas

extranjeras donde realizarán las prácticas los alumnos o
alumnas:

- Datos de la empresa.
- Carta de compromiso de la empresa de acogida de

acuerdo con el Anexo II de esta convocatoria.

g) En el caso de intercambio de alumnado con un centro
situado en otro país de la Unión Europea, carta de compromiso
del centro, de acuerdo con el Anexo III a esta convocatoria.

Artículo 10. Criterios para la selección de solicitantes.
La baremación de las solicitudes se realizará conforme

a los siguientes criterios:

a) Interés y calidad del programa presentado en relación
con las necesidades específicas de las Familias Profesionales
(30 puntos).

b) Idoneidad de las empresas colaboradoras y de los pues-
tos formativos propuestos para el desarrollo de la fase de For-
mación en Centros de Trabajo (25 puntos).

c) Posibilidad de adquirir competencias en la utilización
de tecnologías innovadoras o altamente especializadas (25
puntos).

d) Adecuación del presupuesto a las necesidades deri-
vadas de la estancia (10 puntos).

e) Experiencia del Centro en acciones formativas en países
de la Unión Europea (10 puntos).

Artículo 11. Comisión de Baremación.
1. Para la selección de los solicitantes, se constituirá una

Comisión de Baremación integrada por los siguientes miem-
bros:

a) La Directora General de Formación Profesional, que
actuará como presidente.

b) Un representante de la Inspección Central.
c) Un jefe o jefa de servicio de la Dirección General de

Formación Profesional.
d) Un inspector de Educación de cada Delegación Pro-

vincial de Educación y Ciencia a la que pertenezcan los soli-
citantes, designado por el Delegado o Delegada Provincial.

e) Un profesor o una profesora de cada una de las familias
profesionales de las que se hayan solicitado estancias. El
número de profesores o profesoras podrá ser superior en el
caso de que el número de solicitudes así lo requiera.

f) Un funcionario o funcionaria de la Dirección General
de Formación Profesional que actuará como Secretario o
Secretaria.
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2. La Comisión de Baremación comprobará que las soli-
citudes remitidas por los centros cumplen los requisitos de
la convocatoria. Si se observara que la documentación pre-
sentada fuera incompleta, se requerirá al centro interesado
para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
la documentación preceptiva, con indicación de que si así
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición.

3. Realizadas las subsanaciones, la comisión procederá
a la baremación de las solicitudes en función de los criterios
establecidos en la presente orden y obtendrá un listado por
orden de puntuación decreciente.

4. La Comisión de Baremación elevará a la Directora Gene-
ral de Formación Profesional una propuesta de resolución de
la convocatoria.

Artículo 12. Resolución.
1. A la vista de las propuestas realizadas por la Comisión

de Baremación, la Directora General de Formación Profesional
resolverá la convocatoria asignando las estancias disponibles
y dejando en reserva al resto de los centros solicitantes no
excluidos, para cubrir posibles renuncias. Asimismo elaborará
la relación de solicitudes excluidas con indicación expresa de
la causa de la exclusión.

2. La Directora General de Formación Profesional ordenará
la publicación de solicitudes aprobadas en los tablones de
anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia y en el de los Institutos en los que
se presentaron las solicitudes.

3. La resolución se efectuará en el plazo máximo de tres
meses desde la finalización del plazo de presentación de soli-
citudes. De conformidad con lo recogido en el artículo 2.2
de la Ley 9/2001, de 12 de julio, por la que se establece
el sentido del silencio administrativo y los plazos de deter-
minados procedimientos como garantía procedimental para
los ciudadanos, una vez concluido el plazo señalado, si no
se hubiese dictado resolución expresa, se entenderá deses-
timadas las solicitudes presentadas.

4. La mencionada resolución pondrá fin a la vía admi-
nistrativa y podrá ser recurrida potestativamente en reposición
en el plazo de un mes ante la Consejera de Educación y Ciencia,
o ser impugnada mediante la interposición de recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en el artículo 10.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Artículo 13. Obligaciones del alumnado seleccionado.
1. El alumnado seleccionado que, por cualquier circuns-

tancia, desee renunciar a la plaza adjudicada lo comunicará
a la Dirección General de Formación Profesional a los efectos
de asignar dicha plaza al alumno o alumna que corresponda.

2. El alumnado seleccionado se compromete a comunicar
cualquier alteración que se produzca en las condiciones que
motivaron la adjudicación de la estancia.

3. El alumnado seleccionado se compromete a respetar
las normas de conducta y de seguridad en el trabajo propia
de cada sector productivo o de servicios a que pertenezca
el centro de trabajo.

Artículo 14. Tutores.
1. En el país de acogida se contará con un tutor res-

ponsable de todas las incidencias relacionadas con el viaje
y estancia del alumnado. Este tutor se relacionará siempre
que sea necesario con el tutor o tutora del alumnado del centro
educativo en el que está matriculado el alumnado que se
desplace.

2. Igualmente, en la empresa o centro de trabajo se con-
tará con un tutor laboral que participará en el proceso formativo
del alumnado. Este tutor se coordinará con el tutor docente
del alumno o alumna para realizar su seguimiento y evaluación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Información a la comunidad educativa.
Los Directores y Directoras de los centros docentes dis-

pondrán lo necesario para que la presente Orden sea conocida
por todos los sectores de la comunidad educativa del centro.

Segunda. Desarrollo de la presente Orden.
Se autoriza a la Dirección General de Formación Pro-

fesional para que dicte las instrucciones necesarias para la
ejecución de la presente Orden.

Tercera. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio (BOE del 14), reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Cuarta. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 26 de marzo de 2003, por la que
se convoca la I Edición del Concurso de Proyectos para
la Creación de Empresas Virtuales en Andalucía.

El proceso de incorporación de Andalucía a la sociedad
del conocimiento plantea nuevos retos a los que es preciso
responder desde la ciudadanía en su conjunto, y por supuesto,
desde la Administración de la Junta de Andalucía.

En este contexto, el Decreto 72/2003, de 18 de marzo,
de Medidas de Impulso de la Sociedad del Conocimiento en
Andalucía, tiene como objetivo básico que nuestra Comunidad
Autónoma se incorpore de forma plena a esta nueva sociedad
del conocimiento.

Entre las medidas que el citado Decreto contempla en
el ámbito educativo, se encuentran distintas actuaciones en
el campo de la Formación Profesional Específica.

Una de estas actuaciones va dirigida a premiar al alum-
nado de Formación Profesional por su aportación a la actividad
innovadora y emprendedora a través del diseño de proyectos
empresariales que faciliten la puesta en marcha de empresas
virtuales utilizando las tecnologías de la información y la
comunicación.

El objetivo de este concurso es impulsar las iniciativas
de los jóvenes andaluces para promover la constitución de
nuevas empresas innovadoras que permitan el desarrollo per-
sonal y profesional de los mismos, así como la ampliación
y modernización empresarial de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Por todo ello, esta Consejería de Educación y Ciencia

HA DISPUESTO

Artículo uno. Se convoca la I Edición del Concurso de
Proyectos para la Creación de Empresas Virtuales en Andalucía,
de acuerdo con las siguientes

B A S E S

1.ª Participantes.
Podrán participar en este concurso los alumnos y las alum-

nas, individualmente o en equipo, que se encuentren ma-
triculados durante el curso escolar 2002-2003 en ciclos for-
mativos de formación profesional específica en centros docen-
tes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El alumnado que participe en equipo podrá ser de distintos
ciclos formativos y de diferentes centros. Los equipos deberán
estar formados por un máximo de seis personas.

2.ª Proyectos.
Los proyectos presentados tendrán como objetivo la crea-

ción de una empresa virtual con argumentación sobre su via-
bilidad, para dar origen a una realidad empresarial promovida
por los participantes.

Los proyectos deberán ser inéditos y no haber sido pre-
miados en otro concurso.

3.ª Premios.
A) Se concederá un premio de 3.000 euros a cada uno

de los 20 proyectos seleccionados en función de los criterios
que se establecen en la base 4.ª B.

B) Podrán declararse desiertos uno o varios premios en
función de la calidad de los trabajos presentados.

4.ª Documentación y desarrollo del concurso.
a) Documentación.
1. Los proyectos que se presenten contendrán una serie

de análisis básicos que expliquen su viabilidad y que como
mínimo incluirán:

- Descripción del Proyecto.
- Estudio del Mercado: Análisis de la demanda estimada

del producto o servicio y tamaño del mercado al que va dirigida
la actividad.

- Cuenta previsional de resultados del primer ejercicio
de actividad.

- Inversiones necesarias para su funcionamiento.
- Recursos financieros propios y ajenos necesarios.
- Previsión de contratación de recursos humanos.
- Propuesta de forma jurídica y nombre de la empresa.
- Ubicación de la futura empresa.
- Actividades de promoción y publicidad de la actividad.
- Justificación de la viabilidad del proyecto.

2. Los proyectos se presentarán en soporte magnético
y una copia en papel. Podrán incluir material audiovisual,
informático o multimedia. En los mismos no podrá aparecer
ningún dato identificativo del nombre o centro educativo de
las personas autoras, sino sólo un lema alusivo al proyecto.

3. Al proyecto se adjuntará un sobre cerrado, en cuyo
exterior se señalará el lema alusivo elegido, y en su interior
contendrá los siguientes datos y documentación:

- Título del proyecto.
- Datos personales del autor/a o autores/as: nombre,

dirección y teléfono particular, DNI y Centro Docente en el
que están matriculadas en el curso 2002-2003 cada una
de las personas que presentan el proyecto.

- Declaración del autor/a o autores/as de que el trabajo
es original y que no ha sido premiado ni publicado ante-
riormente.

4. Serán excluidos del concurso los proyectos que no
observen lo especificado en los apartados anteriores.

B) Criterios de selección.
Para la selección de los proyectos se tendrán en cuenta,

entre otros, los siguientes criterios:

- Viabilidad del proyecto.
- Grado de novedad del producto o servicio.
- Utilización de tecnologías de la información y la

comunicación.
- Volumen de empleo e inversiones proyectadas.

C) Lugar de presentación.
Los proyectos se dirigirán a la Ilma. Sra. Directora General

de Formación Profesional y deberán presentarse en el Registro
General de la Consejería de Educación y Ciencia (Edificio Torre-
triana. Isla de la Cartuja. 41092 Sevilla) o enviarse por cual-
quiera de las vías expuestas en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o en el buzón de documentos de las Delegaciones de
Gobernación, de acuerdo con el Decreto 204/1995, de 29
de agosto, por el que se establecen medidas organizativas
para los servicios administrativos de atención directa a los
ciudadanos. Caso de presentarla en una Oficina de Correos,
deberá entregarse en sobre abierto para que sea fechado y
sellado por el funcionario antes de ser certificado.

D) Plazo de presentación.
El plazo de presentación de proyectos será el comprendido

entre el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de la presente Orden y el día 1
de septiembre de 2003, ambos inclusive.

E) Jurado.
El Jurado estará presidido por la Ilma. Sra. Directora Gene-

ral de Formación Profesional de la Consejería de Educación
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y Ciencia, o persona en quien delegue, y constituido por dos
profesores o profesoras de formación profesional específica,
dos representantes de sindicatos, dos representantes del
empresariado y dos representantes de la Dirección General
de Formación Profesional. Su composición se hará pública
en el momento de emitir el fallo de los premios.

En el proceso de selección de los proyectos presentados,
el Jurado podrá requerir el informe de personas expertas.

F) Fallo.
El fallo del Jurado se hará público en un acto organizado

a tal fin antes del 30 de octubre de 2003. Las decisiones
del Jurado serán inapelables. La constitución del Jurado y
las decisiones adoptadas por el mismo serán publicadas en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.ª Difusión de los proyectos.
Los proyectos premiados serán propiedad de sus autores

o autoras, reservándose la Consejería de Educación y Ciencia
el derecho de su publicación o difusión por el medio que
estime oportuno. Los proyectos no premiados serán devueltos
a sus autores o autoras.

6.ª Aceptación de las bases.
El hecho de concurrir a este concurso presupone la acep-

tación de las presentes bases y la conformidad con las deci-
siones del Jurado.

Artículo dos. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses
a partir de su publicación, recurso Contencioso-Administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa o, potestativamente, recurso de reposición, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Educación y Ciencia, de conformidad con lo previsto en
los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional única. Actuaciones de desarrollo y
ejecución.

Se autoriza a la Dirección General de Formación Pro-
fesional a realizar cuantas actuaciones sean necesarias para
el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Sevilla, 26 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 27 de marzo de 2003, por la que
se convocan ayudas a proyectos para la elaboración
de materiales de apoyo al desarrollo del currículo en
soporte informático o para su utilización en la red.

El desarrollo experimentado por las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación está provocando importantes cam-
bios no solamente en las formas de vida, de trabajo, de ocio,
sino también en las formas de aprender y de pensar porque
implican cambios profundos en las formas y posibilidades de
producir, almacenar y difundir información.

En estas condiciones el acceso a la información y el cono-
cimiento a través de las tecnologías de la información y la
comunicación se convierte en algo fundamental tanto para
el desarrollo de la persona como de la propia sociedad; por
lo que quedar al margen de estas tecnologías se convierte
en una nueva forma de analfabetismo y exclusión social a
la que los poderes públicos han de hacer frente.

Por ese motivo el Gobierno de la Junta de Andalucía ha
aprobado el Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas
de Impulso de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía,
en el que se recogen numerosas actuaciones dirigidas a garan-
tizar a toda la ciudadanía andaluza el acceso a las tecnologías
de la información y la comunicación en condiciones de igual-
dad, potenciando para ello la implantación de un software
de código abierto, gratuito y libre de la dependencia de mono-
polios privados.

Consciente de la importancia de dar respuestas a esta
nueva situación desde la educación, un número importante
de las medidas que figuran en el precitado Decreto van dirigidas
a promover la utilización de las tecnologías de la información
y la comunicación como recurso educativo en los centros
docentes. Este proceso requiere, entre otros elementos, dis-
poner de una amplia colección de materiales y programas
educativos en soporte informático, a la que los centros y el
profesorado puedan tener fácil acceso desde las redes tele-
máticas.

Desde el reconocimiento de que la experiencia es una
fuente importante de conocimiento profesional que debe ser
utilizada para generar nuevo conocimiento, en la elaboración
de estos materiales y programas se hace imprescindible contar
con la participación del profesorado. Se trata con ello de poner
a disposición de toda la comunidad educativa en forma de
materiales y programas lo que buena parte de los centros
y del profesorado de Andalucía han pensado y llevado a la
práctica, a la vez que promover la elaboración de nuevos
materiales.

En tal sentido, el artículo 11.2 del mencionado Decreto
72/2003, de 18 de marzo, de la Sociedad del Conocimiento,
establece que la Consejería de Educación y Ciencia realizará
convocatorias para promover entre el profesorado la producción
de programas y materiales educativos en soporte informático
o para su utilización en redes telemáticas.

Es por ello que, en desarrollo de lo dispuesto en el antes
citado artículo 11.2 del Decreto 72/2003, de 18 de marzo,
de la Sociedad del Conocimiento, y de acuerdo con lo esta-
blecido en su Disposición Final primera.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene como objeto establecer el pro-

cedimiento de concesión de ayudas al profesorado dependiente
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Anda-
lucía para el desarrollo de proyectos de elaboración de mate-
riales de apoyo al desarrollo del currículo de los diferentes
niveles educativos, a excepción del universitario, en soporte
informático o para su utilización en redes telemáticas.

Artículo 2. Destinatarios.
1. Podrá participar en este concurso el profesorado de

los centros docentes públicos andaluces, incluidos los uni-
versitarios.

2. La participación podrá realizarse individualmente o,
preferentemente, en grupo, en cuyo caso uno de sus miembros
actuará como director o directora del proyecto. Esta persona
asumirá la responsabilidad de solicitud, percepción, adminis-
tración y justificación de la ayuda, y ejercerá como represen-
tante y enlace del grupo ante los órganos de la Administración
que intervengan en el desarrollo de la convocatoria.

Artículo 3. Características y duración de los proyectos.
1. Los proyectos que se presenten a la convocatoria debe-

rán ajustarse a las siguientes características:

- Tener aplicación práctica en el aula.
- Atender al desarrollo del currículo de cualquiera de los

niveles, etapas, ciclos o cursos del sistema educativo, a excep-
ción de los universitarios.
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- Ser aptos para su ejecución bajo sistema operativo
Línux.

2. El plazo máximo para la realización de los proyectos
será de un año, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de la Resolución de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Caso de proyectos más
amplios deberá temporalizarse con el fin de obtener resultados
anuales.

Artículo 4. Financiación y cuantía de las ayudas.
1. Para la financiación de esta convocatoria, que estará

limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes,
la Consejería de Educación y Ciencia destinará la cantidad
máxima de 180.000 euros, con cargo a las aplicaciones
presupuestarias 0.1.18.00.01.00.485.02.54G.5 y
0.1.18.00.01.00.785.54G.8 del ejercicio económico de
2003.

2. La cuantía máxima de la ayuda que podrá ser asignada
a cada proyecto que resulte seleccionado será 12.000 euros.
Las ayudas se asignarán hasta agotar la disponibilidad pre-
supuestaria destinada a la convocatoria.

Artículo 5. Procedimiento de concurrencia, documenta-
ción y plazo.

Las ayudas se darán mediante el procedimiento de con-
cesión en régimen de concurrencia competitiva, de confor-
midad con lo establecido en el art. 9 del Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía.

a) Documentación: El profesorado que desee concurrir
a esta convocatoria presentará su solicitud, dirigida a la Ilma.
Sra. Directora General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, de acuerdo con el modelo que figura como
Anexo I de la presente Orden. La solicitud deberá ir acom-
pañada de la siguiente documentación:

- Datos identificativos, personales y profesionales, de los
profesores y profesoras que participarán en el proyecto, con
indicación del director o directora del mismo.

- Copia del Documento Nacional de Identidad del director
o directora del proyecto.

- Proyecto que se pretende desarrollar, según modelo que
figura como Anexo II de la presente Orden.

- Declaración jurada, suscrita por el director o directora,
de que los autores y autoras del proyecto poseen los derechos
de uso y reproducción del código, textos, imágenes y recursos
multimedia que se utilicen en el trabajo y que ceden su pro-
piedad a la Consejería de Educación y Ciencia para repro-
ducirlo, publicarlo y alojarlo en sus servidores de información.

- Declaración expresa responsable, suscrita por el director
o directora, de que el proyecto no ha recibido ni solicitado
subvención o ayuda económica de Administración o entidad
pública o privada, nacional o internacional, para la misma
finalidad (en caso contrario, se deberá indicar tipo de ayuda,
cuantía de la misma y Administración o entidad patrocinadora).

- Declaración expresa responsable, suscrita por el director
o directora, de que sobre los beneficiarios de la subvención
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro de subvenciones anteriormente concedidas o, en su
caso, acreditar su ingreso.

b) Lugar de presentación: Las solicitudes se presentarán,
preferentemente, en el registro general de la Consejería de
Educación y Ciencia, sin perjuicio de los demás procedimientos
que se establecen en el artículo 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

c) Subsanación de errores: De conformidad con lo pre-
visto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, si la solicitud y/o la documentación
que la acompaña tuviera algún defecto, la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado requerirá
a la persona interesada para que, en un plazo de 10 días
naturales, subsane las faltas observadas o presente los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera
se le tendrá por desistida de su petición.

d) Plazo: El plazo para la presentación de las solicitudes
será de 30 días naturales, contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Artículo 6. Selección de los proyectos.
a) Comisión de Selección:

1. Los proyectos presentados a esta convocatoria serán
valorados por una Comisión presidida por la Ilma. Sra. Direc-
tora General de Evaluación Educativa y Formación del Pro-
fesorado, o persona en quien delegue, y que estará compuesta
por los siguientes miembros:

- El Jefe de Servicio de Planes de Formación de la Direc-
ción General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado.

- Tres personas de reconocido prestigio en el campo de
la elaboración de materiales curriculares en soporte informá-
tico, que no participen en la convocatoria, designadas por
la Directora General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado.

- Dos profesores o profesoras de cualquiera de los niveles
educativos, a excepción de los universitarios, que se encuen-
tren en activo y que no participen en la convocatoria, desig-
nados por la Directora General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado.

- Un funcionario o funcionaria de la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado, que
actuará como secretario o secretaria.

2. Caso de considerarlo necesario, el jurado podrá requerir
el informe de personas expertas en el proceso de valoración
de los trabajos presentados.

3. Esta Comisión de Selección tendrá las siguientes
funciones:

- Valorar los proyectos presentados, de acuerdo con los
criterios que se establecen a continuación.

- Establecer la cuantía de la ayuda asignada a cada
proyecto.

- Elevar a la Ilma. Sra. Directora General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado, en el plazo máximo
de 30 días naturales, contados a partir del siguiente al de
finalización del plazo de presentación de solicitudes o de sub-
sanación de errores si procediera, la propuesta de Resolución
de la convocatoria.

- Valorar los resultados o productos finales de los pro-
yectos seleccionados y, en su caso, sugerir a sus autores o
autoras las modificaciones que resulten precisas.

b) Criterios de valoración. La valoración de los proyectos
presentados será realizada de acuerdo con los siguientes
criterios:

- El interés del tema para el apoyo o desarrollo de área/s
o materia/s del currículo.

- Rigor científico de la propuesta.
- Innovación en los aspectos técnicos del proyecto.
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- Diversidad de actividades de enseñanza y/o aprendizaje
que propone y capacidad para promover trabajo cooperativo.

- Viabilidad de proyecto en función de los objetivos, tem-
poralización y experiencia individual y colectiva del equipo.

Artículo 7. Resolución de la convocatoria.
1. A la vista de la propuesta de la Comisión de Selección,

la Directora General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado dictará y comunicará a los interesados la Reso-
lución de la convocatoria, en el plazo máximo de 90 días
naturales contados a partir del siguiente al de finalización del
plazo de presentación de solicitudes o de subsanación de erro-
res si procediera. Transcurrido el plazo para resolver sin que
haya recaído resolución expresa, se entenderán desestimadas
las solicitudes.

2. La resolución del procedimiento, que agota la vía admi-
nistrativa, será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y contendrá la relación de proyectos seleccionados
con indicación de la ayuda concedida a cada uno de ellos,
así como la de solicitudes denegadas, con la indicación de
los recursos procedentes.

3. Los proyectos no seleccionados se conservarán durante
un mes, para poder ser retirados por sus autores o autoras
o personas debidamente acreditadas, en la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado. Trans-
currido dicho plazo se procederá a su destrucción.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Artículo 8. Forma de pago de las ayudas.
Las ayudas asignadas a cada proyecto serán abonadas

de la siguiente forma: 25% a su inicio, tras la publicación
de la resolución de la convocatoria; 75% restante tras la pre-
sentación de los resultados del proyecto y previa justificación
de la cantidad abonada inicialmente. Las cantidades que pro-
cedan serán ingresadas mediante transferencia bancaria a
nombre del director o directora del proyecto, con cargo a la
aplicación presupuestaria que se menciona en el artículo 4
de esta Orden.

Artículo 9. Obligaciones de las personas beneficiarias.
La concesión de las ayudas a los proyectos seleccionados

implica por parte de las personas beneficiarias la aceptación
de las obligaciones establecidas en la Ley 5/1983 General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en particular las descritas en los artículos 105, 108
y 110, con especial atención a:

a) Finalizar el proyecto en la forma y plazo establecidos
en la Resolución de la convocatoria.

b) Destinar la ayuda recibida a los conceptos indicados
en el presupuesto aprobado del proyecto.

c) Comunicar a la Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado para su autorización cual-
quier modificación o propuesta de cambio en las características
y condiciones del Proyecto, en especial las referidas a:

- Composición del grupo, con indicación de la situación
administrativa y centros de destino de los nuevos miembros.

- Modificación de objetivos, metodología, fases de
desarrollo, conceptos presupuestarios o destino de la ayuda.

- Obtención o solicitud de otras subvenciones o ayudas
concurrentes al proyecto, de conformidad con lo estipulado
en el artículo 105.d) de la LGHP.

- Variación en los datos administrativos de la solicitud
y, especialmente del domicilio a efecto de notificaciones duran-

te el período en que la ayuda es reglamentariamente sus-
ceptible de control.

d) Acreditar, previamente al cobro de la subvención o
ayuda, que se encuentra al corriente de sus obligaciones fis-
cales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
que no es deudor de la misma por cualquier otro ingreso de
Derecho Público.

e) Justificar en plazo la ayuda concedida, siguiendo el
procedimiento que se establece en el artículo 10 de esta Orden.

f) Someterse a las actuaciones de seguimiento y control,
y facilitar cuanta información le sea requerida a tal efecto por
la Consejería de Educación y Ciencia, el Tribunal de Cuentas,
la Cámara de Cuentas de Andalucía o la Intervención General
de la Junta de Andalucía.

g) Ceder a la Consejería de Educación y Ciencia los dere-
chos de publicación de los resultados o productos del proyecto.
En caso de no publicarse y a petición de los mismos, la Con-
sejería de Educación y Ciencia podrá transferir a sus autores
y autoras el derecho de publicación total o parcial, con la
condición de que en dicha publicación se mencione expre-
samente que dicha actividad está subvencionada por la Con-
sejería de Educación de la Junta de Andalucía.

h) Colaborar en las actividades de formación permanente
del profesorado y participar en tareas de asesoramiento y tutela
del profesorado y/o alumnado en prácticas, de acuerdo con
los criterios que establezca y regule la Consejería de Educación
y Ciencia.

Artículo 10. Justificación de las ayudas.
1. Las personas beneficiarias de estas ayudas estarán

obligadas a justificar la totalidad de los gastos efectuados con
cargo a los conceptos a los que se asigna la ayuda. Siempre
que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos,
si no se justificara debidamente el total de la ayuda recibida,
se reducirá el importe de la misma aplicando el porcentaje
de financiación sobre la cuantía correspondiente a los jus-
tificantes no presentados o no aceptados.

2. Los justificantes, junto con la documentación acre-
ditativa de los gastos se presentarán ante la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado, en el
plazo de un mes a partir de la recepción de la comunicación
de la concesión de la ayuda, o en su caso, de la finalización
de la actividad.

3. Los gastos se justificarán mediante la aportación de
las correspondientes facturas y recibos originales, que deberán
ser emitidos a nombre del director o directora del proyecto.

Artículo 11. Reconocimiento de actividades.
Finalizado el proyecto, si los resultados o productos son

valorados de forma positiva por la Comisión de Selección, la
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado procederá al reconocimiento de las actividades
realizadas. Dicho reconocimiento tendrá validez a los efectos
de promoción docente legalmente establecidos o que se pudie-
ran establecer.

Artículo 12. Reintegro de la ayuda.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia de interés de demora desde el momento del pago
de la subvención en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la subvención.
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e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la LGHP.

2. El reintegro de las cantidades indicadas en el apartado
anterior de este artículo se realizará de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 22 del Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus organismos autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el art. 21 de la LGHP.

Disposición Final Primera. Difusión de la presente Orden.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia darán traslado inmediato o informarán de
la publicación de esta Orden a todos los centros docentes
de su ámbito de gestión a los que resulte de aplicación.

2. Los Directores y Directoras de cada centro arbitrarán
las medidas necesarias para que el contenido de esta Orden
sea conocido por todos los sectores de la comunidad educativa,
y entregará una copia de la misma al Claustro de Profesores.

Disposición Final Segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa; o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Disposición Final Tercera. Delegación de competencias
y entrada en vigor.

1. Se delega en la Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado las competencias para
adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Orden.

2. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 27 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ANEXO I

FORMULARIO DE SOLICITUD

Proyecto de elaboración de materiales de apoyo al desarrollo
del currículo en soporte informático o para su utilización en
red.

Apellidos: ............................. Nombre: ............................
con NRP: ...............................y NIF: ...............................,
con destino en el Centro ...................................................,
en situación administrativa de ...........................................,
dirección particular: .........................................................;
localidad: ............................... C.P.: ...............................;
provincia: ............................; teléfono: ............................
y e-mail: .........................................................................

Como director/a del proyecto titulado: ..................................

Solicita:

Participar en la convocatoria regulada por la Orden
de ... de marzo de 2003 por la que se convocan ayudas
a proyectos para la elaboración de materiales de apoyo al
desarrollo del currículo en soporte informático o para su uti-
lización en la red y acompaña la siguiente documentación:

1 Copia del DNI del director o directora del proyecto.
1 Proyecto de trabajo que se pretende desarrollar y presu-
puesto desglosado del mismo.
1 Declaración jurada, de que los autores y autoras del pro-
yecto poseen los derechos de uso y reproducción del código,
textos, imágenes y recursos multimedia que se utilicen en
el trabajo y que ceden su propiedad a la Consejería de Edu-
cación y Ciencia para reproducirlo, publicarlo y alojarlo en
sus servidores de información.
1 Declaración expresa responsable, de que para el proyecto
no han recibido ni solicitado subvención o ayuda económica
de Administración o entidad pública o privada, nacional o
internacional, para la misma finalidad (en caso contrario, se
deberá indicar tipo de ayuda, cuantía de la misma y Admi-
nistración o entidad patrocinadora).
1 Declaración expresa responsable, suscrita por el director
o directora, de que sobre los beneficiarios de la subvención
no ha recaído resolución administrativa o judicial firme de
reintegro de subvenciones anteriormente concedidas o, en su
caso, acreditar su ingreso.

En, ............ a .... de ............ de 2003.

El Director/a del proyecto

Fdo:

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE EVALUACION
EDUCATIVA Y FORMACION DEL PROFESORADO
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ORDEN de 27 de marzo de 2003, por la que
se convoca concurso de programas y materiales cu-
rriculares en soporte informático o para su utilización
en la red.

El desarrollo experimentado por las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación ha supuesto un nuevo escenario
en el que situar cualquier actividad humana. Las posibilidades
de producir, almacenar y difundir información, y el acceso
a la misma, está produciendo cambios en nuestra sociedad
que se traducen en nuevas formas de vivir, de trabajar, de
divertirse, de aprender y de pensar.

En estas condiciones, el acceso a la información y el
conocimiento a través de las tecnologías de la información
y la comunicación se convierte en algo fundamental tanto para
el desarrollo de la persona como de la propia sociedad; por
lo que quedar al margen de estas tecnologías se convierte
en una nueva forma de analfabetismo y exclusión social a
la que los poderes públicos han de hacer frente.

Por ese motivo el Gobierno de la Junta de Andalucía ha
aprobado el Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas
de Impulso de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía,
en el que se recogen numerosas actuaciones dirigidas a garan-
tizar a toda la ciudadanía andaluza el acceso a las tecnologías
de la información y la comunicación en condiciones de igual-
dad, potenciando para ello la implantación de un software
de código abierto, gratuito y libre.

Consciente de la importancia de dar respuestas a esta
nueva situación desde la educación, un número importante
de las medidas que figuran en el precitado Decreto van dirigidas
a promover la utilización de las tecnologías de la información
y la comunicación como recurso educativo en los centros
docentes. Este proceso requiere, entre otros elementos, dis-
poner de una amplia colección de materiales y programas
educativos en soporte informático, a la que los centros y el
profesorado puedan tener fácil acceso desde las redes tele-
máticas.

Para la elaboración de estos materiales y programas se
hace imprescindible contar con la participación del profesorado
porque la experiencia docente debe ser aprovechada como
fuente importante de conocimiento profesional. Se trata con
ello de poner a disposición de toda la comunidad educativa
en forma de recursos, materiales de apoyo y programas.

En tal sentido, el artículo 11.2 del mencionado Decre-
to 72/2003, de 18 de marzo, establece que se incentivará
entre el profesorado la producción de programas y materiales
educativos en soporte informático o para su utilización en redes
telemáticas, especialmente aquellos desarrollos que se realicen
mediante software libre.

Es por ello que, en desarrollo de lo dispuesto en el antes
citado artículo 11.2 del Decreto 72/2003, de 18 de marzo,
de Medidas de Impulso de la Sociedad del Conocimiento en
Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en su Disposición
final primera f),

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene como objeto establecer el pro-

cedimiento de concurso de programas y materiales educativos
en soporte informático o para su utilización en redes tele-
máticas.

Artículo 2. Destinatarios.
Podrá participar en este concurso el profesorado de los

centros docentes públicos andaluces, incluidos los univer-
sitarios.

Artículo 3. Características de los programas y materiales.
Los materiales y programas que se presenten a este con-

curso deberán cumplir los siguientes requisitos:

- Que tengan por objeto el desarrollo de los procesos
de enseñanza y aprendizaje en cualquiera de los niveles, eta-
pas, ciclos o cursos del sistema educativo, a excepción de
los universitarios.

- Ser aptos para su ejecución bajo sistema operativo
Línux.

Artículo 4. Procedimiento de concurrencia.
a) Documentación: El profesorado que desee concurrir

a esta convocatoria presentará instancia dirigida a la Ilma.
Sra. Directora General de Evaluación Educativa y Formación
del Profesorado, expresando el deseo de participación y en
la que se hará referencia explícita a la presente Orden. La
instancia deberá ir acompañada de la siguiente documen-
tación:

- Datos personales y profesionales, de los autores y
autoras.

- Declaración firmada de los autores y autoras del trabajo
en la que se exprese que los mismos poseen los derechos
de uso y reproducción del código, textos, imágenes y recursos
multimedia incluidos en el trabajo y que ceden la propiedad
del trabajo a la Consejería de Educación y Ciencia para repro-
ducirlo, publicarlo y alojarlo en sus servidores de información.

- Del mismo modo, deberá especificarse que el trabajo
no ha sido comercializado ni se ha recibido premio o ayuda
económica de alguna Administración o entidad pública o pri-
vada para su realización (en caso contrario, se deberá indicar
tipo de ayuda, cuantía de la misma y Administración o entidad
patrocinadora).

- Original y copia del trabajo en CD-ROM o disquetes.
Todos los discos incorporarán una etiqueta que incluya título
del trabajo y datos identificativos de los autores o autoras.

- En el caso de tratarse de programas, se incluirá un
manual con los siguientes apartados: breve descripción del
programa, requerimientos mínimos y requerimientos aconse-
jables del equipo para su ejecución (microprocesador, memoria
RAM, capacidad de disco duro, tarjeta de sonido, etc.), ins-
trucciones de instalación y desinstalación (caso de ser nece-
sarias), instrucciones de funcionamiento y sugerencias de
aprovechamiento didáctico (etapas educativas y áreas o mate-
rias a las que va dirigido, objetivos educativos que se pretenden
y propuestas para su utilización e integración en el currículo).
El manual acompañará al programa como un archivo con el
nombre MANUAL.TXT y formato de texto TXT.

b) Lugar de presentación: Los trabajos podrán presentarse
en el Registro General de la Consejería de Educación y Ciencia,
y en los registros de las Delegaciones Provinciales y los Centros
del Profesorado de ésta, sin perjuicio de los demás proce-
dimientos que se establecen en el artículo 38 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

c) Plazo: El plazo para la presentación de trabajos fina-
lizará el día 10 de julio de 2003.

Artículo 5. Jurado.
1. Los trabajos presentados a esta convocatoria serán valo-

rados por un jurado presidido por la Ilma. Sra. Directora General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado, o per-
sona en quien delegue, y que estará compuesto por los siguien-
tes vocales:

- El Jefe de Servicio de Planes de Estudio de la Dirección
General de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado.

- El Jefe del Servicio de Informática de la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Educación y Ciencia.

- Un director o directora de Centro de Profesorado de
Andalucía, designado por la Directora General de Evaluación
Educativa y Formación del Profesorado.
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- Dos profesores o profesoras de cualquiera de los niveles
educativos, a excepción de los universitarios, que se encuen-
tren en activo y que no participen en la convocatoria, desig-
nados por la Directora General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado.

- Un funcionario o funcionaria de la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado, que
actuará como secretario o secretaria.

2. Caso de considerarlo necesario, el jurado podrá requerir
el informe de expertos en el proceso de valoración de los tra-
bajos presentados.

Artículo 6. Criterios de valoración.
La valoración de los trabajos presentados será realizada

de acuerdo con los siguientes criterios:

- El interés o relevancia del tema para el apoyo al desarro-
llo del currículum.

- La claridad, concreción y rigor en sus planteamientos.
- Diversidad de actividades (de inicio, de desarrollo, de

ampliación, de evaluación, de atención a la diversidad, etc.)
que plantea.

- Capacidad para desencadenar otros tipos de actividades
educativas y/o para promover estrategias de trabajo colectivo.

En el caso de programas se tendrá en cuenta, además:

- El carácter interactivo, la facilidad de utilización del pro-
grama o de navegación por sus páginas; la existencia de ins-
trucciones claras y precisas, así como la existencia de una
ayuda «en línea» adecuada.

- La rapidez de ejecución o carga y la economía de recur-
sos necesarios para ello.

Artículo 7. Premios.
1. La Consejería de Educación y Ciencia destinará a esta

convocatoria un total de 120.000 euros, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.18.00.01.00.226.08. 54C.0 del
ejercicio económico de 2003.

2. Los mejores trabajos de entre los que resulten selec-
cionados por el jurado serán premiados con hasta 6.000 euros.
Corresponde al jurado realizar la propuesta de la cuantía del
premio que se asigna a cada trabajo. El resto de trabajos
seleccionados serán publicados y/o difundidos en la página
Web Averroes.

3. Los premios asignados a los trabajos seleccionados
lo serán hasta agotar la disponibilidad presupuestaria que se
destina a la convocatoria. En el supuesto de que, tras la actua-
ción del jurado, no se agotase esta disponibilidad presupues-
taria, se podrá establecer una nueva convocatoria, que deberá
quedar resuelta con anterioridad al 31 de diciembre del año
en curso.

Artículo 8. Resolución de la Convocatoria.
El Jurado a que se refiere el artículo 5 de esta Orden

emitirá su fallo con anterioridad al 30 de julio de 2003, pro-
cediendo la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado a elevarlo a definitivo mediante Reso-
lución, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. En dicha resolución constará la cuantía del pre-
mio otorgado a cada trabajo y la forma en que será abonado
el mismo.

Artículo 9. Propiedad de los trabajos premiados.
Los trabajos seleccionados serán propiedad de la Con-

sejería de Educación y Ciencia, que se reserva el derecho
de su publicación y difusión. Los autores y autoras de los
trabajos seleccionados quedan comprometidos a colaborar con
esta Consejería en la adecuación de los trabajos a los criterios
que se estimen oportunos para su difusión y utilización.

Artículo 10. Retirada de los trabajos no seleccionados.
1. Los materiales presentados que no hayan sido selec-

cionados para su publicación, podrán ser retirados por sus
autores, autoras o personas autorizadas en la Dirección General
de Evaluación Educativa y Formación del Profesorado.

2. El plazo para retirar estos materiales será de un mes,
contado a partir de la fecha de notificación de tal circunstancia
al autor o autora correspondiente.

3. Aquellos materiales que no hayan sido retirados en
el plazo citado, serán destruidos.

Disposición Final Primera. Difusión de la presente Orden.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia darán traslado inmediato o informarán de
la publicación de esta Orden a todos los centros docentes
de su ámbito de gestión a los que resulte de aplicación.

2. Los Directores y Directoras de cada centro arbitrarán
las medidas necesarias para que el contenido de esta Orden
sea conocido por todos los sectores de la comunidad educativa,
y entregarán una copia de la misma al Consejo Escolar, al
Claustro de Profesores, a las Asociaciones de Madres y Padres
del Alumnado y, en su caso, a la Junta de Delegados del
Alumnado y a sus Asociaciones.

Disposición Final Segunda. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso Contencioso-Admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa; o, potestativamente, recurso de Repo-
sición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Disposición Final Tercera. Delegación de competencias
y entrada en vigor.

1. Se delega en la Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado las competencias para
adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Orden.

2. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 27 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 31 de marzo de 2003, por la que
se convocan ayudas para facilitar el retorno de Inves-
tigadores a Centros de Investigación y Universidades
de Andalucía.

El Decreto 72/2003, 18 de marzo, de Medidas de Impulso
de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía (BOJA núm. 55,
de 21 de marzo) tiene como uno de sus objetivos el impulso
y perfeccionamiento en Centros de Investigación de la actividad
científica, para ampliar y mejorar el Conocimiento en Anda-
lucía, dentro del proceso de incorporación de Andalucía a la
Sociedad del Conocimiento.

El citado Decreto en su artículo 36.1 establece la con-
vocatoria de ayudas para fomentar la contratación laboral de
investigadores que hayan realizado su formación post-doctoral
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en Centros fuera de Andalucía, para la realización de proyectos
específicos de investigación.

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas
en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de esta Comunidad
Autónoma (LGHPCA) y en el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos de concesión de subvenciones y ayudas
públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1.1. De acuerdo con el artículo 36.1 del Decreto 72/2003,

de 18 de marzo, de Medidas de Impulso de la Sociedad del
Conocimiento en Andalucía, y dentro de los objetivos del
III Plan Andaluz de Investigación, la presente Orden tiene por
objeto convocar para el año 2003:

a) Ayudas a Centros Públicos de Investigación y Univer-
sidades de Andalucía integrados en el Sistema Andaluz de
Ciencia y Tecnología, para fomentar la contratación laboral
de Investigadores/as que hayan realizado su formación
post-doctoral en Centros fuera de Andalucía, para la realización
de proyectos específicos de investigación.

El importe de esta ayuda será la cantidad de 38.130
euros anuales por cada contratación, con un máximo de 5
años.

b) Se podrá asignar por cada uno de los investigadores
contratados una ayuda complementaria de hasta 30.000 euros
en concepto de gastos necesarios para el desarrollo del proyecto
de investigación.

c) Ayudas para gastos de desplazamiento, traslado y
mudanza del investigador/a a contratar, hasta un máximo de
6.000 euros.

1.2. Al objeto de ampliar el objetivo fijado en el punto a)
se establecen los siguientes requisitos a las Entidades bene-
ficiarias:

a) Que la contratación de Doctores/as, que con la presente
Orden se desea subvencionar, se realice en base al artícu-
lo 17 de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coor-
dinación General de la Investigación Científica y Técnica, modi-
ficado por la Disposición Adicional Séptima de la Ley 12/2001,
de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma del mercado
de trabajo para el incremento del empleo y la mejora de su
calidad.

b) La contratación será por un período de tres años, reno-
vable a dos años más.

c) Que la contratación tenga por objeto la realización de
actividades de investigación y desarrollo en campos prioritarios
para la Comunidad Autónoma de Andalucía.

d) La contratación se realizará por mensualidades com-
pletas y comenzará en el año 2003.

1.3. Requisitos que deben reunir los doctores a contratar
por las Entidades Beneficiarias:

1. Poseer el título de Doctor/a.
2. Poseer experiencia post-doctoral de al menos un año

en algún centro extranjero o nacional de reconocido prestigio,
no perteneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

3. Haber realizado preferentemente sus estudios univer-
sitarios en Andalucía.

Artículo 2. Principios que rigen la concesión y finan-
ciación.

2.1. La concesión de las ayudas se regirá por la presente
Orden, por lo establecido en el Título VIII de la Ley 5/1983,

de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, por el Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico, y por el Decreto 72/2003 de Medidas de Impulso
de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía.

2.2. El procedimiento de concesión de las ayudas se
desarrollará en régimen de concurrencia no competitiva, con-
forme al artículo 10 del Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, con arreglo a los principios de publicidad, libre concurren-
cia y objetividad, estando limitada a la existencia de dispo-
nibilidad presupuestaria y se financiará con cargo al Capítu-
lo IV, artículos 44 y 48, Servicio 01, del programa presu-
puestario 54G de la Consejería de Educación y Ciencia.

Artículo 3. Beneficiarios.
Podrán solicitar las ayudas citadas en el apartado 1.1.a)

y b) de la presente Orden las Universidades y Centros Públicos
de Investigación de Andalucía integrados en el Sistema Andaluz
de Ciencia y Tecnología, que posean personalidad jurídica pro-
pia y carezcan de finalidad lucrativa.

Las ayudas establecidas en el apartado 1.1.c) podrán
solicitarlas los investigadores que vayan a ser contratados de
acuerdo con esta Orden.

Artículo 4. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día

siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará a los 45 días
naturales.

Artículo 5. Solicitudes y documentación.
5.1. Las solicitudes para participar en el proceso de selec-

ción para la adjudicación de las ayudas reguladas en el artícu-
lo 1.1. Apartados a) y b) de la presente Orden, dirigidas al
titular de la Secretaría General de Universidades e Investi-
gación, se formularán en el Anexo II de esta Orden, en la
que figurará aceptación del candidato/a, así como aceptación
del responsable del Departamento al que esté previsto la incor-
poración del candidato/a, memoria detallada relativa al Pro-
yecto científico y tecnológico y al Plan de Trabajo a desarrollar
por el candidato/a a contratar y presupuesto de la ayuda com-
plementaria para la puesta en marcha del proyecto, en su
caso. Será suscrita por el representante legal del Organismo
que solicita, y se presentarán, preferentemente, en el Registro
General de la Consejería de Educación y Ciencia, sito en Sevilla,
C/ Juan Antonio Vizarrón, s/n, edificio Torretriana, planta baja,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

5.2. Con el fin de facilitar la recepción de documentos
una vez cerradas al público las Oficinas de Registro, en la
Consejería y Delegaciones de Gobernación existe un buzón
de documentos que está ubicado en los lugares que se citan
a continuación, donde podrán depositarse escritos de todo
tipo y comunicaciones, a partir de la hora de cierre del Registro
General de Documentos hasta las 24 horas de todos los días
hábiles (Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a la ciudadanía, BOJA núm. 136
de 26 de octubre de 1995).

Los escritos y comunicaciones depositados se conside-
rarán presentados en el Registro de Documentos a que per-
tenezca el buzón.

Los documentos presentados a través del buzón serán
registrados en la fecha del día en que se depositaron.

Consejería y Delegaciones de Gobernación.
Situación de los buzones de documentos:
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Almería: Paseo de Almería, 74.
Cádiz: Plaza de España, 19.
Córdoba: San Felipe, 5.
Granada: Gran Vía, 48.
Huelva: Sanlúcar de Barrameda, 3.
Jaén: Paseo de la Estación, s/n.
Málaga: Panadero, 5.
Sevilla: Avda. de la Palmera, 24 y Plaza Nueva, 4.

5.3. Los impresos de solicitud (Anexos II y III de la pre-
sente Orden) estarán a disposición de las personas interesadas
y entidades beneficiarias en los Rectorados de las Universi-
dades de Andalucía, donde deberán entregarlas. Igualmente
los citados impresos serán facilitados en los Servicios Centrales
y Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía.

5.4. Las solicitudes deberán cumplimentarse preferen-
temente, a través de Internet en la siguiente dirección:
www3.cec.junta-andalucia.es. Para que tengan validez, debe-
rán ser impresas, y remitidas a las Entidades beneficiarias,
las cuales deberán remitirlas a la Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación, dentro del plazo establecido al
efecto.

5.5. Las solicitudes, que se presenten, deberán ir acom-
pañadas por duplicado de la siguiente documentación:

1. Copia compulsada del título de Doctor del candidato/a.
2. Currículum vitae del candidato/a.
3. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o equi-

valente para los ciudadanos/as de la Unión Europea del
candidato/a.

4. Acreditación de la estancia de al menos un año en
algún centro extranjero o nacional de reconocido prestigio fuera
de Andalucía.

Artículo 6. Subsanación de las solicitudes.
Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos o

no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá
a los interesados, para que, en el plazo máximo de diez días
hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos nece-
sarios, con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá
por desistido en su solicitud, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 71.1 y 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Artículo 7. Importe de la ayuda.
7.1. El importe de la ayuda será la cantidad de 38.130

euros anuales por cada contratación, con un máximo de 5
años, de conformidad con el artículo 36.5 del Decreto
72/2003.

La citada ayuda se actualizará anualmente de acuerdo
con el índice de precios al consumo, según lo establecido
en la Disposición Adicional quinta del mencionado Decreto
72/2003.

7.2. A juicio de la Comisión de Selección, se podrá asignar
para gastos de funcionamiento y puesta en marcha del proyecto
una ayuda complementaria de hasta 30.000 euros por cada
investigador contratado.

Artículo 8. Ayudas por compensación de gastos de retorno.
8.1. De acuerdo con el artículo 1.1.c) de la presente

Orden, el candidato/a a contratar podrá solicitar una ayuda
en concepto de desplazamiento, traslado y mudanza de hasta
un máximo de 6.000 euros, en función de las circunstancias
familiares y personales del mismo.

8.2. Estas ayudas se formularán en el modelo que figura
en el Anexo III de esta Orden, en las que figurará la declaración
responsable de no haber recaído en resolución administrativa
o judicial firme de reintegro o, en su caso, acreditación de
su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de la deuda y la
declaración expresa responsable de la obtención y/o solicitud
de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, pro-

cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales y, en su caso, el com-
promiso de renunciar a las concedidas en el supuesto de resul-
tar adjudicatario.

8.3. El citado modelo se presentará en el Organismo que
lo va a contratar, que actuará como entidad colaboradora,
el cual lo adjuntará a la documentación señalada en el
punto 5.5.

8.4. Las citadas ayudas se asignarán, a juicio de la Comi-
sión de Selección, en función de las circunstancias personales
acreditadas por el candidato/a (lugar de residencia, número
de miembros de la unidad familiar, etc.).

Artículo 9. Comisión de Selección.
Las solicitudes serán valoradas por la Comisión de Selec-

ción, que tendrá la siguiente composición:

Presidente: El titular de la Secretaría General de Univer-
sidades e Investigación.

Vocales: Ocho investigadores de reconocido prestigio nom-
brados por la Titular de la Consejería de Educación y Ciencia.

Actuará de Secretario el del Plan Andaluz de Investigación.

La Comisión de Selección se regirá por las normas con-
tenidas en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

Artículo 10. Criterios de selección.
10.1. Se valorarán los méritos y en el porcentaje máximo

que a continuación, se indica:

a) Currículum del candidato: Hasta el 50%.
b) Proyecto científico y tecnológico y plan de trabajo: Hasta

el 25 %.
c) Nivel científico o tecnológico del Grupo de investigación

y/o del Centro receptor: Hasta el 10%.
d) Adecuación a los objetivos y líneas prioritarias para

el desarrollo económico-social de Andalucía, así como para el
equilibrio entre las distintos agentes del Sistema Andaluz de
Ciencia y Tecnología, que figuran en el Anexo III: Hasta el
15%.

10.2. En cuanto a las ayudas complementarias para gas-
tos de funcionamiento y puesta en marcha del proyecto, se
asignarán en función de la novedad del mismo y de las cir-
cunstancias materiales del grupo y centro receptor.

10.3. La Comisión de Selección podrá recabar valoración
científico-técnica especializada del currículum vitae y del pro-
yecto científico y tecnológico y del plan de trabajo presentados
por el candidato o candidata.

Artículo 11. Resolución y notificación.
11.1. Concluido el proceso selectivo la Comisión de Selec-

ción elaborará una relación priorizada que elevará al titular
de la Secretaría General de Universidades e Investigación, que
dictará resolución, según disponibilidades presupuestarias.

11.2. La resolución, que deberá ser motivada y ajustada
en su contenido a lo dispuesto en el artículo 89.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se hará constar, como mínimo,
los siguientes extremos:

a) La identificación de la entidad beneficiaria y de la acti-
vidad a realizar.

b) Propuesta del investigador a contratar.
c) Cuantía de la ayuda.
d) La aplicación presupuestaria del gasto y, si procede,

su distribución plurianual atendiendo a las limitaciones esta-
blecidas en el artículo 39 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
Decreto 44/1993, de 20 de abril.

e) El plazo de ejecución de la actividad, indicándose el
inicio del mismo.



BOJA núm. 68Página núm. 7.320 Sevilla, 9 de abril 2003

f) La forma y secuencia del pago.
g) Las condiciones que se impongan a la entidad

beneficiaria.
h) El plazo y forma de justificación del cumplimiento de

la finalidad de las actuaciones objeto de ayuda.

11.3. El plazo máximo para resolver y notificar será de
seis meses desde la fecha de entrada de las solicitudes en
el Registro General de la Consejería de Educación y Ciencia.
Transcurrido el citado plazo sin que se hubiere dictado y publi-
cado la resolución expresa, las solicitudes podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo conforme a lo esta-
blecido en el artículo 2 de la Ley 9/2001, de 12 de julio,
por la que se establece el sentido del silencio administrativo
y los plazos de determinados procedimientos como garantías
procedimentales de los ciudadanos.

11.4. Las notificaciones se realizarán conforme a lo pre-
visto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

11.5. La resolución estimatoria estará condicionada a la
consignación de las correspondientes partidas presupuestarias
en el Presupuesto de la Junta de Andalucía para el año 2004
y 2005.

11.6. La Resolución será publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Artículo 12. Pago de las ayudas.
12.1. El pago de las ayudas para la contratación se rea-

lizará, una vez firmada la resolución de adjudicación, trans-
firiendo a las entidades beneficiarias el importe concedido de
la siguiente manera:

Se podrá abonar 27 mensualidades por cada contratación
a subvencionar, ostentando dicho pago la categoría de «pagos
en firme con justificación diferida».

Una vez justificadas las primeras nueve mensualidades
de cada contratación, se abonarán el resto de la cantidad
correspondiente hasta completar las 36 mensualidades por
cada contratación, que igualmente ostentará la categoría de
«pago en firme con justificación diferida».

12.2. Las ayudas citadas en el artículo 7.2 de la presente
Orden se abonarán: El 75% de la misma a la firma de la
Resolución de adjudicación, ostentando la categoría de «pago
en firme con justificación diferida». Una vez justificado el 25%
de la totalidad de las citadas ayudas, se abonará el resto,
que igualmente tendrá la consideración de «pagos en firme
con justificación diferida».

12.3. De la ayuda citada en el artículo 8.1 de la presente
Orden se abonará el 100%, previa acreditación de que los
beneficiarios se encuentran al corriente de sus obligaciones
fiscales en la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
que no son deudores de la misma por cualquier otro ingreso
de Derecho Público, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 18.1 de la Ley 9/2002, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2003. El citado pago
ostenta la categoría de «pagos en firme con justificación
diferida».

Artículo 13. Plazo y forma de justificación.
13.1. Las Universidades y Centros públicos de investi-

gación, según lo establecido en el artículo 105 de la LGHPCA
tendrán la obligación de justificar, ante la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, la realización de la actividad, así como el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

13.2. La justificación consistirá en la aportación por parte
de las entidades beneficiarias:

a) Certificado del cumplimiento de la finalidad para la
que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos
recibidos, conforme al Anexo que se acompañará a la Reso-

lución de Adjudicación, que será remitido a la Secretaría Gene-
ral de Universidades e Investigación.

b) Documentos acreditativos que justifiquen la realización
de la actividad subvencionada: Contrato suscrito objeto de sub-
vención y certificado de la Entidad beneficiaria donde se indi-
que que se ha abonado al investigador y el ingreso de la
cuota patronal a la Seguridad Social.

13.3. La justificación de las ayudas citadas en el artículo
7.2 de la presente Orden consistirá en los documentos acre-
ditativos que justifiquen los gastos de funcionamiento y puesta
en marcha del proyecto, de acuerdo con el presupuesto
presentado.

13.4. La justificación de las ayudas citadas en el artícu-
lo 8.1 de la presente Orden consistirá en los documentos acre-
ditativos que justifiquen los citados gastos de desplazamiento,
traslado y mudanza.

13.5. La justificación de las primeras 9 mensualidades,
se realizará antes de abril de 2005, y el resto de las men-
sualidades será en un plazo máximo de 6 meses desde la
finalización del contrato.

13.6. La justificación de los pagos de las ayudas citadas
en el artículo 12.2 de la presente Orden se realizará: El primer
25% antes de los 8 meses de la realización material del mismo,
y el resto antes de la finalización de la actividad.

13.7. La justificación del pago de la ayuda citada en
el artículo 12.3 de la presente Orden se realizará, como máxi-
mo, a los ocho meses de la realización material del mismo.

14. Obligaciones de las Entidades beneficiarias e inves-
tigadores beneficiarios.

14.1. Obligaciones comunes:

a) Deberán justificar ante la Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación la aplicación de todos los fondos
percibidos, según establece el art. 108.f) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación que quie-
ra efectuar la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación, en su caso, y a las de control financiero que corres-
pondan a la Intervención General de la Junta de Andalucía,
a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y
de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

c) Comunicar a la Secretaría General de Universidades
e Investigación la obtención de otras subvenciones o ayudas
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales e inter-
nacionales, así como las alteraciones a que se refiere el artícu-
lo 110 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

d) Hacer constar en toda información o publicidad de
la actividad objeto de la ayuda que está subvencionada por
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía,
según lo establecido en el artículo 18.11 de la vigente Ley
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

e) Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modi-
ficación de la resolución de dicha concesión, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 19 del Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y su régimen jurídico.

14.2. Además de las anteriores obligaciones citadas las
Entidades beneficiarias están obligadas:

a) Deberán contratar al personal seleccionado según lo
dispuesto en la Orden mediante un contrato, en base a lo dis-
puesto en la Ley de Fomento y Coordinación General de la
Investigación Científica y Técnica.

b) Informar en el plazo de un mes las bajas o renuncias
del personal contratado desde que se produzca la misma.



BOJA núm. 68Sevilla, 9 de abril 2003 Página núm. 7.321

14.3. Además de las obligaciones en el apartado 14.1
de esta Orden, los investigadores beneficiarios de las ayudas
citadas en el artículo 8 deberán realizar la actividad objeto
de subvención y acreditar que se encuentran al corriente de
sus obligaciones fiscales en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, así como que no son deudores de la misma por cualquier
otro ingreso de Derecho Público.

Artículo 15. Obligaciones de las Entidades Colaboradoras.
15.1. Para las ayudas citadas en el artículo 8 de esta

Orden, que se tramitarán en expedientes de gastos sujetos
a fiscalización previa, las Universidades y Centros Públicos
de investigación actuarán como entidades colaboradoras, que
deberán verificar el cumplimiento y efectividad de las mismas.

15.2. Las citadas entidades deberán entregar al candi-
dato/a la mencionada ayuda.

15.3. Justificar ante la Secretaría General de Universi-
dades e Investigación la aplicación de la citada ayuda, según
establece el art. 108.f) de la Ley General de la Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

15.4. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación, en su caso, y a las de control financiero que corres-
pondan a la Intervención General de la Junta de Andalucía,
a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y
de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

15.5. Colaborar en la restitución de las subvenciones otor-
gadas en los supuestos en que concurran causas de reintegro,
y conforme a las normas que se establezcan.

Artículo 16. Condiciones accesorias de la contratación
de personal investigador.

Los investigadores que sean contratados al amparo de
lo dispuesto en la presente Orden podrán, a petición propia,
prestar colaboraciones complementarias tales como tareas
docentes, con acuerdo de la Universidad implicada, que docu-
mentará debidamente dicha colaboración a efectos de con-
cursos, con la aprobación por parte del centro de investigación
y respetando la normativa vigente de incompatibilidades del
personal al servicio de las Administraciones Públicas.

Artículo 17. Prórroga de las ayudas.
17.1. Las entidades beneficiarias, en el caso de estar

interesadas en prorrogar el tiempo de contrato con el doctor/a
por dos años, lo podrá solicitar, de común acuerdo con el/ella.
Dicha solicitud deberá efectuarse, utilizando el impreso nor-
malizado, aprobado a tal efecto, con tres meses de antelación
a la finalización del tercer año de contratación, debiendo acom-
pañarse Memoria de actividad de los tres primeros años y
plan de trabajo para los dos siguientes.

17.2. La concesión de esta nueva ayuda será por la cuan-
tía especificada en el artículo 7 de la presente Orden.

17.3. El proceso de evaluación y la concesión, en su
caso, de la nueva ayuda serán objeto del mismo procedimiento
establecido para la ayuda inicial.

17.4. De concederse la nueva ayuda, se abonarán 18
mensualidades como «pago en firme con justificación dife-
rida». Una vez justificado los 6 primeros meses de la prórroga,
se abonará el resto de la ayuda, igualmente como «pago en
firme con justificación diferida».

17.5. La justificación se realizará de acuerdo con el ar-
tículo 13 de la presente Orden. El primer pago se justificará
antes del mes de abril de la segunda anualidad, y el resto
será en un plazo máximo de 6 meses desde la finalización
el contrato.

Artículo 18. Causas de reintegro.
18.1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas

y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención si reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda
fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades beneficiarias con motivo de la concesión de las
ayudas.

La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la LGHPCA.

18.2. En caso de que la cuantía concedida supere el
coste de la actividad desarrollada el beneficiario está obligado
a reintegrar el importe que exceda al coste de dicha actividad.

18.3. En caso de renuncia o cese del investigador/a con-
tratado, las Entidades beneficiarias deberán reintegrar la can-
tidad abonada por la Consejería de Educación y Ciencia, que
no se haya utilizado para la realización de la actividad.

Disposición Final Primera. Se delegan en la Secretaría
General de Universidades e Investigación las competencias
para resolver la convocatoria y para adoptar las medidas nece-
sarias para el cumplimiento de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. La presente Orden entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Tercera. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de Reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la Excma.
Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ANEXO I

Los objetivos y líneas prioritarias para el desarrollo de
Andalucía citados en el artículo 10.1.d) de la presente Orden,
son los siguientes:

- Aeronáutica.
- Bienestar y calidad de vida.
- Biomedicina.
- Biotecnología.
- Desarrollo territorial sostenible.
- Estudios de género.
- Investigación agraria, pesquera y agroalimentaria.
- Nanotecnología.
- Paz y desarrollo.
- Protección medioambiental.
- Proteomica y genómica.
- Patrimonio Histórico y Cultural de Andalucía.
- Sector Turístico en Andalucía.
- Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones.
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ORDEN de 31 de marzo de 2003, por la que
se convocan ayudas para la Formación de Doctores
en Centros de Investigación y Universidades Andaluzas.

El Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas de
Impulso de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía (BOJA
núm. 55, de fecha 21 de marzo) tiene como uno de sus
objetivos el de fortalecer la capacidad investigadora y contar
con la formación de personal altamente cualificado, dentro
del proceso de incorporación de Andalucía a la Sociedad del
Conocimiento.

El citado Decreto en su artículo 33.1 establecen ayudas
económicas para la formación de doctores en los Centros de
Investigación y las Universidades Andaluzas integrados en el
Sistema Andaluz de Ciencia y Tecnología para realizar su tesis
doctoral en campos prioritarios para la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Por este motivo, se considera conveniente la convocatoria
de ciento cincuenta ayudas de formación de doctores en los
citados campos prioritarios.

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas
en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de esta Comunidad
Autónoma (LGHPCA) y en el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos de concesión de subvenciones y ayudas
públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. De acuerdo con el artículo 33 del Decreto 72/2003,

de 18 de marzo, de Medidas de Impulso de la Sociedad del
Conocimiento de Andalucía, y dentro de los objetivos del
III Plan Andaluz de Investigación, la presente Orden tiene por
objeto convocar ciento cincuenta ayudas económicas para la
formación de doctores en los Centros de Investigación y las
Universidades Andaluzas integrados en el Sistema Andaluz
de Ciencia y Tecnología para realizar su tesis doctoral en cam-
pos prioritarios para la Comunidad Autónoma de Andalucía,
preferentemente en los ámbitos prioritarios para el desarrollo
de Andalucía recogidos en el Anexo I.

Artículo 2. Principios que rigen la concesión y finan-
ciación.

2.1. La concesión de las ayudas se regirá por la presente
Orden, por el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico (Decreto
254/2001, de 20 de noviembre) y la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía (LGHPCA).

2.2. El procedimiento de concesión de las ayudas se
desarrollará en régimen de concurrencia competitiva, conforme
al artículo 9 del citado Reglamento (Decreto 254/2001, de
20 de noviembre), con arreglo a los principios de publicidad,
libre concurrencia y objetividad, estando limitada a la exis-
tencia de disponibilidad presupuestaria y se financiará con
cargo al capítulo IV, artículo 48 «a familias e instituciones
sin fin de lucro», Servicio 01 del programa presupuestario
54G de la Consejería de Educación y Ciencia. Las citadas
ayudas, dado que afectan a varias anualidades presupues-
tarias, se adecuará a lo establecido en el artículo 39 de la
LGHPCA y a la normativa de desarrollo.

3. Beneficiarios.
3.1. Los beneficiarios de las ayudas de Formación de

doctores, reguladas en esta Orden, deberán cumplir durante

el período de disfrute de la beca y posteriores prórrogas los
siguientes requisitos:

1. Tener la nacionalidad española o de algún Estado
miembro de la Unión Europea o extranjero/a residente en Espa-
ña en el momento de solicitar la beca, según lo establece
el art. 48 del Real Decreto de 2 de febrero de 1996.

2. No haber recaído en resolución administrativa o judicial
firme de reintegro de subvenciones o ayudas, sin haber acre-
ditado su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento de la deuda
correspondiente, según se establece en el art. 18.2 de la Ley
9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2003.

3. Haber superado todas las asignaturas exigidas nece-
sarias para la obtención del título de Licenciado/a, Ingeniero/a
Superior o Arquitecto/a, incluidas, en su caso, las del proyecto
de fin de carrera. Podrán acceder a estas ayudas aquellas
personas con titulación superior que hayan obtenido dichas
titulaciones con posterioridad a junio de 1999, salvo para
los Licenciados en Medicina, Farmacia, Biología, Química o
Psicología que en el momento de solicitar la beca estén en
posesión del título oficial de especialidad Médica (MIR) o Far-
macéutica (FIR), o cuente con el Certificado Oficial de espe-
cialidad de Biología (BIR), Química (QUIR), o Psicología (PIR)
en cuyo caso la fecha de fin de estudios deberá ser posterior
a junio de 1995.

También podrán solicitarlas los titulados/as cuya fecha
de fin de estudios sea posterior a junio de 1995 que se hayan
dedicado:

a) A la atención y al cuidado de hijos menores de cinco
años o de familiares en primer grado de consanguinidad, en
casos de grave necesidad.

b) A la colaboración con alguna Organización no Guber-
namental (ONG) o que acrediten haber trabajado en una
empresa.

Las personas solicitantes que hayan obtenido los citados
títulos en fechas anteriores a las señaladas podrán ser acep-
tadas como candidatas, una vez consideradas como suficien-
tes, por la Secretaría General de Universidades e Investigación,
las razones que hayan concurrido para justificar el retraso en
el comienzo de la formación investigadora.

3.2. Los títulos conseguidos en el extranjero o en centros
españoles no estatales deberán estar reconocidos a la fecha
del cierre del plazo de presentación de solicitudes. A estos
efectos, se considerará reconocimiento del título la acreditación
por parte del solicitante de haber sido admitido en los pro-
gramas de doctorado de la Universidad para la que solicita
la beca.

4. Dotación y pago de las ayudas.
4.1. La dotación de estas ayudas será de 12.000 euros

brutos anuales.
4.2. Las citadas ayudas anteriormente se actualizarán

de acuerdo con el índice de precios al consumo, según lo
establecido en la Disposición adicional quinta del Decreto
72/2003.

4.3. Además, la dotación cubrirá los precios públicos por
servicios académicos de los cursos de doctorados, un seguro
de responsabilidad civil y un seguro de asistencia sanitaria,
este último extensible, en su caso, al cónyuge e hijos del
beneficiario cuando éstos carezcan de cobertura de la Segu-
ridad Social.

4.4. El pago de las ayudas se efectuará a los benefi-
ciarios/as por meses naturales completos, a través de la Uni-
versidad u Organismo correspondiente, que en estos casos
asumen la condición de entidades colaboradoras y, en con-
secuencia, todo aquello que para estas situaciones prevé la
LGHPCA en su art. 106. Dicho pago lo realizará la Universidad
u Organismo correspondiente por mensualidades completas,
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contándose la primera de ellas a partir de la incorporación
del becario/a al organismo.

No podrá proponerse el pago de las ayudas a benefi-
ciarios/as que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos, según se establece en el
art. 18.2 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2003.

5. Régimen de incompatibilidades.
5.1. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-

catoria es incompatible con cualquier otra retribución, beca
o ayuda financiada con fondos públicos o privados españoles o
comunitarios, no autorizadas expresamente por la Secretaría
General de Universidades e Investigación, previo informe del
Vicerrectorado de Investigación de la Universidad o del Orga-
nismo Público de Investigación, donde se integre el becario/a.

5.2. Igualmente es incompatible con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractual o estatutaria de la per-
sona interesada, salvo los contratos derivados de la aplicación
del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento
y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica
(Ley 13/1986, de 14 de abril). Las cantidades indebidamente
percibidas deberán ser inmediatamente reintegradas a la cuen-
ta restringida de ingresos de Tesorería de la Consejería de
Economía y Hacienda. Los organismos receptores de beca-
rios/as deberán comunicar a la Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación cualquier causa de incompatibilidad
por estos motivos.

6. Duración de las ayudas.
6.1. La duración de las ayudas será de un año prorrogable,

como máximo por otros tres.
6.2. Las solicitudes de renovación de las ayudas, dirigidas

a la Secretaría General de Universidades e Investigación, se
formalizarán dos meses antes de que finalice cada período
concedido, y en el impreso normalizado establecido al efecto,
acompañado de una Memoria, con una extensión aproximada
de 300 palabras, acerca del grado de cumplimiento del plan
de trabajo propuesto, un informe del Director/a de la tesis
doctoral, el currículum vitae actualizado del solicitante y el
Vº Bº del organismo receptor del becario/a.

Las solicitudes se resolverán y motivarán por la Secretaría
General de Universidades e Investigación dentro del último
mes del período concedido, teniendo en cuenta los resultados
obtenidos y el informe de la Dirección del Proyecto de
Investigación.

Las ayudas renovadas se regirán por lo establecido en
esta convocatoria pudiendo ser modificadas sus condiciones
en las sucesivas prórrogas.

Las prórrogas estarán condicionadas, en su caso, a la
existencia de la correspondiente consignación presupuestaria.

7. Carácter de las ayudas.
7.1. La concesión de estas ayudas no supone ningún

tipo de vinculación laboral entre la persona beneficiaria y la
Junta de Andalucía, ni con la Universidad, Organismo Público
de Investigación o Centro de Investigación al que figure ads-
crita, ni implica compromiso alguno por parte de dichos
Organismos.

7.2. Los becarios/as, que se encuentren en el tercer o
cuarto año de disfrute de la beca, podrán dedicar hasta noventa
horas durante cada curso académico, como parte de su for-
mación, a la colaboración en actividades docentes relacionadas
con su trabajo de investigación, previa conformidad de la Ins-
titución implicada, sin que ello suponga ninguna responsa-
bilidad laboral por parte de la Universidad o Centro de Inves-
tigación correspondiente, documentándose debidamente dicha

colaboración a efectos de concursos. El órgano competente
de la Universidad extenderá certificación de la docencia impar-
tida por el becario/a al término de su realización.

7.3. Dado su carácter de iniciación y formación en la
investigación, la finalización del período de disfrute supondrá
la imposibilidad de concesión de otra beca de los Programas
de Formación de similares características.

7.4. Las renuncias a las ayudas deberán presentarse por
escrito ante la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación.

8. Solicitudes, plazo y documentación.
8.1. El plazo de presentación de solicitudes comenzará

el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará a los treinta días
naturales.

8.2. Las solicitudes para participar en el proceso de selec-
ción para la adjudicación de las ayudas reguladas en la pre-
sente Orden, dirigidas a la Secretaría General de Universidades
e Investigación, se formulará en el Anexo III de esta Orden,
y se presentarán, preferentemente, en el Registro General de
la referida Consejería, sito en Sevilla, C/ Juan Antonio Vizarrón,
s/n, edificio Torretriana, planta baja, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

8.3. Con el fin de facilitar la recepción de documentos
una vez cerradas al público las Oficinas de Registro, en la
Consejería y Delegaciones de Gobernación existe un buzón
de documentos que está ubicado en los lugares que se citan
a continuación, donde podrán depositarse escritos de todo
tipo y comunicaciones, a partir de la hora de cierre del Registro
General de Documentos hasta las 24 horas de todos los días
hábiles (Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a la ciudadanía, BOJA núm. 136
de 26 de octubre de 1995).

Los escritos y comunicaciones depositados se conside-
rarán presentados en el Registro de Documentos a que per-
tenezca el buzón.

Los documentos presentados a través del buzón serán
registrados en la fecha del día en que se depositaron.

Situación de los buzones de documentos:

Consejería y Delegaciones de Gobernación.

Almería: Paseo de Almería, 74.
Cádiz: Plaza de España, 19.
Córdoba: San Felipe, 5.
Granada: Gran Vía, 48.
Huelva: Sanlúcar de Barrameda, 3.
Jaén: Paseo de la Estación, s/n.
Málaga: Panadero, 5.
Sevilla: Avda. de la Palmera, 24 y Plaza Nueva, 4.

8.4. Las solicitudes estarán a disposición de los inte-
resados en los Rectorados de las Universidades de Andalucía
y Servicios Centrales y Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

8.5. Las solicitudes pueden cumplimentarse, preferen-
temente, a través de Internet en la siguiente dirección:
www3.cec.junta-andalucia.es. Para que tengan validez, debe-
rán ser impresas, y con las firmas preceptivas remitidas a
la Secretaría General de Universidades e Investigación, dentro
del plazo establecido al efecto.

8.6. Las solicitudes deberán presentarse por duplicado
e ir acompañadas de la siguiente documentación.

8.6.1. Curriculum vitae en un máximo de dos folios, y
acreditación de los méritos alegados por el becario.
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8.6.2. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o
equivalente para los ciudadanos/as de la Unión Europea, o
tarjeta de residente del solicitante en caso de naturales de
otros países.

8.6.3. Copia autentificada del título o resguardo de haber-
lo solicitado y certificación académica oficial, en original o
fotocopia autentificada, en la que figuren, de forma detallada,
las calificaciones obtenidas, fechas de las mismas, constancia
expresa de que las materias constituyen el programa completo
de la titulación correspondiente y la media del expediente aca-
démico. En el caso de titulaciones obtenidas en las Univer-
sidades Andaluzas dicha media se calculará conforme al Acuer-
do de la Comisión de Distrito Unico Universitario de Andalucía,
de 4 de abril de 2001, artículo 11, apartado 2.º «cálculo
de nota media del expediente de estudiantes con titulación
universitaria o equivalente» (BOJA núm. 57 de 17 de mayo
de 2001). Las personas solicitantes que estén en posesión
del título oficial de Especialidad Médica (MIR) o Farmacéutica
(FIR) o cuenten con el Certificado oficial de Especialidad en
Biología (BIR), en Química (QUIR) o Psicología (PIR) deberán
presentar fotocopia autentificada de los mismos. En caso de
ser seleccionado/a se requerirá la documentación debidamente
compulsada.

8.6.4. Indicación, en el impreso de solicitud, del Depar-
tamento universitario o Centro de Investigación de Andalucía
donde se pretenda desarrollar el trabajo de investigación.

8.6.5. Aceptación, en el impreso de solicitud, del Orga-
nismo y Departamento o Centro donde se vaya a incorporar
el becario/a, haciendo constar la disponibilidad de medios del
Departamento o Centro para llevar a cabo el trabajo de
investigación.

8.6.6. Memoria, en el impreso de solicitud, del proyecto
de investigación o formación a realizar durante el disfrute de
la beca, con un informe de la Dirección de la actividad.

8.6.7. Los solicitantes a que se refiere el artículo 3.1.a)
y aquéllos que se encuentren en la situación establecida en
el artículo 4.2 deberán presentar además fotocopia del libro
de familia. En caso de ser seleccionado/a se requerirá debi-
damente compulsada.

8.6.8. Los solicitantes a que se refiere el artículo 3.1.b)
deberán presentar certificado de la ONG o de la empresa donde
hayan prestado sus servicios.

8.6.9. Los solicitantes a que se refiere el apartado 9.3
deberán presentar certificación acreditativa de la minusvalía.

8.6.10. Declaración expresa responsable de no haber
recaído en resolución administrativa o judicial firme de rein-
tegro o, en su caso, acreditación de su ingreso, aplazamiento
o fraccionamiento de la deuda correspondiente.

8.6.11. Declaración expresa responsable de la obtención
y/o solicitud de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales o internacionales y, en
su caso, el compromiso de renunciar a las concedidas en
el supuesto de resultar adjudicatario.

8.6.12. Declaración expresa responsable de no haber sido
separado del servicio de cualesquiera de las Administraciones
Públicas mediante expediente disciplinario.

8.6.13. Declaración responsable de no disfrutar beca o
ayuda financiada con fondos públicos o privados españoles
o extranjeros, ni sueldo o salario que implique vinculación
contractual o estatutaria, excepto lo establecido en el artícu-
lo 5.2 de esta Orden.

8.7. Las declaraciones referidas en los puntos 10, 11,
12 y 13 del apartado anterior se ajustarán a lo recogido en
la solicitud.

8.8. Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos
o no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá
a los interesados, para que, en el plazo máximo de diez días
hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos nece-
sarios, con advertencia de que, si no lo hiciese, se le tendrá
por desistido en su solicitud, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 71.1 y 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

9. Selección y valoración de las solicitudes.
9.1. La resolución de la convocatoria se realizará y noti-

ficará en el plazo máximo de seis meses, una vez finalizado
el plazo de presentación de solicitudes, por la Secretaría Gene-
ral de Universidades e Investigación a la vista de la propuesta
que realice la Comisión de Selección, que tendrá en cuenta
los criterios que figuran en el Anexo II de la presente Orden,
y la incidencia que la distribución total de ayudas tenga sobre
el desarrollo equilibrado de las Instituciones. Dicha resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo estipulado en el art. 109 de la LGHPCA.

9.2. Se considerarán como desestimadas las solicitudes
que no se notifiquen en el plazo anteriormente señalado o
en su posible ampliación.

9.3. A aquellos solicitantes que acrediten más del 33%
de minusvalía se les multiplicará su expediente académico
por 1,4.

9.4. La Comisión de Selección tendrá la siguiente
composición:

Presidente: El titular de la Secretaría General de Univer-
sidades e Investigación.

Vocales: Ocho investigadores de reconocido prestigio nom-
brados por la Titular de la Consejería de Educación y Ciencia.

Actuará de Secretario el Secretario del Plan Andaluz de
Investigación.

9.5. La Comisión de Selección se regirá por las normas
contenidas en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992.

9.6. La Comisión de Selección podrá recabar valoración
científico-técnica especializada de los méritos alegados del can-
didato/a, así como del proyecto y del grupo al que se adscribe.

10. Condiciones del disfrute.
10.1. El disfrute comienza con la integración del becario/a

en el Departamento o Centro, dentro del plazo que se señale
en la Resolución de adjudicación, produciéndose los efectos
económicos y administrativos con referencia a la situación de
derecho del becario/a el día 15 del mes a que corresponda.

10.2. Para hacerse efectiva la beca será precisa la acep-
tación de la persona representante del Organismo y del Depar-
tamento o Centro donde se vaya a incorporar el becario/a,
haciendo constar la disponibilidad de medios del Departamen-
to para llevar a cabo el trabajo de investigación.

11. Suspensión de las ayudas.
11.1. La Secretaría General de Universidades e Inves-

tigación podrá conceder la interrupción del disfrute de la beca
a petición razonada del interesado/a, que habrá de realizarse
con una antelación mínima de un mes, previo informe del
Director de la beca y del Vicerrectorado de Investigación u
Organismo Público de Investigación, correspondiente. Dicha
suspensión no supondrá la pérdida de los derechos adquiridos
como becario/a. Solo en aquellos casos en los que se aprecie
la existencia de fuerza mayor se podrá recuperar el período
interrumpido a efectos económicos, siempre que las dispo-
nibilidades presupuestarias lo permitan.

11.2. Las interrupciones no podrán ser superiores a seis
meses, de forma continuada o fraccionada, a lo largo de la
duración de la beca y sus posibles renovaciones. Las interrup-
ciones se producen con los efectos económicos y adminis-
trativos que establezcan las resoluciones por las que se auto-
rizan las mismas.

12. Directores/as de trabajo.
12.1. Todos los Directores de los trabajos de tesis pro-

puestos serán Doctores y estarán vinculados laboral o esta-
tutariamente a la Universidad o al centro de investigación en
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que se realice la tesis doctoral. En el supuesto de vinculación
contractual, el contrato debe contemplar una duración superior
a la del período máximo de la beca, establecido en cuarenta
y ocho meses en el punto 6.1 de la presente convocatoria.
Asimismo, deberán acreditar documentalmente su participa-
ción en proyectos de investigación financiados con fondos
públicos o privados durante el desarrollo de la beca.

12.2. Ningún director/a de trabajo podrá dirigir a más
de un becario/a de esta convocatoria.

13. Obligaciones y derechos de los becarios/as.
13.1. La aceptación de la beca por parte del beneficiario/a

implica la de las normas fijadas en esta convocatoria, figurando
entre ellas el no estar incurso/a en ninguna de las incom-
patibilidades establecidas en el punto 5 de la misma, así como
la de las que establezca la Secretaría General de Universidades
e Investigación para el seguimiento científico y las señaladas
por la Consejería de Economía y Hacienda y la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para la justificación del uso de los fondos públicos
recibidos.

13.2. Los becarios/as tendrán los siguientes derechos:

1. Disfrutar del permiso de maternidad y de los períodos
de vacaciones establecidos por la norma laboral.

2. Reconocerles la autoría de los trabajos desarrollados,
sin perjuicio de los otros derechos que se puedan reconocer
y aquéllos establecidos en la normativa de propiedad intelectual
e industrial.

3. Figurar como miembro de los equipos de investigación.
4. Tener preferencia en las convocatorias que se esta-

blezcan para el perfeccionamiento de Investigadores en Centros
nacionales o extranjeros diferentes de los de acogida.

5. Participar en las convocatorias de ayudas complemen-
tarias para asistencia a reuniones científicas.

6. Tener acceso a los fondos bibliográficos, documentales
y de investigación de los centros receptores.

13.3. Los becarios/as están obligados/as a:

1. Incorporarse a su centro de aplicación en el plazo de
quince días desde la notificación de la concesión de la beca,
entendiéndose la no incorporación como renuncia a la misma.

2. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado
de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las
normas propias del Centro en que se lleve a cabo la inves-
tigación.

3. Realizar su labor en el centro de aplicación de la beca.
Será necesaria solicitar autorización previa a la Secretaría
General de Universidades e Investigación para cualquier cam-
bio de centro, dirección o proyecto de investigación, para-
lización de la ejecución del mismo o ausencia temporal.

4. Justificar ante la Entidad colaboradora la realización
de la actividad, según establece el art. 105.b) de la LGHPCA.
Para ello deberá remitir, dos meses antes de que finalice cada
período concedido, una memoria anual sobre el desarrollo de
la investigación, según modelo establecido al efecto, en la
que deberá constar el estado de la misma, la conformidad
de la Dirección del Proyecto de Investigación y el Vº Bº del
organismo de adscripción, a la que se adjuntará el currículum
vitae actualizado del becario/a, y una vez finalizado el período
para el que se ha concedido la beca, deberá presentar una
memoria final sobre la labor realizada con la valoración de
la Dirección del Proyecto. Igualmente justificará mediante
declaración jurada que ha cumplido los requisitos y condi-
ciones que determinan la concesión y disfrute de la beca.

5. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación o la Entidad colaboradora, en su caso, y a las de
control financiero que correspondan a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, a las previstas en la legislación

del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de
Andalucía.

6. Facilitar cuenta información le sea requerida por los
Organismos citados en el apartado anterior.

7. Comunicar a la Secretaría General de Universidades
e Investigación la obtención de otras subvenciones o ayudas
para la misma finalidad.

8. Comunicar a la Secretaría General de Universidades
e Investigación toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la beca.

9. Comunicar a la Secretaría General de Universidades
e Investigación todos aquellos cambios de domicilio a efecto
de notificaciones durante el período en que la beca es regla-
mentariamente susceptible de control.

10. Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad objeto de la subvención por la Con-
sejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

14. Forma y secuencia del pago.
Se abonarán de una sola vez a la firma de la Resolución

de la adjudicación, sin justificación previa, de acuerdo con
la Disposición adicional cuarta del Decreto 72/2003 men-
cionado y 18.9.c) de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2003.

15. Causas de reintegro.
15.1. En caso de obtener la subvención sin reunir las

condiciones requeridas para ello, incumplimiento de la fina-
lidad para la que la beca fue concedida, de cualquiera de
las condiciones de adquisición de la beca, así como, de la
obligación de justificar, de las condiciones impuestas a la Enti-
dad colaboradora y a los beneficiarios/as, o la obstrucción
a las actuaciones de control previstas en el art. 13.6 de esta
convocatoria, el becario/a está obligado/a a reintegrar la tota-
lidad de la subvención que le haya sido abonada y no percibirá
la parte de la subvención pendiente, debiendo reintegrar los
intereses de demora que correspondan a la parte de subvención
percibida, todo ello de acuerdo con lo establecido en la artícu-
lo 112 LGHPCA.

15.2. En aquellos casos en los que se produzca el incum-
plimiento de las condiciones del ejercicio de la beca, la Comi-
sión de Evaluación emitirá un juicio técnico que elevará a
la Secretaría General de Universidades e Investigación, en el
que se haga constar si dicho incumplimiento, cuando la eje-
cución del trabajo de investigación sea parcial, permitiría la
no devolución de la parte proporcional que le corresponda
de la subvención percibida, o si por el contrario la finalidad
de la beca exige su total satisfacción, en cuyo caso se atendría
a lo establecido en el apartado anterior.

15.3. En caso de que la cuantía concedida supere el
coste de la actividad desarrollada el becario/a está obligado
a reintegrar el importe que exceda al coste de dicha actividad.

16. Obligaciones de las Entidades colaboradoras.
16.1. La Entidad colaboradora deberá verificar el cum-

plimiento y efectividad de las condiciones determinantes para
la concesión de las ayudas, así como velar por el adecuado
desarrollo del programa de formación.

16.2. Entregar a los beneficiarios/as los fondos recibidos
para ellos/as, de acuerdo con las normas reguladoras de las
ayudas.

16.3. Justificar en el plazo de seis meses, a partir del
recibo de la subvención, la aplicación de todos los fondos
percibidos, relacionados con esta convocatoria, ante la Secre-
taría General de Universidades e Investigación, según establece
el art. 108.f) de la LGHPCA.

16.4. Someterse a las actuaciones de comprobación que,
respecto a la gestión de dichos fondos, pueda efectuar la Con-
sejería de Educación y Ciencia, y a las de control financiero
que correspondan a la Intervención General de la Junta de
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Andalucía, y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, según esta-
blece el art. 106.d) de la LGHPCA.

16.5. Colaborar en la restitución de las subvenciones otor-
gadas en los supuestos en que concurran causas de reintegro,
y conforme a las normas que se establezcan.

17. Obligaciones de los Centros receptores.
17.1. Los Centros receptores deberán adscribir a los beca-

rios/as en los correspondientes Departamentos y/o Grupos.
17.2. En el supuesto de que los Centros sean Univer-

sidades, deberán permitir la participación de los becarios/as
en los diferentes órganos de gobierno en la forma prevista
en sus Estatutos.

17.3. La persona responsable del Centro deberá remitir
a la Secretaría General de Universidades e Investigación un
certificado de incorporación del becario/a.

17.4. Comunicar a la Secretaría General de Universidades
e Investigación cuantas incidencias se produzcan durante el
desarrollo de la beca.

18. Suplencias.
18.1. Las vacantes, por renuncias o bajas, que se pro-

duzcan entre los becarios de nueva concesión, serán susti-
tuidas por los siguientes candidatos de la relación priorizada
inicial.

18.2. Las mismas sólo se cubrirán durante los seis pri-
meros meses del año de la adjudicación, y se comenzará su
disfrute en el séptimo desde la Resolución de adjudicación.

Disposición final primera. Se delegan en la Secretaría
General de Universidades e Investigación las competencias
para resolver la convocatoria y para adoptar las medidas nece-
sarias para el cumplimiento de la presente Orden.

Disposición final segunda. La presente Orden entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición final tercera. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso con-
tencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de Reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la Excma.
Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ANEXO I

Los ámbitos prioritarios para el desarrollo de Andalucía
citados en el artículo 1 de la presente Orden, son los siguientes:

- Aeronáutica.
- Bienestar y calidad de vida.
- Biomedicina.
- Biotecnología.
- Desarrollo territorial sostenible.
- Estudios de género.
- Investigación agraria, pesquera y agroalimentaria.
- Nanotecnología.
- Paz y desarrollo.
- Protección medioambiental.
- Proteomica y genómica.
- Patrimonio Histórico y Cultural de Andalucía.
- Sector Turístico en Andalucía.
- Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones.

ANEXO II

CRITERIOS DE SELECCION

1.1. Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de
selección:

1. Expediente Académico: 40%.
2. Valoración científico-técnica del proyecto: 25%.
3. Valoración del grupo al que se adscribe: 15%.
4. Otros méritos: 5%.

- Becario/a de colaboración de la Universidad.
- Trabajo de investigación tutelado y evaludado.
- Cursos de doctorado.
- Publicaciones.
- Estancia en el extranjero.

5. Adecuación a los objetivos y líneas prioritarias para
el desarrollo económico y social de Andalucía, así como para el
equilibrio entre los distintos agentes del Sistema Andaluz de
Ciencia y Tecnología: 15%.

1.2. La Comisión de Selección fijará la nota media mínima
del expediente académico que con carácter general no podrá
ser inferior a un 1,5, a partir del cual se procederá a la eva-
luación de las solicitudes.
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ORDEN de 31 de marzo de 2003, por la que
se convocan ayudas para el perfeccionamiento de
Investigadores en Centros de Investigación fuera de
Andalucía.

El Decreto 72/2003, de 18 de marzo, de Medidas de
Impulso de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía (BOJA
núm. 55, de 21 de marzo) tiene como uno de sus objetivos
el impulso y perfeccionamiento de la actividad científica en
Centros de Investigación, para ampliar y mejorar el Conoci-
miento en Andalucía, dentro del proceso de incorporación de
Andalucía a la Sociedad del Conocimiento.

El citado Decreto en su artículo 34 establece la convo-
catoria de ayudas para formación y perfeccionamiento de inves-
tigadores, en Centros de Investigación ubicados fuera de Anda-
lucía, en campos prioritarios para la Comunidad Autónoma
de Andalucía, mediante la realización de actividades o pro-
yectos de investigación que permitan ampliar, perfeccionar
o completar su experiencia científica.

Por todo lo expuesto, en uso de las facultades conferidas
en el artículo 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de esta Comunidad
Autónoma (LGHPCA) y en el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos de concesión de subvenciones y ayudas
públicas, aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1.1. De acuerdo con el artículo 34.1 del Decreto 72/2003,

de 18 de marzo, de Medidas de Impulso de la Sociedad del
Conocimiento en Andalucía, y dentro de los objetivos del III
Plan Andaluz de Investigación, la presente Orden tiene por
objeto convocar ayudas económicas destinadas a las Univer-
sidades Andaluzas y Centros de Investigación Públicos de
Andalucía para fomentar la formación y perfeccionamiento de
investigadores en Centros de Investigación de reconocido pres-
tigio de fuera de Andalucía, preferentemente en el extranjero,
en campos prioritarios para la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, mediante la realización de actividades o proyectos de
investigación que permitan ampliar, perfeccionar o completar
su experiencia científica.

1.2. Con el fin de ampliar el objetivo fijado en el punto
anterior se establecen las siguientes modalidades de ayudas
y requisitos para acceder a cada una de ellas:

Modalidad a): Ayudas económicas destinadas a las Uni-
versidades Andaluzas y a los Centros Públicos de Investigación
de Andalucía para la contratación laboral de investigadores
por obra o servicio determinado, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de Fomento y Coordinación General de la Inves-
tigación Científica y Técnica, con una duración de un año,
prorrogable por otro más, previa evaluación positiva de la acti-
vidad realizada.

La citada contratación se realizará por mensualidades
completas y comenzará en el año 2003.

Los requisitos que deben reunir los investigadores son:

1. Que hayan obtenido el Título de Doctor/a en Centros
de Investigación ubicados en Andalucía dentro de los 5 años
anteriores a la fecha de publicación de esta Orden.

2. Que, a la fecha de publicación de esta Convocatoria,
estén en posesión de la nacionalidad española o la de un
país miembro de la Unión Europea. En este último caso es
necesario, además, ser residente en España en el momento
de formular la solicitud.

Modalidad b): Ayudas económicas destinadas a las cita-
das Entidades para financiar estancias de investigadores con

una duración mínima de tres y un máximo de doce meses
continuados.

El requisito que deben reunir los investigadores en esta
modalidad es el siguiente: Que tengan algún tipo de vinculación
estatutaria con las citadas Entidades.

1.3. En las dos modalidades la actividad investigadora
deberá realizarse en Centros de Investigación de reconocido
prestigio radicados fuera de Andalucía, preferentemente en
el extranjero.

Artículo 2. Principios que rigen la concesión y finan-
ciación.

2.1. El procedimiento de concesión de las ayudas, se
desarrollará en régimen de concurrencia no competitiva, con-
forme al artículo 10 del Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, con arreglo a los principios de publicidad, libre concurren-
cia y objetividad, estando limitada a la existencia de dispo-
nibilidad presupuestaria y se financiarán con cargo al Capí-
tulo IV, artículo 44, Servicio 01, del programa presupuestario
54G de la Consejería de Educación y Ciencia. Las citadas
ayudas, dado que afectan a varias anualidades presupues-
tarias, se adecuarán a lo establecido en el artículo 39 de la
LGHPCA y a la normativa de desarrollo.

2.2. En todo lo no previsto en la presente Orden, se apli-
cará lo dispuesto en el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico (Decreto
254/2001, de 20 de noviembre), y con carácter supletorio
lo que establece la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 3. Beneficiarios.
Serán beneficiarias las Universidades Andaluzas y Centros

Públicos de Investigación de Andalucía.

Artículo 4. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día

siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y finalizará el 15 de junio
de 2003.

Artículo 5. Solicitudes y documentación.
5.1. Las solicitudes de participación en el proceso de

selección para la adjudicación de las ayudas reguladas en
la presente Orden, dirigidas a la Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación, se formularán en el Anexo I de
esta Orden, en la que figura la petición de la Entidad bene-
ficiaria, datos del investigador destinatario de las ayudas y
memoria detallada relativa al proyecto científico-tecnológico
a desarrollar y el plan de trabajo; y se presentarán, prefe-
rentemente, en el Registro General de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia, sito en Sevilla, C/ Juan Antonio Vizarrón,
s/n, edificio Torretriana, planta baja, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

5.2. Con el fin de facilitar la recepción de documentos
una vez cerradas al público las Oficinas de Registro, en la
Consejería de Gobernación y Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía existe un buzón de documentos que
está ubicado en los lugares que se citan a continuación, donde
podrán depositarse escritos de todo tipo y comunicaciones,
a partir de la hora de cierre del Registro General de Documentos
hasta las 24 horas de todos los días hábiles (Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a la ciudadanía, BOJA núm. 136 de 26 de octubre
de 1995).

Los escritos y comunicaciones depositados se conside-
rarán presentados en el Registro de Documentos a que per-
tenezca el buzón.
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Los documentos presentados a través del buzón serán
registrados en la fecha del día en que se depositaron.

Situación de los buzones de documentos:

Almería: Paseo de Almería, 74.
Cádiz: Plaza de España, 19.
Córdoba: San Felipe, 5.
Granada: Gran Vía, 48.
Huelva: Sanlúcar de Barrameda, 3.
Jaén: Paseo de la Estación, s/n.
Málaga: Panadero, 5.
Sevilla: Avda. de la Palmera, 24 y Plaza Nueva, 4.

5.3. Las solicitudes estarán a disposición de las personas
interesadas en los Rectorados de las Universidades de Anda-
lucía, y en los Servicios Centrales y Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

5.4. Las solicitudes deberán cumplimentarse, preferen-
temente, a través de Internet en la siguiente dirección:
www3.cec.junta-andalucia.es. Para que tengan validez, debe-
rán ser impresas, y con las firmas preceptivas remitidas a
la Secretaría General de Universidades e Investigación, dentro
del plazo establecido al efecto.

5.5. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguien-
te documentación por duplicado, que será común para las
dos modalidades:

a) Currículum vitae del investigador.
b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o equi-

valente para los ciudadanos/as de la Unión Europea.
c) Presentación de un breve historial del centro receptor

y aceptación del mismo, que habrá de formalizarse en el mode-
lo establecido en el Anexo II de esta Orden.

d) Fotocopia compulsada del Título de Doctor o docu-
mento sustitutivo del mismo, en el supuesto de que se solicite
ayudas para la modalidad a) del artículo 1 de la presente
Orden.

Artículo 6. Subsanación de las solicitudes.
Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos o

no se acompañasen los documentos preceptivos, se requerirá
a las personas interesadas, para que, en el plazo máximo
de diez días hábiles, subsanen la falta o acompañen los docu-
mentos necesarios, con advertencia de que, si no lo hiciesen,
se les tendrá por desistido en su solicitud, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 71.1 y 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 7. Importe de la ayuda.
7.1. La cuantía de las ayudas será:

a) Para la modalidad a): 30.000 euros anuales por cada
contratación.

Podrá concederse una subvención anual a la Entidad
beneficiaria para gastos de gestión por cada contrato efectuado
por importe de 900 euros, la cual se formulará, en la solicitud
(Anexo I). La citada cantidad se abonará en el supuesto esta-
blecido en el artículo 16 de la presente Orden.

b) Para la modalidad b): 1.750 euros mensuales.

7.2. Las ayudas previstas para ambas modalidades se
actualizarán anualmente de acuerdo con el índice de precios
al consumo, según lo establecido en la Disposición Adicional
quinta del Decreto 72/2003.

Artículo 8. Comisión de Selección.
8.1. Las solicitudes serán estudiadas y valoradas por la

Comisión de Selección.
8.2. La Comisión de Selección tendrá la siguiente

composición:

Presidente: El titular de la Secretaría General de Univer-
sidades e Investigación.

Vocales: Ocho investigadores de reconocido prestigio nom-
brados por la titular de la Consejería de Educación y Ciencia.

Actuará de Secretario el del Plan Andaluz de Investigación.

8.3. La Comisión de Selección se regirá por las normas
contenidas en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992.

Artículo 9. Criterios de Evaluación.
9.1. Se valorarán los méritos y en el porcentaje máximo

que a continuación, se indica:

a) Currículum de la persona candidata: Hasta el 30%.
b) Proyecto cientifico-tecnológico y plan de trabajo: Hasta

el 35 %.
c) Nivel científico o tecnológico del Centro receptor: Hasta

el 35%.

9.2. La Comisión de Selección podrá recabar valoración
científico-técnico especializada del currículum vitae, del pro-
yecto cientifico-tecnológico y plan de trabajo y del nivel cien-
tífico del centro receptor.

9.3. Tras la valoración de las solicitudes con arreglo a
los criterios, la Comisión de Selección elaborará una propuesta
priorizada.

Artículo 10. Resolución y notificación.
10.1. Concluido el proceso selectivo el Ilmo. Sr. Secretario

General de Universidades e Investigación dictará la Resolución
correspondiente, que deberá ser motivada y ajustada en su
contenido a lo dispuesto en el artículo 89.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la que se hará constar, como mínimo, los siguientes
extremos:

a) La identificación de la Entidad beneficiaria.
b) El carácter y objeto de ayuda.
c) El plazo de ejecución de la actividad, donde se espe-

cifique el inicio.
d) La cuantía de la ayuda.
e) La aplicación presupuestaria del gasto y, si procede,

su distribución plurianual atendiendo a las limitaciones esta-
blecidas en el artículo 39 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
Decreto 44/1993, de 20 de abril.

f) La forma y secuencia del pago.
g) Las condiciones que se impongan a la persona

beneficiaria.
h) El plazo y forma de justificación del cumplimiento de

la finalidad de las actuaciones objeto de ayuda.

10.2. El plazo máximo para resolver y notificar las reso-
luciones en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía será
de seis meses desde la fecha de entrada de la solicitud en
el Registro General de la Consejería de Educación y Ciencia.
Transcurrido el citado plazo sin que se hubieren dictado y
publicado las resoluciones expresas, las solicitudes podrán
entenderse desestimadas por silencio administrativo conforme
a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 9/2001, de 12
de julio, por la que se establece el sentido del silencio admi-
nistrativo y los plazos de determinados procedimientos como
garantías procedimentales de los ciudadanos.

10.3. La notificación se realizará conforme a lo previsto
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

10.4. La relación de ayudas concedidas se publicará en
la página web de la Consejería de Educación y Ciencia.
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10.5. La resolución estimatoria estará condicionada a la
consignación de las correspondientes partidas presupuestarias
en el Presupuesto de la Junta de Andalucía hasta el año 2004.

Artículo 11. Pago de las ayudas.
11.1. En ambas modalidades se abonará, el 100% del

importe solicitado.
11.2. Ambos casos los pagos se abonarán sin justificación

previa, de acuerdo con la Disposición adicional cuarta del
Decreto 72/2003, de 18 de marzo, mencionado y 18.9.c)
de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003.

Artículo 12. Plazo y forma de justificación.
12.1. Las Entidades beneficiarias, según lo establecido

en el artículo 108.f) de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, tendrán la obli-
gación de justificar, ante la Consejería de Educación y Ciencia,
la realización de la actividad, así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que determinen la concesión o
disfrute de la subvención, en los siguientes plazos:

1. Para la modalidad a) el plazo de justificación deberá
ser antes de transcurridos seis meses de la finalización de
los contratos.

2. Para la modalidad b) el pago se justificará antes de
los seis meses de la finalización de las actividades inves-
tigadoras.

12.2. La justificación consistirá en la aportación de los
documentos, que serán:

Para la modalidad a): Fotocopia compulsada del contrato
suscrito objeto de la subvención y certificado de la Entidad
beneficiaria donde se indique que se ha abonado la ayuda
al investigador y el ingreso de la cuota patronal a la Seguridad
Social.

Para la modalidad b): Informe en el que se indique que
se ha cumplido con la actividad objeto de la subvención emitido
por el Centro receptor y certificado de la Entidad beneficiaria
donde se indique que se ha abonado la ayuda al investigador.

Para la ayuda para gastos de gestión: Se aportará los
documentos justificativos que acrediten el mismo, de acuerdo
con el presupuesto establecido en la solicitud.

13. Obligaciones de las Entidades beneficiarias.
13.1. Las Entidades beneficiarias deberán contratar a los

investigadores seleccionados que conste en la Resolución de
adjudicación de la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación, en el supuesto de la modalidad a), según lo estipulado
en el artículo 1.2 de esta Orden.

13.2. Obligaciones comunes a ambas modalidades:

1. Deberá autorizar el desplazamiento del investigador
al Centro de Investigación de destino.

2. Entregar a los investigadores los importes asignados
a cada uno de ellos en la resolución de adjudicación.

3. Verificar el cumplimiento de la actividad para la que
se ha concedido la ayuda.

4. Deberán justificar ante la Secretaría General de Uni-
versidades e Investigación la aplicación de todos los fondos
percibidos, según establece el art. 108.f) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

5. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación, en su caso, y a las de control financiero que corres-
pondan a la Intervención General de la Junta de Andalucía,
a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y
de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

6. Comunicar a la Secretaría General de Universidades
e Investigación la obtención de otras subvenciones o ayudas
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales e inter-
nacionales, así como las alteraciones a que se refiere el artícu-
lo 110 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

7. Reintegrar las cantidades percibidas en los supuestos
contemplados en los artículos 111 y 112 de la LGHPCA.

8. Hacer constar en toda información o publicidad de
la actividad objeto de la ayuda que está subvencionada por
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía,
según lo establecido en el artículo 18.11 de la vigente Ley
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La concesión de estas ayudas implica la aceptación de
las normas que establezca la Secretaría General de Univer-
sidades e Investigación para el seguimiento científico-técnico
de las mismas y las establecidas para la justificación del uso
de los fondos públicos recibidos.

14. Obligaciones de los investigadores destinatarios de
las ayudas.

Los investigadores deberán cumplir las siguientes obli-
gaciones:

a) Incorporarse a su centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación en este plazo como
renuncia al contrato laboral para la modalidad a) y a la ayuda
para la modalidad b).

b) Cumplimentar y remitir los informes, formularios y
demás documentos que a efectos del disfrute de la ayuda
le sean requeridos por la Secretaría General de Universidades
e Investigación o por las entidades beneficiarias que gestiona
el Programa.

c) Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del
proyecto de investigación, debiendo ajustarse a las normas
propias del centro donde éste haya de realizarse, con dedi-
cación exclusiva a dicha función.

d) Realizar su labor en el centro de aplicación, siendo
necesario para cualquier ausencia temporal, solicitar la auto-
rización previa de la Secretaría General de Universidades e
Investigación.

e) Presentar en la fecha de terminación de la actividad
una memoria que contemple la totalidad del trabajo realizado
y sus resultados, haciendo especial referencia a los objetivos
logrados con el programa desarrollado, y a la que se adjuntará
el currículum vitae actualizado del investigador beneficiario.

f) Deberán facilitar cuanta información le sea requerida
por la Secretaría General de Universidades e Investigación,
y las derivadas de actuaciones de control financiero que corres-
pondan a la Intervención General de la Junta de Andalucía,
a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y
de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

g) Deberán notificar a la Secretaría General de Univer-
sidades e Investigación y a las Entidades beneficiarias todos
aquellos cambios de domicilio a efecto de notificaciones duran-
te el período a que las ayudas son reglamentariamente sus-
ceptibles de control.

15. Obligaciones de los Centros receptores.
15.1. Comunicar a la Secretaría General de Universidades

e Investigación cuantas incidencias se produzcan durante el
desarrollo de la actividad.

15.2. Emitir informe de que ha realizado y finalizado la
actividad investigadora en el supuesto de estancias de inves-
tigadores (modalidad b).

Artículo 16. Prórroga de las ayudas.
16.1. Las Entidades beneficiarias de las ayudas, en el

caso de estar interesadas en prorrogar el tiempo de contrato
del investigador, para el supuesto de la modalidad a) esta-
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blecido en la Orden, podrán solicitar la prórroga por un año.
Dicha solicitud deberá efectuarse, utilizando el impreso nor-
malizado, aprobado a tal efecto, con tres meses de antelación
a la finalización del año de contratación, debiendo acompa-
ñarse: Memoria de la actividad del primer año y plan de trabajo
para el segundo año.

16.2. La concesión de esta nueva ayuda será por la cuan-
tía especificada en el artículo 7.

16.3. El proceso de evaluación y la concesión, en su
caso, de la nueva ayuda serán objeto del mismo procedimiento
establecido para la ayuda inicial.

16.4. Las ayudas se resolverán y se notificarán por la
Secretaría General de Universidades e Investigación según lo
estipulado en el artículo de la presente Orden.

16.5. De concederse la nueva ayuda, se abonará y jus-
tificará según lo establecido en los artículos 11 y 12 de la
presente Orden.

Artículo 17. Causas de reintegro.
17.1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas

y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda
fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades beneficiarias con motivo de la concesión de las
ayudas.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la LGHPCA.

17.2. En caso de que la cuantía concedida supere el
coste de la actividad desarrollada el beneficiario está obligado
a reintegrar el importe que exceda al coste de dicha actividad.

17.3. En caso de renuncia o cese del personal contratado,
las Entidades beneficiarias deberán reintegrar la cantidad abo-

nada por la Consejería de Educación y Ciencia, que no se
haya utilizado para la realización de la actividad.

18. Modificación de la Resolución de la adjudicación de
las ayudas.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de las ayudas, y en todo caso, la obtención con-
currente de ayudas otorgadas por otra Administraciones o Entes
Públicos, nacionales o internacionales podrá dar lugar a la
modificación de la Resolución de la concesión.

Disposición final primera. Se delegan en la Secretaría
General de Universidades e Investigación las competencias
para resolver la convocatoria y para adoptar las medidas nece-
sarias para el cumplimiento de la presente Orden.

Disposición final segunda. La presente Orden entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición Final tercera. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de Reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la Excma.
Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 31 de marzo de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 21 de marzo de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, Especialidad Administradores Generales
(A.1100).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2002, con suje-
ción a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por
el que se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna,
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de
los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), esta Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el ejercicio de las
competencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviem-
bre), el Decreto 255/1987, de 28 de octubre (BOJA núm. 96,
de 17 de noviembre), y el Decreto 139/2000, de 16 de mayo
(BOJA núm. 59, de 20 de mayo), modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril (BOJA núm. 43, de 13 de abril),
acuerda convocar concurso-oposición libre para ingreso en el
Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad Adminis-
tradores Generales (A.1100), de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 78

plazas, en el Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad
Administradores Generales (A.1100). De conformidad con el
artículo 19.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, se reserva
del total de plazas convocadas un cupo de 3 para ser cubiertas
entre personas cuya discapacidad sea de grado igual o superior
al 33% y así lo indiquen en el apartado correspondiente de
la solicitud. Si las plazas del cupo de reserva para personas
con discapacidad no se cubren, se incorporarán automática-
mente al sistema general de acceso libre.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los demás miembros
de la Comunidad Europea (BOE de 24), modificada por Ley
55/1999, de 29 de diciembre (BOE de 30); el Decreto
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso
al empleo público de la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los nacionales de los demás Estados miembros de
la Unión Europea (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2003);
el Decreto 2/2002, de 9 de enero; el Decreto 177/2002,
de 18 de junio; y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su ins-
tancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y con-
diciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos
a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria,

sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir
por inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convocado
son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero o equivalente. Las titulaciones obtenidas en el extran-
jero deberán justificarse con la documentación que acredite
su homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas. Los/las aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española deberán acreditar, además del requisito
expresado en el párrafo anterior, no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en el Estado cuya
nacionalidad tengan, el acceso a la función pública.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 5 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base, que se acreditarán en el momento y con la
documentación relacionada en el apartado 2 de la base octava,
deberán mantenerse hasta el nombramiento como funciona-
rio/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.
La fase de oposición supondrá el 55% del total del sistema
selectivo, y la fase de concurso el 45% del total. La calificación
final del proceso selectivo no podrá superar los 200 puntos
y vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida
en la fase de oposición y en la fase de concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
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aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera
en el orden determinado en el sorteo de actuación de las
pruebas selectivas para establecer el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a
la presente convocatoria (letra Z, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 27 de mayo de 2002, por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el 27 de
mayo de 2002 -BOJA núm. 73, de 22 de junio-).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,

se valorará de 0 a 110 puntos. Constará de dos ejercicios,
siendo ambos de carácter eliminatorio. Los ejercicios a realizar
son:

a) El primero de ellos consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las
preguntas versarán sobre el programa de materias aprobado
por Orden de la Consejera de Justicia y Administración Pública
de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 94, de 10 de agosto).
El tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será
de 120 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente
fórmula matemática: A - E/4 (siendo A el número de aciertos
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a
110 puntos. Para superar este ejercicio será preciso obtener
al menos 50 puntos.

b) El segundo ejercicio será de carácter práctico, adecuado
a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad u Opción
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado. El ejercicio será de preguntas tipo test, con cuatro
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.
La puntuación del ejercicio se obtendrá mediante la misma
fórmula descrita en el apartado anterior, siendo preciso para
superarlo, igualmente, obtener al menos 50 puntos.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposición,
una vez superados ambos ejercicios, se sumarán las pun-
tuaciones obtenidas en ellos y se dividirá el resultado de la
suma por dos.

2.2. En la celebración de los ejercicios de la fase de opo-
sición se establecerán para las personas con discapacidad que
lo soliciten, de acuerdo con el apartado 4 de la base cuarta,
las adaptaciones necesarias de tiempos y medios para su
realización.

2.3. La Comisión de selección adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos
de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las
aspirantes.

2.4. Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán
entre el 1 de junio y el 31 de octubre de 2003.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento
único a cada ejercicio, siendo excluidos/as de la oposición
quienes no comparezcan.

2.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, los ejercicios de la fase
de oposición podrán celebrarse de forma descentralizada en
las diferentes provincias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, siempre que el número de solicitudes en cada una de
ellas así lo justifique.

3. La fase de concurso consistirá en la valoración por
la Comisión de selección, con arreglo al baremo que se detalla
a continuación, de los méritos que acrediten los/las aspirantes,
referidos al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la presente convocatoria.

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya puntuación
máxima será de 90 puntos, se sumarán los puntos obtenidos
en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya superado

la puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando
de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número
de aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas
convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

3.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo
de 45 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo
del Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad Admi-
nistradores Generales (A.1100) incluidos en la Relación de
Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía: 0,30 puntos.

b) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo
de Cuerpos homólogos en cualquier Administración Pública
no incluido en el apartado anterior, incluido el personal laboral:
0,20 puntos. El trabajo desarrollado se deberá justificar
mediante certificado de la Administración para la que se pres-
taron los servicios donde conste el período, Cuerpo o categoría
profesional y tipo de relación.

c) Por cada mes de experiencia profesional distinta de
la contemplada en los dos apartados anteriores en actividades
o puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas
de contenido similar o equivalente al del Cuerpo convocado:
0,15 puntos. Esta experiencia deberá acreditarse con certi-
ficado de vida laboral y/o copia de los contratos que detallen
la categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

En los tres supuestos de este apartado, que son incom-
patibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

3.2. Formación, con un máximo de 36 puntos:

a) Se valorará, hasta un máximo de 6 puntos, la titulación
académica de igual o superior nivel y distinta a la alegada
para el ingreso en el Cuerpo, de acuerdo con la siguiente
escala:

- Por el título de Doctor: 6 puntos.
- Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 5 puntos por cada uno.

La titulación académica de igual o superior nivel a la
exigida para el ingreso en el Cuerpo alegada como mérito
y distinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo se justificará
con fotocopia del título o certificado de haber abonado los
derechos de expedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para
acceder al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, de acuer-
do con la siguiente escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 4 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 3 puntos.
- Por nota media de Notable: 2 puntos.
- Por nota media de aprobado: 1 punto.

A los efectos de este apartado y con el fin de homogeneizar
las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese expre-
sada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa en
los siguientes rangos: igual o mayor que 5 y menor que 7,
Aprobado; igual o mayor que 7,1 y menor que 8,5, Notable;
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e
igual o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula
de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del título o, en su
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.
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c) Se valorarán, hasta un máximo de 21 puntos, los cursos
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, como sigue:

- Para cursos organizados o impartidos por el Ministerio
para las Administraciones Públicas, Instituto Nacional de
Administración Pública, Instituto Andaluz de Administración
Pública, Consejerías competentes en materia de Administra-
ción Pública y Organizaciones Sindicales en el marco del Acuer-
do de Formación Continua, por cada 20 horas lectivas 0,75
puntos.

- Para cursos organizados o impartidos por organismos
de la Administración Local, Servicios Públicos de Empleo y
cualquier Administración Pública no contemplada en el apar-
tado anterior, así como por Universidades y Colegios Profe-
sionales, por cada 20 horas lectivas 0,50 puntos.

- Para cursos organizados o impartidos por centros pri-
vados, por cada 20 horas lectivas 0,15 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita
su participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justi-
ficarán mediante la aportación de fotocopia del título o cer-
tificado del curso donde conste la entidad que lo organiza
o imparte, la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, hasta
un máximo de 5 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a prue-
bas selectivas para el acceso al Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, Especialidad Administradores Generales
(A.1100). Se acreditará con certificado expedido por el Instituto
Andaluz de Administración Pública o, en su defecto, decla-
ración responsable del/la interesado/a, que será comprobada
por la Comisión de selección.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes
a pruebas selectivas para acceder a Cuerpos homólogos al
convocado en otras Administraciones Públicas. Se justificará
mediante certificado expedido por los organismos competentes
en el desarrollo de los procesos selectivos en las correspon-
dientes Administraciones Públicas.

La baremación de este apartado será excluyente con la
del apartado 3.3.c) de esta base.

3.3. Otros méritos, hasta un máximo de 9 puntos.

a) Asistencia a congresos, jornadas y seminarios orga-
nizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales
y directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, 0,25 puntos, con un máxi-
mo de 1 punto.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emitido
por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
recogidos en el apartado 3.2.c) de esta base, directamente
relacionados con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: por cada 20 horas lectivas 1 punto,
con un máximo de 4 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se
repita su impartición.

Se justificará este mérito con copia del certificado, o soli-
citud del mismo, del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca o de otros organismos equivalentes con competencia en
materia de formación en el ámbito de cualquier Administración
Pública. En el caso de que a la instancia de participación
se haya acompañado solicitud de dicho documento, deberá
aportarse el correspondiente certificado con anterioridad a la
fecha de realización del primer ejercicio.

c) Por ostentar la condición de funcionario de carrera o
personal laboral fijo de las Administraciones Públicas en Cuer-
pos homólogos al de la presente convocatoria: 1 punto. La
baremación de este apartado será excluyente con la del apar-
tado 3.2.d) de esta base.

d) Por cada beca de organismo oficial para proyectos cien-
tíficos o premios de investigación en materias directamente
relacionadas con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: 0,5 puntos por cada una, con un
máximo de 1 punto.

Se acreditará con copia de la resolución por la que se
concede la beca o el premio de investigación.

e) Por cada publicación directamente relacionada con el
temario de acceso al Cuerpo objeto de la presente convocatoria,
hasta un máximo de 2 puntos, a razón de 0,5 puntos por
cada publicación.

Las publicaciones deberán cumplir en todo caso los
siguientes requisitos:

- Reunir un carácter científico, divulgativo o docente, en
relación directa con el temario de acceso al Cuerpo objeto
de la presente convocatoria.

- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o
ISSN.

- Aparecer reflejado en la publicación el nombre y apellidos
del/la autor/a.

- Las publicaciones en libros deberán tener una extensión
mínima de diez páginas, sin incluir prólogos, presentaciones,
índices, referencias y otras páginas que no formen parte del
texto específico de la misma, debiendo quedar perfectamente
indicadas las que pertenecen al/la interesado/a en el caso de
publicaciones en las que figuren varios/as autores/as o equipos
de redacción.

Se acreditará este mérito con copia de la publicación.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes y el autobaremo de la fase de concurso

se ajustarán a los modelos que se publican como Anexo II
de la presente Orden, los cuales podrán ser fotocopiados por
los/as aspirantes para su presentación, u obtenerse gratui-
tamente en la Consejería de Justicia y Administración Pública,
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública y en el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública.

La solicitud se podrá cumplimentar manualmente o
mediante sistemas informáticos. A estos efectos, el modelo
de solicitud se podrá obtener en la página web del Instituto
Andaluz de Administración Pública (www.iaap.junta-andalu-
cia.es). La cumplimentación de la solicitud mediante sistemas
informáticos no eximirá de su efectiva presentación en los
términos del apartado 6 de esta base.

Los/las aspirantes harán constar en la solicitud que
concurren por el sistema de acceso libre e identificarán esta
convocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros
extremos, el código A.1100 para el Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, Especialidad Administradores Generales.

Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la bolsa
de selección de interinos prevista en el artículo 28 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado
correspondiente de la solicitud.

En la solicitud se harán constar por orden las provincias
en las que se desean realizar los ejercicios de la fase de
oposición.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación.
- Documentación acreditativa de los méritos valorables

conforme al baremo contenido en el apartado 3 de la base
tercera.
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- Ejemplar del modelo 046 de autoliquidación de tasas
acreditativo de su pago.

3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el apar-
tado 3 de la base tercera, cumplimentando al efecto el impreso
que se cita en el apartado 1 de la presente base. Esta auto-
baremación vinculará a la Comisión de selección, en el sentido
de que la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan
sido autobaremados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar
una puntuación mayor a la asignada por los/las mismos/as
en cada uno de los apartados del baremo de méritos.

Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso,
serán los alegados, acreditados documentalmente y autoba-
remados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación
de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos
méritos no autobaremados por los aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo
consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en las
que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original». Aque-
llos/as participantes que tuvieran relación jurídica con la Junta
de Andalucía y cuyos méritos alegados se encuentren inscritos
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía
quedarán exentos de dicha justificación documental, debiendo
aportar copia de la Hoja de Acreditación de Datos.

4. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado
«Observaciones».

5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
33,85 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria. Que-
darán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as solicitantes
que acrediten su condición de discapacitados/as en un grado
igual o superior al 33 por ciento, mediante original o copia
compulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 26
de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, así como
en la página web de la Consejería de Economía y Hacienda
(www.ceh.junta-andalucia.es), y abonarse en cualquier sucur-
sal de las entidades financieras reconocidas como colabora-
doras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo
impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: en el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Justicia y
Administración Pública»; en la línea de puntos destinada a
señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto Andaluz de
Administración Pública»; en los recuadros reservados al código
territorial del órgano o Consejería competente: el número
IA 00 00; en la casilla correspondiente al concepto (04 del
impreso): el código 0005; y en la descripción de la liquidación
(número 36 del modelo): «por inscripción en las convocatorias

para selección de personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá
ser cumplimentado por el/la solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del/la
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devo-
lución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o
se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a
aspirante o la no presentación a la realización de alguno de
los ejercicios en que consiste la fase de oposición, no dará
lugar a la devolución de los derechos de examen.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, pudiéndose presentar en el Registro
General del citado Organismo Autónomo, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, o en la forma establecida en el ar-
tículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Quinta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. La resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se indicarán los lugares en los que se expondrán
al público las listas certificadas, que serán, al menos, la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del siguien-
te al de publicación de la resolución anteriormente aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán defi-
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nitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando
aprobada la lista definitiva de aspirantes admitidos/as, y en
ella se señalarán los lugares en los que se expondrá al público
la lista, que serán los mismos a que hace referencia el aparta-
do 1 de esta base. Asimismo, en dicha resolución se hará
constar el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio
de la fase de oposición. En las listas definitivas se decidirá
acerca de las alegaciones planteadas por los/as interesados/as
sobre la exclusión u omisión en las listas provisionales, y su
publicación servirá de notificación a los/las interesados/as.

4. Los/las aspirantes serán convocados/as para la rea-
lización de cada uno de los ejercicios en llamamiento único,
quedando decaídos/as en su derecho quienes no comparezcan
a su realización.

5. La resolución por la que se declarará aprobada la lista
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. Finalizado el primer ejercicio, se publicará por la Comi-
sión de selección relación de aspirantes que han superado
el mismo, en los lugares a que se refiere el apartado 1 de
esta base. Con dicha publicación se anunciará el lugar, fecha
y hora de celebración del segundo ejercicio.

7. Tras la celebración del segundo ejercicio se publicará
por la Comisión de selección relación de aspirantes que han
superado el mismo, con expresión de las calificaciones obte-
nidas, determinándose de esta forma las personas que han
superado la fase de oposición.

Sexta. La Comisión de selección.
1. A la Comisión de selección le corresponde el desarrollo

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I de esta

Orden, pudiendo disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, que colaborarán exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. Tendrán representación en dicho órgano las Organi-
zaciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General de la Junta de Anda-
lucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se solicitará de cada una
de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la designación
de un/una representante y su suplente para que se incorpore
a las reuniones de la Comisión de selección. Las Organiza-
ciones Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales contados a partir de la recepción
de la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efec-
tuarse dicha designación, se entenderá que se renuncia al
ejercicio de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
Los miembros de la Comisión de selección deberán abstenerse

de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de
la Comisión de selección podrá exigir a los/las miembros de
la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Asimismo, los/las aspiran-
tes podrán recusar a los miembros de la Comisión de selección
cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo
anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los/las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los ejer-
cicios que le atribuya la Comisión de selección. Este personal
estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Secre-
tario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión de selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, sito en calle Muñoz Torrero núm. 1,
de Sevilla (C.P. 41003).

9. La Comisión de selección tendrá la categoría primera
de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989, de 21
de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

10. La Comisión de selección resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coor-
dinación en la resolución de las dudas que puedan surgir
en la interpretación de las bases de las diferentes convoca-
torias, por la Comisión de selección se solicitará, con carácter
previo, informe a la Dirección General de la Función Pública.

11. Corresponde a la Comisión de selección adoptar las
medidas precisas para que los/las aspirantes con discapacidad
gocen de similares condiciones para la realización de los ejer-
cicios que el resto de las personas, pudiendo requerir informe
y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos com-
petentes.

12. La Comisión de selección podrá requerir en cualquier
momento a los/las aspirantes para que acrediten su per-
sonalidad.

13. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión de selección que alguno/a de
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública dicha circunstancia, para que, pre-
via audiencia del/la interesado/a, resuelva por delegación de
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

14. La Comisión de selección no podrá declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la corrección de los ejercicios en que consiste

la fase de oposición, la Comisión de selección procederá a
la verificación de la autobaremación presentada por aquellos
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición y
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sumada la puntuación resultante del autobaremo practicado
por cada uno de ellos a la obtenida en la fase de oposición,
tengan opción a superar la convocatoria en función del número
de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de selección
podrá minorar la puntuación consignada por los aspirantes
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de
méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos,
la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado correc-
to, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación
total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. En
ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación mayor
a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
la Comisión de selección publicará, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la base quinta, la lista provisional
de aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida
tanto en la fase de oposición como en la de concurso, des-
glosada esta última conforme a los apartados del baremo de
méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de selección,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán
decididas en la relación definitiva prevista en el apartado 1
de la base octava.

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior,
el Presidente de la Comisión de selección enviará copia cer-
tificada de la relación definitiva de aprobados/as por orden
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en
cada una de las fases, con propuesta de nombramiento de
funcionarios/as de carrera, a la Excma. Sra. Consejera de Jus-
ticia y Administración Pública, al objeto de que se haga pública
dicha relación, en la forma determinada en el párrafo segundo
del apartado 1 de la base octava.

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquél en que se haga pública, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, al
menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. En la misma reso-
lución se hará pública la relación definitiva de aprobados/as,
anunciando su exposición en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, en el Instituto Andaluz de Administración
Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibral-
tar y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación
de dicha relación para presentar la petición de destino a la
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que a
continuación se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General
para la Administración Pública, en el Registro General de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza
de la Gavidia núm. 10 de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base segun-
da, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada, conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública citada en el apartado 1 de
esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acredite tal condición,
especifique el grado de discapacidad que padece y su capa-
cidad para desempeñar las tareas que correspondan a las pla-
zas de esta convocatoria.

3. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras
Administraciones deberán presentar únicamente certificación
del organismo de procedencia, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos y

petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y
Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-
oposición, cumplan los requisitos exigidos en esta convoca-
toria, y determinará el plazo para la toma de posesión en
los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los/las interesados/as, según
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.
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Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de marzo de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior de Administradores, especialidad Administradores
Generales (A.1100).

Presidente: Don Antonio José Millán Villanueva.
Presidente suplente: Don Francisco Robles Espinosa.
Vocales Titulares:

Don Joaquín Hidalgo Rodrigo de la Peña.
Doña Aurora Lazo Barral.
Don Miguel Miranda Carranza.
Doña Amparo Solís Sarmiento.

Vocales Suplentes:

Doña Pilar Domínguez - Adame Cobos.
Don Alberto Gómez Lirola.
Don Rufino Domínguez Morales.
Don Juan Manuel Domínguez Gómez.
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ORDEN de 21 de marzo de 2003, por la que
se convocan pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre para ingreso en el Cuerpo de Gestión Admi-
nistrativa, especialidad Administración General
(B.1100).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 177/2002,
de 18 de junio (BOJA núm. 74, de 25 de junio), por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2002, con sujeción
a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 enero, por el que
se aprueba el Reglamento de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía (BOJA núm. 8, de 19 de enero), esta Consejería de Justicia
y Administración Pública, en el ejercicio de las competencias
que tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía (BOJA núm. 112, de 28 de noviembre), el Decreto
255/1987, de 28 de octubre (BOJA núm. 96, de 17 de noviem-
bre), y el Decreto 139/2000, de 16 de mayo (BOJA núm. 59,
de 20 de mayo), modificado por Decreto 121/2002, de 9 de
abril (BOJA núm. 43, de 13 de abril), acuerda convocar con-
curso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo de Gestión Admi-
nistrativa, Especialidad Administración General (B.1100), de
acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 49

plazas, en el Cuerpo de Gestión Administrativa, Especialidad
Administración General (B.1100). De conformidad con el ar-
tículo 19.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, se reserva
del total de plazas convocadas un cupo de 3 para ser cubiertas
entre personas cuya discapacidad sea de grado igual o superior
al 33% y así lo indiquen en el apartado correspondiente de
la solicitud. Si las plazas del cupo de reserva para personas
con discapacidad no se cubren, se incorporarán automática-
mente al sistema general de acceso libre.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Ley 17/1993, de
23 de diciembre, de acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los demás miembros
de la Comunidad Europea (BOE de 24), modificada por Ley
55/1999, de 29 de diciembre (BOE de 30); el Decreto
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso
al empleo público de la Administración de la Junta de Anda-
lucía de los nacionales de los demás Estados miembros de
la Unión Europea (BOJA núm. 2, de 3 de enero de 2003);
el Decreto 2/2002, de 9 de enero; el Decreto 177/2002,
de 18 de junio; y las bases de la presente convocatoria.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
1. Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará

con que los/as solicitantes manifiesten y declaren en su ins-
tancia que reúnen todos y cada uno de los requisitos y con-
diciones exigidas para el acceso al Cuerpo convocado, referidos
a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, y abonen las tasas de inscripción de la convocatoria,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran incurrir
por inexactitudes o falsedades en la misma.

Los requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo convocado
son:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los
Estados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino
de Noruega y los nacionales de la República de Islandia y
cumplir los requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que

no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas
incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, en los que sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario,
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o equivalente. Las titu-
laciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con
la documentación que acredite su homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado/a por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas. Los/las aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española deberán acreditar, además del requisito
expresado en el párrafo anterior, no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en el Estado cuya
nacionalidad tengan, el acceso a la función pública.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 5 de la base cuarta.

2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado anterior
de esta base, que se acreditarán en el momento y con la
documentación relacionada en el apartado 2 de la base octava,
deberán mantenerse hasta el nombramiento como funciona-
rio/a de carrera.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las
pruebas.

1. La selección del personal se llevará a cabo a través
del sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.
La fase de oposición supondrá el 55% del total del sistema
selectivo, y la fase de concurso el 45% del total. La calificación
final del proceso selectivo no podrá superar los 200 puntos
y vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida
en la fase de oposición y en la fase de concurso.

En caso de empate en la puntuación final el orden se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en
la fase de oposición; en caso de persistir el mismo, se atenderá
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta con-
vocatoria; y de persistir la igualdad, se resolverá a favor del/la
aspirante cuya letra inicial del primer apellido esté primera
en el orden determinado en el sorteo de actuación de las
pruebas selectivas para establecer el orden de actuación de
los aspirantes en las pruebas selectivas correspondientes a
la presente convocatoria (letra Z, de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 27 de mayo de 2002, por la que se
publica el resultado del sorteo público celebrado el 27 de
mayo de 2002 -BOJA núm. 73, de 22 de junio-).

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio,

se valorará de 0 a 110 puntos. Constará de dos ejercicios,
siendo ambos de carácter eliminatorio. Los ejercicios a realizar
son:

a) El primero de ellos consistirá en contestar por escrito
un cuestionario de 100 preguntas de tipo test con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las
preguntas versarán sobre el programa de materias aprobado
por Orden de la Consejera de Justicia y Administración Pública
de 12 de julio de 2002 (BOJA núm. 94, de 10 de agosto).
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El tiempo concedido para la realización de dicho ejercicio será
de 120 minutos.

La puntuación se obtendrá de la aplicación de la siguiente
fórmula matemática: A - E/4 (siendo A el número de aciertos
y E el número de errores), llevándolo a una escala de 0 a
110 puntos. Para superar este ejercicio será preciso obtener
al menos 50 puntos.

b) El segundo ejercicio será de carácter práctico, adecuado
a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad u Opción
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado. El ejercicio será de preguntas tipo test, con cuatro
respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.
La puntuación del ejercicio se obtendrá mediante la misma
fórmula descrita en el apartado anterior, siendo preciso para
superarlo, igualmente, obtener al menos 50 puntos.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposición,
una vez superados ambos ejercicios, se sumarán las pun-
tuaciones obtenidas en ellos y se dividirá el resultado de la
suma por dos.

2.2. En la celebración de los ejercicios de la fase de opo-
sición se establecerán para las personas con minusvalía que
lo soliciten, de acuerdo con el apartado 4 de la base cuarta,
las adaptaciones necesarias de tiempos y medios para su
realización.

2.3. La Comisión de selección adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los/las aspirantes,
quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos
de examen en los cuales consten marcas o signos de los/las
aspirantes.

2.4. Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán
entre el 1 de junio y el 31 de octubre de 2003.

Los/las aspirantes serán convocados/as en llamamiento
único, siendo excluidos/as de la oposición quienes no com-
parezcan.

2.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, las pruebas selectivas
podrán celebrarse de forma descentralizada en las diferentes
provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siempre
que el número de solicitudes en cada una de ellas así lo
justifique.

3. El concurso consistirá en la valoración por la Comisión
de selección, con arreglo al baremo que se detalla a con-
tinuación, de los méritos que acrediten los/las aspirantes, refe-
ridos al día de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la presente convocatoria.

A la puntuación obtenida en el concurso, cuya puntuación
máxima será de 90 puntos, se sumarán los puntos obtenidos
en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya superado
la puntuación mínima necesaria para aprobar, determinando
de esta forma la puntuación final de cada aspirante y el número
de aprobados/as, que no podrá ser superior al de plazas
convocadas.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

3.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo
de 45 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo
del Cuerpo de Gestión Administrativa, Especialidad Adminis-
tración General (B.1100) incluidos en la Relación de Puestos
de Trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía: 0,30 puntos.

b) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo
de Cuerpos homólogos en cualquier Administración Pública
no incluido en el apartado anterior, incluido el personal laboral:
0,20 puntos. El trabajo desarrollado se deberá justificar
mediante certificado de la Administración para la que se pres-
taron los servicios donde conste el período, Cuerpo o categoría
profesional y tipo de relación.

c) Por cada mes de experiencia profesional distinta de
la contemplada en los dos apartados anteriores en actividades
o puestos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas
de contenido similar o equivalente al del Cuerpo convocado:
0,15 puntos. Esta experiencia deberá acreditarse con certi-
ficado de vida laboral y/o copia de los contratos que detallen
la categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

En los tres supuestos de este apartado, que son incom-
patibles entre sí en el mismo período de tiempo, no se valorarán
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

3.2. Formación, con un máximo de 36 puntos:

a) Se valorará, hasta un máximo de 6 puntos, la titulación
académica de igual o superior nivel y distinta a la alegada
para el ingreso en el Cuerpo, de acuerdo con la siguiente
escala:

- Por el título de Doctor: 6 puntos.
- Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 5 puntos por cada uno.
- Por el título de Diplomado Universitario o equivalente:

4 puntos por cada uno.

La titulación académica de igual o superior nivel a la
exigida para el ingreso en el Cuerpo alegada como mérito
y distinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo se justificará
con fotocopia del título o certificado de haber abonado los
derechos de expedición del mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para
acceder al Cuerpo objeto de la presente convocatoria, de acuer-
do con la siguiente escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 4 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 3 puntos.
- Por nota media de Notable: 2 puntos.
- Por nota media de aprobado: 1 punto.

A los efectos de este apartado y con el fin de homogeneizar
las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese expre-
sada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa en
los siguientes rangos: igual o mayor que 5 y menor que 7,
Aprobado; igual o mayor que 7,1 y menor que 8,5, Notable;
igual o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e
igual o mayor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula
de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del título o, en su
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 21 puntos, los cursos
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, como sigue:

- Para cursos organizados o impartidos por el Ministerio
para las Administraciones Públicas, Instituto Nacional de
Administración Pública, Instituto Andaluz de Administración
Pública, Consejerías competentes en materia de Administra-
ción Pública y Organizaciones Sindicales en el marco del Acuer-
do de Formación Continua, por cada 20 horas lectivas 0,75
puntos.

- Para cursos organizados o impartidos por organismos
de la Administración Local, Servicios Públicos de Empleo y
cualquier Administración Pública no contemplada en el apar-
tado anterior, así como por Universidades y Colegios Profe-
sionales, por cada 20 horas lectivas 0,50 puntos.

- Para cursos organizados o impartidos por centros pri-
vados, por cada 20 horas lectivas 0,15 puntos. En todos los
casos sólo se valorarán por una sola vez los cursos relativos
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a una misma materia, aunque se repita su participación. Los
cursos de formación y perfeccionamiento se justificarán
mediante la aportación de fotocopia del título o certificado
del curso donde conste la entidad que lo imparte, la materia
y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, hasta
un máximo de 5 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a prue-
bas selectivas para el acceso al Cuerpo de Gestión Adminis-
trativa, Especialidad Administración General (B.1100). Se
acreditará con certificado expedido por el Instituto Andaluz
de Administración Pública o, en su defecto, declaración res-
ponsable del/la interesado/a, que será comprobada por la
Comisión de selección.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes
a pruebas selectivas para acceder a Cuerpos homólogos al
convocado en otras Administraciones Públicas. Se justificará
mediante certificado expedido por los organismos competentes
en el desarrollo de los procesos selectivos en las correspon-
dientes Administraciones Públicas.

La baremación de este apartado será excluyente con la
del apartado 3.3.c) de esta base.

3.3. Otros méritos, hasta un máximo de 9 puntos.

a) Asistencia a congresos, jornadas y seminarios orga-
nizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales
y directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo
objeto de la presente convocatoria, 0,25 puntos, con un máxi-
mo de 1 punto.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emitido
por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento
recogidos en el apartado 3.2.c) de esta base, directamente
relacionados con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: por cada 20 horas lectivas 1 punto,
con un máximo de 4 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se
repita su impartición.

c) Por ostentar la condición de funcionario de carrera o
personal laboral fijo de las Administraciones Públicas en Cuer-
pos homólogos al de la presente convocatoria: 1 punto. La
baremación de este apartado será excluyente con la del apar-
tado 3.2.d) de esta base.

d) Por cada beca de organismo oficial para proyectos cien-
tíficos o premios de investigación en materias directamente
relacionadas con el temario de acceso al Cuerpo objeto de
la presente convocatoria: 0,5 puntos por cada una, con un
máximo de 1 punto.

Se acreditará con copia de la resolución por la que se
concede la beca o el premio de investigación.

e) Por cada publicación directamente relacionada con el
temario de acceso al Cuerpo objeto de la presente convocatoria,
hasta un máximo de 2 puntos, a razón de 0,5 puntos por
cada publicación.

Las publicaciones deberán cumplir en todo caso los
siguientes requisitos:

- Reunir un carácter científico, divulgativo o docente, en
relación directa con el temario de acceso al Cuerpo objeto
de la presente convocatoria.

- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o
ISSN.

- Aparecer reflejado en la publicación el nombre y apellidos
del/la autor/a.

- Las publicaciones en libros deberán tener una extensión
mínima de diez páginas, sin incluir prólogos, presentaciones,
índices, referencias y otras páginas que no formen parte del
texto específico de la misma, debiendo quedar perfectamente

indicadas las que pertenecen al/la interesado/a en el caso de
publicaciones en las que figuren varios/as autores/as o equipos
de redacción.

Se acreditará este mérito con copia de la publicación.

Cuarta. Solicitudes.
1. Las solicitudes y el autobaremo de la fase de concurso

se ajustarán a los modelos que se publican como Anexo II
de la presente Orden, los cuales podrán ser fotocopiados por
los/as aspirantes para su presentación, u obtenerse gratui-
tamente en la Consejería de Justicia y Administración Pública,
las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar, en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública y en el Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública.

La solicitud se podrá cumplimentar manualmente o
mediante sistemas informáticos. A estos efectos, el modelo
de solicitud se podrá obtener en la página web del Instituto
Andaluz de Administración Pública (www.iaap.junta-andalu-
cia.es). La cumplimentación de la solicitud mediante sistemas
informáticos no eximirá de su efectiva presentación en los
términos del apartado 6 de esta base.

Los/las aspirantes harán constar en la solicitud que con-
curren por el sistema de acceso libre e identificarán esta con-
vocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros extre-
mos, el código B.1100 para el Cuerpo de Gestión Adminis-
trativa, Especialidad Administración General.

Aquellos/as aspirantes que deseen formar parte de la bolsa
de selección de interinos prevista en el artículo 28 del Decreto
2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el apartado
correspondiente de la solicitud.

En la solicitud se harán constar por orden las provincias
en las que se desea realizar los ejercicios de la fase de
oposición.

2. Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente
documentación:

- Impreso de autobaremación.
- Documentación acreditativa de los méritos valorables

conforme al baremo contenido en el apartado 3 de la base
tercera.

- Ejemplar del modelo 046 de autoliquidación de tasas
acreditativo de su pago.

3. Los/las aspirantes deberán proceder a la autobarema-
ción de sus méritos, conforme al baremo contenido en el apar-
tado 3 de la base tercera, cumplimentando al efecto el impreso
que se cita en el apartado 1 de la presente base. Esta auto-
baremación vinculará a la Comisión de selección, en el sentido
de que la misma sólo podrá valorar los méritos que hayan
sido autobaremados por los/las aspirantes, no pudiendo otorgar
una puntuación mayor a la asignada por los/las mismos/as
en cada uno de los apartados del baremo de méritos.

Los méritos a valorar por la Comisión de selección, a
efectos de determinar la puntuación en la fase de concurso,
serán los alegados, acreditados documentalmente y autoba-
remados por los/las aspirantes durante el plazo de presentación
de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados
con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos
méritos no autobaremados por los aspirantes.

La documentación justificativa de los méritos valorables
deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden en
que se citan los méritos en el impreso de autobaremo, debiendo
consistir en fotocopias firmadas por los/las aspirantes en las
que habrán de hacer constar: «Es copia fiel del original». Aque-
llos/as participantes que tuvieran relación jurídica con la Junta
de Andalucía y cuyos méritos alegados se encuentren inscritos
en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía
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quedarán exentos de dicha justificación documental, debiendo
aportar copia de la Hoja de Acreditación de Datos.

4. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio
de la fase de oposición, manifestándolo en el apartado
«Observaciones».

5. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de
22,36 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presen-
tación de la solicitud para participar en la convocatoria. Que-
darán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as solicitantes
que acrediten su condición de discapacitados/as en un grado
igual o superior al 33 por ciento, mediante original o copia
compulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 26
de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el Instituto Andaluz de
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de
la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del Gobierno en
el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, así como
en la página web de la Consejería de Economía y Hacienda
(www.ceh.junta-andalucia.es), y abonarse en cualquier sucur-
sal de las entidades financieras reconocidas como colabora-
doras de la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo
impreso. Para su adecuada utilización deberá comprobarse
que el impreso contiene los siguientes datos: en el espacio
destinado a la Consejería competente: «Consejería de Justicia
y Administración Pública»; en la línea de puntos destinada
a señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto Andaluz de
Administración Pública»; en los recuadros reservados al código
territorial del órgano o Consejería competente: el número
IA 00 00; en la casilla correspondiente al concepto (04 del
impreso): el código 0005; y en la descripción de la liquidación
(número 36 del modelo): «por inscripción en las convocatorias
para selección de personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá
ser cumplimentado por el/la solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del/la
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo II, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte superior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la devo-
lución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o
se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a
aspirante o la no presentación a la realización del ejercicio
en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devo-
lución de los derechos de examen.

6. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días hábiles a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
y serán dirigidas al Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, pudiéndose presentar en el Registro
General del citado Organismo Autónomo, en la Consejería de
Justicia y Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes provincias
y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, o en la forma establecida en el ar-
tículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser
certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse,
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

Quinta. Admisión de aspirantes y proceso selectivo.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución declarando apro-
badas las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as,
así como las causas de exclusión, en su caso. La resolución
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en ella se indicarán los lugares en los que se expondrán
al público las listas certificadas, que serán, al menos, la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, la Sub-
delegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes
dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del siguien-
te al de publicación de la resolución anteriormente aludida.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán defi-
nitivamente excluidos de la participación en el proceso
selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado ante-
rior, el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará resolución, que se publicará
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando
aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as, y
en ella se señalarán los lugares en los que se expondrán al
público las listas, que serán los mismos a que hace referencia
el apartado 1 de esta base. Asimismo, en dicha resolución
se hará constar el lugar, fecha y hora de realización del primer
ejercicio de la fase de oposición. En las listas definitivas se
decidirá acerca de las alegaciones planteadas por los inte-
resados sobre la exclusión u omisión en las listas provisionales,
y su publicación servirá de notificación a los/las interesados/as.

4. Los/las aspirantes serán convocados/as para la rea-
lización de cada uno de los ejercicios en llamamiento único,
quedando decaídos/as en su derecho quienes no comparezcan
a su realización.

5. La resolución por la que se declarará aprobada la lista
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso
de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

6. Finalizado el primer ejercicio, se publicará por la Comi-
sión de selección relación de aspirantes que han superado
el mismo, en los lugares a que se refiere el apartado 1 de
esta base. Con dicha publicación se anunciará el lugar, fecha
y hora de celebración del segundo ejercicio.

7. Tras la celebración del segundo ejercicio se publicará
por la Comisión de selección relación de aspirantes que han
superado el mismo, con expresión de las calificaciones obte-
nidas, determinándose de esta forma las personas que han
superado la fase de oposición.

Sexta. La Comisión de selección.
1. A la Comisión de selección le corresponde el desarrollo

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I de esta

Orden, pudiendo disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas, que colaborarán exclusivamente en el
ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. Tendrán representación en dicho órgano las Organi-
zaciones Sindicales que forman parte de la Mesa Sectorial
de Negociación de Administración General de la Junta de Anda-
lucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se solicitará de cada una
de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la designación
de un/una representante y su suplente para que se incorpore
a las reuniones de la Comisión de selección. Las Organiza-
ciones Sindicales deberán designar su representante en el plazo
de quince días naturales contados a partir de la recepción
de la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efec-
tuarse dicha designación, se entenderá que se renuncia al
ejercicio de la misma.

4. No podrán formar parte de la Comisión de selección
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.
Los miembros de la Comisión de selección deberán abstenerse
de intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de
la Comisión de selección podrá exigir a los/las miembros de
la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Asimismo, los/las aspiran-
tes podrán recusar a los miembros de la Comisión de selección
cuando concurran las circunstancias previstas en el párrafo
anterior.

5. Por resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se procederá al nombramiento
de los/las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa de los ejer-
cicios que le atribuya la Comisión de selección. Este personal
estará adscrito a dicha Comisión y ejercerá sus funciones de
conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

6. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración del proceso selectivo.

7. Para la válida constitución de la Comisión de selección
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma

de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Secre-
tario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la
mitad, al menos, de sus miembros.

8. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la
Comisión de selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz
de Administración Pública, sito en calle Muñoz Torrero núm. 1,
de Sevilla (C.P. 41003).

9. La Comisión de selección tendrá la categoría segunda
de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989, de 21
de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

10. La Comisión de selección resolverá todas las dudas
que pudieran surgir en la aplicación de estas bases. No obs-
tante lo anterior, con objeto de garantizar la necesaria coor-
dinación en la resolución de las dudas que puedan surgir
en la interpretación de las bases de las diferentes convoca-
torias, por la Comisión de selección se solicitará con carácter
previo informe a la Dirección General de la Función Pública.

11. Corresponde a la Comisión de selección adoptar las
medidas precisas para que los/las aspirantes con minusvalía
gocen de similares condiciones para la realización de los ejer-
cicios que el resto de las personas, pudiendo requerir informe
y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos com-
petentes.

12. La Comisión de selección podrá requerir en cualquier
momento a los/las aspirantes para que acrediten su per-
sonalidad.

13. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento de la Comisión de selección que alguno/a de
los/las aspirantes carece de los requisitos necesarios, pondrá
en conocimiento del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública dicha circunstancia, para que, pre-
via audiencia del/la interesado/a, resuelva por delegación de
la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

14. La Comisión de selección no podrá declarar que han
superado el proceso selectivo un número superior de aspirantes
al de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan
este límite serán nulas de pleno derecho.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizada la corrección de los ejercicios en que consiste

la fase de oposición, la Comisión de selección procederá a
la verificación de la autobaremación presentada por aquellos
aspirantes que, habiendo superado la fase de oposición y
sumada la puntuación resultante del autobaremo practicado
por cada uno de ellos a la obtenida en la fase de oposición,
tengan opción a superar la convocatoria en función del número
de plazas ofertadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de selección
podrá minorar la puntuación consignada por los aspirantes
en el caso de méritos no valorables conforme al baremo de
méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el
supuesto de méritos autobaremados en subapartados erróneos,
la Comisión podrá trasladar los mismos al subapartado correc-
to, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación
total autoasignada por los aspirantes en cada apartado. En
ningún caso podrá la Comisión otorgar una puntuación mayor
a la consignada en cada apartado del baremo por los
aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as,
la Comisión de selección publicará, en los mismos lugares
previstos en el apartado 1 de la base quinta, la lista provisional
de aprobados/as, con indicación de la puntuación obtenida
tanto en la fase de oposición como en la de concurso, des-
glosada esta última conforme a los apartados del baremo de
méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión de selección,
en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la misma. Dichas alegaciones serán
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decididas en la relación definitiva prevista en el apartado 1
de la base octava.

3. Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior,
el Presidente de la Comisión de selección enviará copia cer-
tificada de la relación definitiva de aprobados/as por orden
de puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en
cada una de las fases, con propuesta de nombramiento de
funcionarios/as de carrera, a la Excma. Sra. Consejera de Jus-
ticia y Administración Pública, al objeto de que se haga pública
dicha relación, en la forma determinada en el párrafo segundo
del apartado 1 de la base octava.

En el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a aquél en que se haga pública, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública de conformidad con los artículos 114 y
siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición. En ésta figurará, al
menos, el mismo número de plazas que aspirantes hayan
sido seleccionados/as. La oferta de vacantes se anunciará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En la misma resolución se hará pública la relación defi-
nitiva de aprobados/as, anunciando su exposición en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, en el Instituto
Andaluz de Administración Pública, en las Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un
plazo de veinte días hábiles a contar desde la publicación
de dicha relación para presentar la petición de destino a la
vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que a
continuación se detalla, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General
para la Administración Pública, en el Registro General de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza
de la Gavidia núm. 10 de Sevilla (C.P. 41071), sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de nacio-
nales de otros Estados miembros de la Unión Europea y de
su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base segun-
da, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco y,
en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con
el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada, conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a para
el ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará como Anexo II de la Resolución de la Secretaría General
para la Administración Pública citada en el apartado 1 de
esta base.

Los/las aspirantes que tengan la condición de discapa-
citados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, debe-
rán presentar certificado de los órganos competentes del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares
de otras Administraciones Públicas, que acredite tal condición,
especifique el grado de discapacidad que padecen y su capa-
cidad para desempeñar las tareas que correspondan a las pla-
zas de esta convocatoria.

2. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen
sido inscritos o anotados en el Registro General de Personal
de la Junta de Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras
Administraciones deberán presentar únicamente certificación
del organismo de procedencia, acreditando su condición y
demás circunstancias que consten en su expediente personal.

4. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombra-
dos/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos y

petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y
Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-
oposición, cumplan los requisitos exigidos en esta convoca-
toria, y determinará el plazo para la toma de posesión en
los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los/las interesados/as, según
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de marzo de 2003

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Gestión Administrativa, especialidad Administración
General (B.1100).

Presidente: Doña Milagros Carrero García.
Presidente suplente: Don José Luis Montes Rodríguez.
Vocales titulares:

Doña Concepción Bermúdez-Coronel y García de Vinuesa.
Doña María José Escudero Olmedo.
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Don Francisco Moreno Alcuña.
Don Ramón Zamora Guzmán.

Vocales Suplentes:

Doña Cecilia Conradi Rodríguez.
Don Ramón Gutiérrez de la Chica.
Doña Rocío Iglesias Aguilar.
Doña M.ª del Castillo Muñoz Campos.

Ver Anexo II, páginas 7.350 a 7.353 de este mismo número

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de febrero de 2003, de la
Universidad de Málaga, por la que se convoca concurso
para la provisión de puestos de trabajo reservados a
Personal Funcionario de Administración (Ref. I-09/03).

Este Rectorado en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Universidades, en relación con el art. 2.2.e) de la misma,
así como los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto con-
vocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo
vacantes y dotados presupuestariamente, que se relacionan
en el Anexo I.

El presente concurso, además de por las bases de la con-
vocatoria y del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajos
del Personal Funcionario de Administración y Servicios de la
Universidad de Málaga, se regirá con carácter supletorio, en
cuanto le sea de aplicación, por la Ley 30/1984 de 2 de
agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública
y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

B A S E S

Primera. 1. Podrán tomar parte en el presente concurso
los funcionarios de carrera de administración y servicios de
la Universidad de Málaga, que se encuentren en cualquier
situación administrativa, excepto los suspensos en firme que
no podrán participar mientras dure la suspensión, pertene-
cientes a las escalas Superior de Sistemas y Tecnologías de
la Información y Gestión de Sistemas e Informática, clasificadas
en los grupos A y B de los comprendidos en el artículo 25
de la Ley 30/1984 de 2 de agosto.

2. Igualmente, podrán participar los funcionarios de otras
Administraciones Públicas, clasificados en dichos grupos, con
destino definitivo en la Universidad de Málaga, en situación
administrativa de servicio activo, o en cualquier otra que con-
lleve el derecho a reserva del puesto de trabajo.

3. Los funcionarios de la Universidad de Málaga per-
tenecientes a las Escalas indicadas anteriormente, en exce-
dencia voluntaria por interés particular, sólo podrán participar
si al término del plazo de presentación de solicitudes llevasen
más de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios de la Universidad de Málaga, de las
Escalas indicadas en el Anexo I, en situación de servicio en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el con-
curso si han transcurrido dos años desde el traslado.

5. Los excedentes voluntarios de la Universidad de Málaga
de los apartados 3.c), 3.d) y 4 del artículo 29 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y los procedentes de la situación de sus-
penso, acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de
cargo público.

6. Los funcionarios de la Universidad de Málaga que ten-
gan atribuido mediante adscripción provisional el desempeño
de un puesto de trabajo, estarán obligados a participar en
la convocatoria de dicho puesto.

Segunda. 1. Las solicitudes para tomar parte en el con-
curso se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Uni-
versidad de Málaga, en el plazo de quince días hábiles a partir
del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ajustándose al
modelo que se publica como Anexo II a esta Resolución, las
cuales serán facilitadas en el Servicio de Personal de Admi-
nistración y Servicios, a través del Registro General de la Uni-
versidad de Málaga o en las formas previstas en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Los concursantes presentarán, junto con la solicitud,
siete ejemplares de la memoria en formato Din A-4, con un
máximo de 100 páginas a doble espacio y un mínimo de 25.

Tercera. 1. El conjunto de méritos será valorado por una
Comisión de Valoración cuyos miembros son los que figuran
en el Anexo V de esta Resolución.

2. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán
pertenecer a Cuerpos o Escalas de grupo de titulación igual
o superior al exigido para los puestos convocados.

3. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán
poseer un grado personal o desempeñar puestos de nivel igual
o superior al de los convocados.

4. Las Comisiones de Valoración podrán solicitar del Rec-
tor la designación de expertos que, en calidad de asesores,
actuarán con voz pero sin voto.

Cuarta. El concurso constará de dos fases.
1. Primera fase: Valoración de méritos.

1.1. La valoración de méritos se realizará de acuerdo
con lo dispuesto en el Anexo III.

1.2. La Comisión de Valoración sólo valorará aquellos
méritos que el/la concursante haya indicado explícitamente
en su solicitud de participación y que posea al último día
de plazo de presentación de solicitudes.

1.3. La alegación de méritos se hará presentando copia
compulsada de los documentos acreditativos de los mismos,
junto con la solicitud de participación en el concurso o, en
su caso, indicando que dichos documentos constan en su
expediente personal.

1.4. En la fase de concurso se podrá obtener un máximo
de 100 puntos. Quien no obtenga una puntuación mínima
de 30 puntos será eliminado automáticamente del concurso.

2. Segunda fase: se valorarán una memoria y una
entrevista.

2.1. La memoria consistirá en un análisis y descripción
de las tareas del puesto de trabajo que se solicita, así como
de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño.

La memoria será valorada con un máximo de 11 puntos.
Cada uno de los miembros de la Comisión deberá realizar
un informe individualizado, justificando la puntuación otorgada
a cada uno de los aspirantes.

2.2. La entrevista consistirá en contestar a una serie de
preguntas sobre el contenido de la memoria y de otros aspectos
relacionados con el puesto de trabajo que se solicita.

La entrevista será valorada con un máximo de 11 puntos.
Cada uno de los miembros de la Comisión deberá realizar
un informe individualizado, justificando la puntuación otorgada
a cada uno de los aspirantes.

2.3. Los concursantes que deseen que el acto de su entre-
vista sea público deberán indicarlo expresamente en la solicitud
de participación.
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3. Para que se pueda adjudicar la plaza a un candidato,
éste deberá obtener un mínimo de 12 puntos en la segunda
fase.

Quinta. 1. El Servicio de PAS, en el plazo máximo de
20 días desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes, hará pública la relación provisional de participantes
admitidos y excluidos, indicando las causas de exclusión.

2. La Comisión de Valoración, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la finalización del de
presentación de solicitudes, hará pública, en el tablón de anun-
cios del Rectorado, la relación definitiva de candidatos que
han solicitado tomar parte en el concurso con la valoración
provisional de los méritos alegados en la primera fase.

3. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días
hábiles para realizar las reclamaciones y alegaciones que esti-
men oportunas a la valoración provisional de méritos de la
primera fase.

4. Finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional,
la Comisión de Valoración publicará, en el plazo máximo de
10 días hábiles, la lista definitiva con la valoración de los
méritos incluida, en su caso, la valoración de la memoria y
la entrevista y la propuesta de adjudicación de plazas.

5. La lista definitiva podrá ser recurrida ante el Excmo.
Sr. Rector en el plazo de un mes a partir de su publicación.

Sexta. El Presidente de la Comisión de Valoración comu-
nicará al Rector la propuesta de adjudicación de plazas, para
que dicte resolución al efecto y disponga su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Séptima. El plazo para tomar posesión será de tres días
hábiles a partir del día siguiente al del cese, el cual deberá
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publi-
cación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá com-
putarse desde dicha publicación.

Octava. Cuantos actos administrativos se deriven de la
presente convocatoria y de la actuación de la Comisión de
Valoración podrán ser impugnados en los casos y formas pre-
vistos en la misma y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Novena. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso Contencioso-Admi-
nistrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativameante cabrá inter-
poner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter Jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 14 de febrero de 2003.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

ANEXO I

Núm. de plazas: 5.

Código de
las plazas Nivel Puesto de trabajo

I229SI03 22 Técnico de Sistemas
I229SI04 22 Técnico de Sistemas
I229SI05 22 Técnico de Microinformática
I229SI08 22 Analista-Programador
I229SI10 22 Analista-Programador

Nivel del complemento de destino: 22.
Forma de provisión: Concurso específico.
Escalas que pueden acceder: Superior de Sistemas y Tec-

nologías de la Información y Gestión de Sistemas e Informática.
Especificidad: ............................................................

Ver Anexo II en páginas 7.236 y 7.237 del BOJA núm. 67,
de 8.4.2003

ANEXO III

BAREMO PARA LA VALORACION DE MERITOS

a) grado personal consolidado.
La valoración del grado personal consolidado por el fun-

cionario, en función de su posición en el intervalo del Cuerpo
o Escala correspondiente, se realizará en todos los casos con-
forme a los siguientes criterios:

- Por tener un grado personal consolidado igual o superior
al nivel del puesto al que se aspira: 15 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 1
punto al nivel del puesto al que se aspira: 13 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 2
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 11 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 3
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 9 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 4
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 7 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 5
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 5 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 6
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 3 puntos.

Al personal funcionario que no tenga grado personal con-
solidado se le valorará aquél que estuviera en proceso de
consolidación.

b) Trabajo desarrollado.
Se valorará, al último día de presentación de solicitudes,

el nivel de complemento de destino asignado, en la vigente
relación de puestos de trabajo, al puesto obtenido por cada
funcionario, entendiéndose como tal el logrado en el último
concurso o, en su defecto, en el último proceso selectivo.
Todo ello en razón a la siguiente valoración:

- Puesto de trabajo de nivel igual o superior al de la
plaza convocada: 15 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 1 punto al de
la plaza convocada: 13 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 2 puntos al de
la plaza convocada: 11 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 3 puntos al de
la plaza convocada: 9 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 4 puntos al de
la plaza convocada: 7 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 5 puntos al de
la plaza convocada: 5 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 6 puntos al de
la plaza convocada: 3 puntos.

En cualquier caso, el nivel de complemento de destino
mínimo a valorar a cada participante será el inferior del inter-
valo de niveles correspondientes al grupo de clasificación de
su Cuerpo o Escala.

c) Cursos de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán los cursos, jornadas, seminarios o encuen-

tros, impartidos o recibidos, reconocidos por el Gabinete de
Formación del PAS de la Universidad Málaga, siempre que
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el contenido de los mismos esté directamente relacionado con
las funciones de la Administración en general.

Para su reconocimiento deberá aportarse por los intere-
sados la correspondiente certificación que acredite los siguien-
tes extremos: Centro u Organismo que lo expide, número de
horas, asistencia o aprovechamiento y contenido.

El Gabinete de Formación del PAS mantendrá una base
de datos actualizada en la que consten los cursos, jornadas,
seminarios o encuentros reconocidos a estos efectos a cada
funcionario.

La valoración de los mismos se realizará a razón de 0,25
puntos por cada crédito (10 horas lectivas) o fracción pro-
porcional, con un máximo de catorce puntos. De estos catorce
puntos, sólo 3 podrán serlo por cursos, seminarios, jornadas
o encuentros impartidos.

Del mismo modo se valorará, dentro de este máximo de
catorce puntos y con la misma proporción, la superación de
cursos de Experto Universitario, Master u otras Titulaciones
Propias, igualmente reconocidas por el Gabinete de Formación
del PAS y, en todos los casos, en estudios relacionados espe-
cíficamente con las funciones de la Administración en general.

Aquellos cursos, seminarios, encuentros o jornadas que
no alcancen las 10 horas lectivas o en los que no conste
su duración serán valorados a razón de 0,25 puntos cada
uno de ellos.

d) Antigüedad.
Se valorará a razón de un punto por año completo de

servicios o fracción superior a seis meses. A estos efectos
se computarán los servicios previos prestados, reconocidos
al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciem-
bre. La puntuación máxima por este concepto podrá ser de
26 puntos.

e) Titulación.
La titulación académica oficial de más alto grado se valo-

rará de la siguiente forma:

- Doctor: 10 puntos.
- Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o titulación equiva-

lente: 8 puntos.
- Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o titu-

lación equivalente: 6 puntos.
- Bachiller Superior, Formación Profesional II Grado, o

titulación equivalente: 4 puntos.
- Bachiller Elemental, Formación Profesional I Grado, o

titulación equivalente: 2 puntos.

f) Grupo de clasificación del Cuerpo o Escala de per-
tenencia.

En el supuesto de plazas convocadas a dos grupos de
clasificación, se valorará con cinco puntos la pertenencia a
Cuerpos o Escalas clasificadas en el grupo superior, no pun-
tuándose a aquéllas que lo estén en el grupo inferior.

Cuando se trate de concursos convocados a un único
grupo de clasificación, los Cuerpos o Escalas clasificadas en
dicho grupo obtendrán los mencionados cinco puntos.

g) Experiencia profesional.
La Comisión valorará con un máximo de quince puntos

la experiencia profesional, según la siguiente escala, por trabajo
desarrollado:

- En igual puesto de trabajo que el ofertado: 2 puntos
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente a la misma Sección: 1,5 puntos
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente al mismo Servicio: 1 punto
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto incluido en la misma Area, de acuerdo con
la definición contenida en el Anexo IV: 0,5 puntos por año
o fracción superior a 6 meses.

En todos los casos, un mismo período de tiempo no podrá
ser valorado por distintos apartados y se requerirá un mínimo
de permanencia de un año para cada cómputo.

La puntuación mínima para la adjudicación de las plazas
convocadas a concurso será de 30 puntos.

ANEXO IV

AREA I

Servicio de Compras y Suministros.
Servicio Gestión Económica.
Servicio Contabilidad.
Servicio Intervención.
Servicio Evaluación y Auditoría.
Servicio Explotación Económica.
Coordinación Gerencia.
Departamentos.

AREA II

Servicio Personal Docente e Investigador.
Servicio Personal Administración y Servicios.
Servicio Formación.
Servicio Habilitación y Seguridad Social.
Servicio Asesoría Jurídica.

AREA III

Oficialía Mayor.
Servicio Secretaría General.
Servicio Alumnos.
Servicio Ordenación Académica.
Servicio AA. Sociales y Alumnos.
Titulaciones Propias.
Secretaría de Centros.

AREA IV

Gabinete del Rector.
Dirección General Instituciones Sanitarias.
Dirección General Cultura y Deportes.
Servicio de Investigación.
Servicio OTRI.
Relaciones Internacionales.
Curso de Español para Extranjeros.
Centro de Tecnología de la Imagen.
Consejo Social.
Institutos Universitarios.
Servicio Publicaciones.
Instituto Ciencias Educación.
COIE

AREA V

Escalas Informáticas.

AREA VI

Escalas de Biblioteca.

ANEXO V

Miembros de la Comisión de Valoración de las plazas
de Técnico de Sistemas:

Presidente: Don Alfonso Aguilar Gallardo.
Secretario: Don Joaquín Canca Cuenca.
Vocales en representación de la Universidad:
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Vocal 1: Doña Virtudes Baena Padilla.
Vocal 2: Don Marino Castillo Cabezas.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): Don Nicolás Guil Mata.
Suplente: Don Manuel de la Paz Moya.
Vocal 4 (por UGT): Don Victoriano Giralt García.
Vocal 5 (por CGT): Don Carlos Romero Más.

Miembros de la Comisión de Valoración de las plazas
de Técnico de Microinformática y de Analista-Programador:

Presidente: Don Alfonso Aguilar Gallardo.
Secretario: Don Joaquín Canca Cuenca.
Vocales en representación de la Universidad:
Vocal 1: Doña Virtudes Baena Padilla.
Vocal 2: Don Marino Castillo Cabezas.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): Don Nicolás Guil Mata.
Suplente: Don Manuel de la Paz Moya.
Vocal 4 (por UGT): Don Victoriano Giralt García.
Vocal 5 (por CGT): Don Juan Antonio Montiel Trujillo.

RESOLUCION de 14 de febrero de 2003, de la
Universidad de Málaga, por la que se convoca concurso
para la provisión de puestos de trabajo reservados a
personal funcionario de administración (Ref.
G-08/03-2).

Este Rectorado en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Universidades, en relación con el art. 2.2.e) de la misma,
así como los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto con-
vocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo
vacantes y dotados presupuestariamente, que se relacionan
en el Anexo I.

El presente concurso, además de por las bases de la con-
vocatoria y del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajos
del Personal Funcionario de Administración y Servicios de la
Universidad de Málaga, se regirá con carácter supletorio, en
cuanto le sea de aplicación, por la Ley 30/1984 de 2 de
agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública
y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

B A S E S

Primera. 1. Podrán tomar parte en el presente concurso
los funcionarios de carrera de administración y servicios de la
Universidad de Málaga, que se encuentren en cualquier situación
administrativa, excepto los suspensos en firme que no podrán
participar mientras dure la suspensión, pertenecientes a las esca-
las Gestión Universitaria y Administrativa, clasificadas en los gru-
pos B y C de los comprendidos en el artículo 25 de la Ley
30/1984 de 2 de agosto.

2. Igualmente, podrán participar los funcionarios de otras
Administraciones Públicas, clasificados en dichos grupos, con
destino definitivo en la Universidad de Málaga, en situación
administrativa de servicio activo, o en cualquier otra que con-
lleve el derecho a reserva del puesto de trabajo.

3. Los funcionarios de la Universidad de Málaga per-
tenecientes a las Escalas indicadas anteriormente, en exce-
dencia voluntaria por interés particular, sólo podrán participar
si al término del plazo de presentación de solicitudes llevasen
más de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios de la Universidad de Málaga, de las
Escalas indicadas en el Anexo I, en situación de servicio en

Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el con-
curso si han transcurrido dos años desde el traslado.

5. Los excedentes voluntarios de la Universidad de Málaga
de los apartados 3c, 3d y 4 del artículo 29 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y los procedentes de la situación de suspenso, acom-
pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

6. Los funcionarios de la Universidad de Málaga que ten-
gan atribuido mediante adscripción provisional el desempeño
de un puesto de trabajo, estarán obligados a participar en
la convocatoria de dicho puesto.

Segunda. 1. Las solicitudes para tomar parte en el con-
curso se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Uni-
versidad de Málaga, en el plazo de quince días hábiles a partir
del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ajustándose al
modelo que se publica como Anexo II a esta Resolución, las
cuales serán facilitadas en el Servicio de Personal de Admi-
nistración y Servicios, a través del Registro General de la Uni-
versidad de Málaga o en las formas previstas en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Los concursantes presentarán, junto con la solicitud,
siete ejemplares de la memoria en formato DIN A-4, con un
máximo de 100 páginas a doble espacio y un mínimo de 25.

Tercera. 1. El conjunto de méritos será valorado por una
Comisión de Valoración cuyos miembros son los que figuran
en el Anexo V de esta Resolución.

2. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán
pertenecer a Cuerpos o Escalas de grupo de titulación igual
o superior al exigido para los puestos convocados.

3. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán
poseer un grado personal o desempeñar puestos de nivel igual
o superior al de los convocados.

4. Las Comisiones de Valoración podrán solicitar del Rec-
tor la designación de expertos que, en calidad de asesores,
actuarán con voz pero sin voto.

Cuarta. El concurso constará de dos fases.
1. Primera fase: valoración de méritos.
1.1 La valoración de méritos se realizará de acuerdo con

lo dispuesto en el anexo III.
1.2. La Comisión de Valoración sólo valorará aquellos

méritos que el/la concursante haya indicado explícitamente
en su solicitud de participación y que posea al último día
de plazo de presentación de solicitudes.

1.3. La alegación de méritos se hará presentando copia
compulsada de los documentos acreditativos de los mismos,
junto con la solicitud de participación en el concurso o, en
su caso, indicando que dichos documentos constan en su
expediente personal.

1.4. En la fase de concurso se podrá obtener un máximo
de 100 puntos. Quien no obtenga una puntuación mínima
de 30 puntos será eliminado automáticamente del concurso.

2. Segunda fase: Se valorarán una memoria y una
entrevista.

2.1. La memoria consistirá en un análisis y descripción
de las tareas del puesto de trabajo que se solicita, así como
de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño.

La memoria será valorada con un máximo de 11 puntos.
Cada uno de los miembros de la Comisión deberá realizar
un informe individualizado, justificando la puntuación otorgada
a cada uno de los aspirantes.

2.2. La entrevista consistirá en contestar a una serie de
preguntas sobre el contenido de la memoria y de otros aspectos
relacionados con el puesto de trabajo que se solicita.
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La entrevista será valorada con un máximo de 11 puntos.
Cada uno de los miembros de la Comisión deberá realizar
un informe individualizado, justificando la puntuación otorgada
a cada uno de los aspirantes.

2.3. Los concursantes que deseen que el acto de su entre-
vista sea público deberán de indicarlo expresamente en la
solicitud de participación.

3. Para que se pueda adjudicar la plaza a un candidato,
éste deberá obtener un mínimo de 12 puntos en la segunda
fase.

Quinta. 1. El Servicio de P.A.S., en el plazo máximo de
20 días desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes, hará pública la relación provisional de participantes
admitidos y excluidos, indicando las causas de exclusión.

2. La Comisión de Valoración, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la finalización del de
presentación de solicitudes, hará pública, en el tablón de anun-
cios del Rectorado, la relación definitiva de candidatos que
han solicitado tomar parte en el concurso con la valoración
provisional de los méritos alegados en la primera fase.

3. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días
hábiles para realizar las reclamaciones y alegaciones que esti-
men oportunas a la valoración provisional de méritos de la
primera fase.

4. Finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional,
la Comisión de Valoración publicará, en el plazo máximo de
10 días hábiles, la lista definitiva con la valoración de los
méritos incluida, en su caso, la valoración de la memoria y
la entrevista y la propuesta de adjudicación de plazas.

5. La lista definitiva podrá ser recurrida ante el Excmo.
Sr. Rector en el plazo de un mes a partir de su publicación.

Sexta. El Presidente de la Comisión de Valoración comu-
nicará al Rector la propuesta de adjudicación de plazas, para
que dicte resolución al efecto y disponga su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Séptima. El plazo para tomar posesión será de tres días
hábiles a partir del día siguiente al del cese, el cual deberá
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publi-
cación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá com-
putarse desde dicha publicación.

Octava. Cuantos actos administrativos se deriven de la
presente convocatoria y de la actuación de la Comisión de
Valoración podrán ser impugnados en los casos y formas pre-
vistos en la misma y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Novena. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso Contencioso-Admi-
nistrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-
puto, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 14 de febrero de 2003.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.
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Ver Anexo II en páginas 7.236 a 7.237 del BOJA núm. 67, de 8.4. 2003
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ANEXO III

BAREMO PARA LA VALORACION DE MERITOS

a) Grado personal consolidado.
La valoración del grado personal consolidado por el fun-

cionario, en función de su posición en el intervalo del Cuerpo
o Escala correspondiente, se realizará en todos los casos con-
forme a los siguientes criterios:

- Por tener un grado personal consolidado igual o superior
al nivel del puesto al que se aspira: 15 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 1
punto al nivel del puesto al que se aspira: 13 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 2
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 11 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 3
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 9 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 4
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 7 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 5
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 5 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 6
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 3 puntos.

Al personal funcionario que no tenga grado personal con-
solidado se le valorará aquél que estuviera en proceso de
consolidación.

b) Trabajo desarrollado.
Se valorará, al último día de presentación de solicitudes,

el nivel de complemento de destino asignado, en la vigente
relación de puestos de trabajo, al puesto obtenido por cada
funcionario, entendiéndose como tal el logrado en el último
concurso o, en su defecto, en el último proceso selectivo.
Todo ello en razón a la siguiente valoración:

- Puesto de trabajo de nivel igual o superior al de la
plaza convocada: 15 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 1 punto al de
la plaza convocada: 13 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 2 puntos al de
la plaza convocada: 11 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 3 puntos al de
la plaza convocada: 9 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 4 puntos al de
la plaza convocada: 7 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 5 puntos al de
la plaza convocada: 5 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 6 puntos al de
la plaza convocada: 3 puntos.

En cualquier caso, el nivel de complemento de destino
mínimo a valorar a cada participante será el inferior del inter-
valo de niveles correspondientes al grupo de clasificación de
su Cuerpo o Escala.

c) Cursos de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán los cursos, jornadas, seminarios o encuen-

tros, impartidos o recibidos, reconocidos por el Gabinete de
Formación del P.A.S. de la Universidad de Málaga, siempre
que el contenido de los mismos esté directamente relacionado
con las funciones de la Administración en general.

Para su reconocimiento deberá aportarse por los intere-
sados la correspondiente certificación que acredite los siguien-
tes extremos: Centro u Organismo que lo expide, número de
horas, asistencia o aprovechamiento y contenido.

El Gabinete de Formación del P.A.S. mantendrá una base
de datos actualizada en la que consten los cursos, jornadas,

seminarios o encuentros reconocidos a estos efectos a cada
funcionario.

La valoración de los mismos se realizará a razón de 0,25
puntos por cada crédito (10 horas lectivas) o fracción pro-
porcional, con un máximo de catorce puntos. De estos catorce
puntos, sólo 3 podrán serlo por cursos, seminarios, jornadas
o encuentros impartidos.

Del mismo modo se valorará, dentro de este máximo de
catorce puntos y con la misma proporción, la superación de
cursos de Experto Universitario, Master u otras Titulaciones
Propias, igualmente reconocidas por el Gabinete de Formación
del P.A.S. y, en todos los casos, en estudios relacionados
específicamente con las funciones de la Administración en
general.

Aquellos cursos, seminarios, encuentros o jornadas que
no alcancen las 10 horas lectivas o en los que no conste
su duración serán valorados a razón de 0,25 puntos cada
uno de ellos.

d) Antigüedad.
Se valorará a razón de un punto por año completo de

servicios o fracción superior a seis meses. A estos efectos
se computarán los servicios previos prestados, reconocidos
al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciem-
bre. La puntuación máxima por este concepto podrá ser de
26 puntos.

e) Titulación.
La titulación académica oficial de más alto grado se valo-

rará de la siguiente forma:

- Doctor: 10 puntos.
- Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o titulación equiva-

lente: 8 puntos.
- Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o titu-

lación equivalente: 6 puntos.
- Bachiller Superior, Formación Profesional II Grado, o

titulación equivalente: 4 puntos.
- Bachiller Elemental, Formación Profesional I Grado, o

titulación equivalente: 2 puntos.

f) Grupo de clasificación del Cuerpo o Escala de per-
tenencia.

En el supuesto de plazas convocadas a dos grupos de
clasificación, se valorará con cinco puntos la pertenencia a
Cuerpos o Escalas clasificadas en el grupo superior, no pun-
tuándose a aquéllas que lo estén en el grupo inferior.

Cuando se trate de concursos convocados a un único
grupo de clasificación, los Cuerpos o Escalas clasificadas en
dicho grupo obtendrán los mencionados cinco puntos.

g) Experiencia profesional.
La Comisión valorará con un máximo de quince puntos

la experiencia profesional, según la siguiente escala, por trabajo
desarrollado:

- En igual puesto de trabajo que el ofertado: 2 puntos
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente a la misma Sección: 1,5 puntos
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente al mismo Servicio: 1 punto
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto incluido en la misma Area, de acuerdo con
la definición contenida en el Anexo IV: 0,5 puntos por año
o fracción superior a 6 meses.

En todos los casos, un mismo período de tiempo no podrá
ser valorado por distintos apartados y se requerirá un mínimo
de permanencia de un año para cada cómputo.

La puntuación mínima para la adjudicación de las plazas
convocadas a concurso será de 30 puntos.
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ANEXO IV

AREA I

Servicio de Compras y Suministros.
Servicio Gestión Económica.
Servicio Contabilidad.
Servicio Intervención.
Servicio Evaluación y Auditoría.
Servicio Explotación Económica.
Coordinación Gerencia.
Departamentos.

AREA II

Servicio Personal Docente e Investigador.
Servicio Personal Administración y Servicios.
Servicio Formación.
Servicio Habilitación y Seguridad Social.
Servicio Asesoría Jurídica.

AREA III

Oficialía Mayor.
Servicio Secretaría General.
Servicio Alumnos.
Servicio Ordenación Académica.
Servicio AA. Sociales y Alumnos.
Titulaciones Propias.
Secretaría de Centros.

AREA IV

Gabinete del Rector.
Dirección General Instituciones Sanitarias.
Dirección General Cultura y Deportes.
Servicio de Investigación.
Servicio O.T.R.I.
Relaciones Internacionales.
Curso de Español para Extranjeros.
Centro de Tecnología de la Imagen.
Consejo Social.
Institutos Universitarios.
Servicio Publicaciones.
Instituto Ciencias Educación.
C.O.I.E.

AREA V

Escalas Informáticas.

AREA VI

Escalas de Biblioteca.

ANEXO V

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Nego-
ciado de Secretaría/ETSI Informática:

Presidente: Don Francisco José Andrade Núñez.
Secretario: Don Rafael Flores Luque.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Doña Antonia Cervantes Galindo.
Vocal 2: Doña M.ª Dolores Ramírez Cordero.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): Don Ricardo del Milagro Pérez.
Suplente: Don Juan Francisco García Mejías.
Vocal 4 (por UGT): Doña Rosalía Reche Bersabé.
Vocal 5 (por CGT): Don Fernando Heredia Sánchez.

Miembros de la Comisión de Valoración de las plazas
Negociado de Secretaría/EU Estudios Empresariales y Nego-
ciado de Secretaría/EU Politécnica:

Presidente: Don Francisco José Andrade Núñez.
Secretaria: Doña Antonia Cervantes Galindo.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Doña M.ª Dolores Ramírez Cordero.
Vocal 2: Doña Rosalía Reche Bersabé.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): Don Ricardo del Milagro Pérez.
Suplente: Don Juan Francisco García Mejías.
Vocal 4 (por UGT): Don Rafael Flores Luque.
Vocal 5 (por CGT): Don Fernando Heredia Sánchez.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
de Negociado Pruebas de Aptitud:

Presidente: Doña Carmen Guerrero del Río.
Secretario: Don José María Moreno Flores.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Eduardo Retamero Frías.
Vocal 2: Don Francisco Raya Aranda.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): Don Ricardo del Milagro Pérez.
Suplente: Doña M.ª José Rodríguez Mérida.
Vocal 4 (por UGT): Doña Rosalía Reche Bersabé.
Vocal 5 (por CGT): Don José Ignacio Rivas Flores.
Suplente: Don Fernando Heredia Sánchez.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
de Negociado Alumnos 1.º y 2.º Ciclos:

Presidente: Doña Carmen Guerrero del Río.
Secretario: Don Eduardo Retamero Frías.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don José María Moreno Flores.
Vocal 2: Don Francisco Raya Aranda.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): Don Ricardo del Milagro Pérez.
Suplente: Don Juan Francisco García Mejías.
Vocal 4 (por UGT): Doña Candelaria Sánchez Sánchez.
Vocal 5 (por CGT): Doña Eva Alarcón Fanjul.

Miembros de las Comisiones de Valoración de las plazas:
Jefe Negociado Gestión Económica General/Facultad de Dere-
cho y Jefe Negociado Gestión Económica General/Facultad
de Psicología:

Presidente: Doña Trinidad Díez de los Ríos Delgado.
Secretario: Don Carlos Urrestarazu González.
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Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Manuel Muñoz Rodríguez.
Vocal 2: Don Federico Pastó González.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): Doña M.ª José Rodríguez Mérida.
Suplente: Don Juan Francisco García Mejías.
Vocal 4 (por UGT): Don Rafael Flores Luque.
Vocal 5 (por CGT): Don Fernando Heredia Sánchez.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
Negociado Departamentos y Servicios Periféricos:

Presidente: Doña Trinidad Díez de los Ríos Delgado.
Secretario: Don Federico Pastó González.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Manuel Muñoz Rodríguez.
Vocal 2: Doña Concepción Gálvez Pérez.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): Doña M.ª José Rodríguez Mérida.
Suplente: Don Ricardo del Milagro Pérez.
Vocal 4 (por UGT): Doña Esperanza Rojo Fernández.
Vocal 5 (por CGT): Doña M.ª Victoria Peláez Morales.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
Negociado Ordenación Académica:

Presidente: Doña Ana M.ª Cañizares Laso.
Secretario: Don Enrique Rincón Almendral.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Adrián Campillo Alvarez.
Vocal 2: Don Jorge Rosillo Muñoz.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): Don Juan Francisco García Mejías.
Suplente: Don Ricardo del Milagro Pérez.
Vocal 4 (por UGT): Doña Rosalía Reche Bersabé.
Vocal 5 (por CGT): Doña Eva Alarcón Fanjul.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
Negociado Planificación:

Presidente: Doña Ana M.ª Cañizares Laso.
Secretario: Don Enrique Rincón Almendral.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Carlos Benavides Velasco.
Vocal 2: Doña Carmen Cayuela Burgos.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): Doña M.ª José Rodríguez Mérida.
Suplente: Don Ricardo del Milagro Pérez.
Vocal 4 (por UGT): Doña Esperanza Rojo Fernández.
Vocal 5 (por CGT): Doña Amparo Soto González.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
Negociado Información Virtual:

Presidente: Don Francisco José Andrade Núñez.
Secretario: Don Fernando Moratalla Alonso.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Marino Castillo Cabezas.
Vocal 2: Don Victoriano Giralt García.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): Don Ricardo del Milagro Pérez.
Suplente: Doña M.ª José Rodríguez Mérida.
Vocal 4 (por UGT): Don Daniel Moreno Parrado.
Vocal 5 (por CGT): Doña Amparo Soto González.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
Negociado Planes de Investigación:

Presidente: Don José A. Narváez Bueno.
Secretaria: Doña M.ª José Sánchez Fernández.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Miguel Porras Fernández.
Vocal 2: Doña Isabel Paniagua López.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): Don Juan Francisco García Mejías.
Suplente: Doña M.ª José Rodríguez Mérida.
Vocal 4 (por UGT): Doña Rosalía Reche Bersabé.
Vocal 5 (por CGT): Don Miguel Sola Fernández.
Suplente: Doña Eva Alarcón Fanjul.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
Negociado Becas y Contratos de Investigación:

Presidente: Don José A. Narváez Bueno.
Secretaria: Doña M.ª José Sánchez Fernández.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Miguel Porras Fernández.
Vocal 2: Doña Isabel Paniagua López.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): Don Juan Francisco García Mejías.
Suplente: Doña M.ª José Rodríguez Mérida.
Vocal 4 (por UGT): Doña Rosalía Reche Bersabé.
Vocal 5 (por CGT): Doña Rosana Calle García.
Suplente: Doña Eva Alarcón Fanjul.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
Negociado Contabilidad:

Presidente: Don Jesús de Pedro Sáinz.
Secretario: Don Manuel Muñoz Rodríguez.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Doña Concepción Baños Gálvez.
Vocal 2: Don Federico Pastó González.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): Doña M.ª José Rodríguez Mérida.
Suplente: Don Juan Francisco García Mejías.
Vocal 4 (por UGT): Doña Esperanza Rojo Fernández.
Vocal 5 (por CGT): Doña Rosana Calle García.
Suplente: Don Fernando Heredia Sánchez.
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Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
Negociado Formación:

Presidente: Don Alejandro García Pozo.
Secretaria: Doña Antonia Rojas Mateos.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Miguel Angel García Rodríguez.
Vocal 2: Don Enrique Rincón Almendral.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): Don Ricardo del Milagro Pérez.
Suplente: Doña M.ª José Rodríguez Mérida.
Vocal 4 (por UGT): Doña Esperanza Rojo Fernández.
Vocal 5 (por CGT): Doña Eva Alarcón Fanjul.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Co-
ordinador Inserción Laboral:

Presidente: Don Juan José Borrego García.
Secretario: Don José Chica López.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Carlos Benavides Velasco.
Vocal 2: Don José Antonio Fernández García.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): Doña Carmen Guerrero del Río.
Suplente: Don Eduardo Retamero Frías.
Vocal 4 (por UGT): Doña Patricia Mora Segado.
Vocal 5 (por CGT): Doña Angeles Otero Martínez.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Co-
ordinador Gestión Automatizada de Recursos Humanos:

Presidente: Don Miguel Angel García Rodríguez.
Secretario: Don José Chica López.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Manuel Roldán Roldán.
Vocal 2: Don Fernando Raya Aranda.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): Don Enrique Rincón Almendral.
Suplente: Doña Carmen Guerrero del Río.
Vocal 4 (por UGT): Doña Candelaria Sánchez Sánchez.
Vocal 5 (por CGT): Doña Angeles Otero Martínez.

RESOLUCION de 14 de febrero de 2003, de la
Universidad de Málaga, por la que se convoca concurso
para la provisión de puestos de trabajo reservados a
Personal Funcionario de Administración (Ref.
G-08/03-3).

Este Rectorado en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Universidades, en relación con el art. 2.2.e) de la misma,
así como los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto con-
vocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo
vacantes y dotados presupuestariamente, que se relacionan
en el Anexo I.

El presente concurso, además de por las bases de la con-
vocatoria y del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajos
del Personal Funcionario de Administración y Servicios de la

Universidad de Málaga, se regirá con carácter supletorio, en
cuanto le sea de aplicación, por la Ley 30/1984 de 2 de
agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública
y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

B A S E S

Primera. 1. Podrán tomar parte en el presente concurso
los funcionarios de carrera de administración y servicios de
la Universidad de Málaga, que se encuentren en cualquier
situación administrativa, excepto los suspensos en firme que
no podrán participar mientras dure la suspensión, pertene-
cientes a las escalas de Técnicos de Gestión y Gestión Uni-
versitaria, clasificadas en los grupos A y B de los comprendidos
en el artículo 25 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto.

2. Igualmente, podrán participar los funcionarios de otras
Administraciones Públicas, clasificados en dichos grupos, con
destino definitivo en la Universidad de Málaga, en situación
administrativa de servicio activo, o en cualquier otra que con-
lleve el derecho a reserva del puesto de trabajo.

3. Los funcionarios de la Universidad de Málaga per-
tenecientes a las Escalas indicadas anteriormente, en exce-
dencia voluntaria por interés particular, sólo podrán participar
si al término del plazo de presentación de solicitudes llevasen
más de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios de la Universidad de Málaga, de las
Escalas indicadas en el Anexo I, en situación de servicio en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el con-
curso si han transcurrido dos años desde el traslado.

5. Los excedentes voluntarios de la Universidad de Málaga
de los apartados 3.c), 3.d) y 4 del artículo 29 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y los procedentes de la situación de sus-
penso, acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de
cargo público.

6. Los funcionarios de la Universidad de Málaga que ten-
gan atribuido mediante adscripción provisional el desempeño
de un puesto de trabajo, estarán obligados a participar en
la convocatoria de dicho puesto.

Segunda. 1. Las solicitudes para tomar parte en el con-
curso se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Uni-
versidad de Málaga, en el plazo de quince días hábiles a partir
del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ajustándose al
modelo que se publica como Anexo II a esta Resolución, las
cuales serán facilitadas en el Servicio de Personal de Admi-
nistración y Servicios, a través del Registro General de la Uni-
versidad de Málaga o en las formas previstas en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Los concursantes presentarán, junto con la solicitud,
siete ejemplares de la memoria en formato Din A-4, con un
máximo de 100 páginas a doble espacio y un mínimo de 25.

Tercera. 1. El conjunto de méritos será valorado por una
Comisión de Valoración cuyos miembros son los que figuran
en el Anexo V de esta Resolución.

2. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán
pertenecer a Cuerpos o Escalas de grupo de titulación igual
o superior al exigido para los puestos convocados.

3. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán
poseer un grado personal o desempeñar puestos de nivel igual
o superior al de los convocados.

4. Las Comisiones de Valoración podrán solicitar del Rec-
tor la designación de expertos que, en calidad de asesores,
actuarán con voz pero sin voto.
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Cuarta. El concurso constará de dos fases.

1. Primera fase: valoración de méritos.

1.1. La valoración de méritos se realizará de acuerdo
con lo dispuesto en el Anexo III.

1.2. La Comisión de Valoración sólo valorará aquellos
méritos que el/la concursante haya indicado explícitamente
en su solicitud de participación y que posea al último día
de plazo de presentación de solicitudes.

1.3. La alegación de méritos se hará presentando copia
compulsada de los documentos acreditativos de los mismos,
junto con la solicitud de participación en el concurso o, en
su caso, indicando que dichos documentos constan en su
expediente personal.

1.4. En la fase de concurso se podrá obtener un máximo
de 100 puntos. Quien no obtenga una puntuación mínima
de 30 puntos será eliminado automáticamente del concurso.

2. Segunda fase: se valorarán una memoria y una
entrevista.

2.1 La memoria consistirá en un análisis y descripción
de las tareas del puesto de trabajo que se solicita, así como
de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño.

La memoria será valorada con un máximo de 11 puntos.
Cada uno de los miembros de la Comisión deberá realizar
un informe individualizado, justificando la puntuación otorgada
a cada uno de los aspirantes.

2.2 La entrevista consistirá en contestar a una serie de
preguntas sobre el contenido de la memoria y de otros aspectos
relacionados con el puesto de trabajo que se solicita.

La entrevista será valorada con un máximo de 11 puntos.
Cada uno de los miembros de la Comisión deberá realizar
un informe individualizado, justificando la puntuación otorgada
a cada uno de los aspirantes.

2.3. Los concursantes que deseen que el acto de su entre-
vista sea público deberán de indicarlo expresamente en la
solicitud de participación.

3. Para que se pueda adjudicar la plaza a un candidato,
éste deberá obtener un mínimo de 12 puntos en la segunda
fase.

Quinta. 1. El Servicio de PAS, en el plazo máximo de
20 días desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes, hará pública la relación provisional de participantes
admitidos y excluidos, indicando las causas de exclusión.

2. La Comisión de Valoración, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la finalización del de
presentación de solicitudes, hará pública, en el tablón de anun-
cios del Rectorado, la relación definitiva de candidatos que
han solicitado tomar parte en el concurso con la valoración
provisional de los méritos alegados en la primera fase.

3. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días
hábiles para realizar las reclamaciones y alegaciones que esti-
men oportunas a la valoración provisional de méritos de la
primera fase.

4. Finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional,
la Comisión de Valoración publicará, en el plazo máximo de
10 días hábiles, la lista definitiva con la valoración de los
méritos incluida, en su caso, la valoración de la memoria y
la entrevista y la propuesta de adjudicación de plazas.

5. La lista definitiva podrá ser recurrida ante el Excmo.
Sr. Rector en el plazo de un mes a partir de su publicación.

Sexta. El Presidente de la Comisión de Valoración comu-
nicará al Rector la propuesta de adjudicación de plazas, para
que dicte resolución al efecto y disponga su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Séptima. El plazo para tomar posesión será de tres días
hábiles a partir del día siguiente al del cese, el cual deberá
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publi-
cación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá com-
putarse desde dicha publicación.

Octava. Cuantos actos administrativos se deriven de la
presente convocatoria y de la actuación de la Comisión de
Valoración podrán ser impugnados en los casos y formas pre-
vistos en la misma y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Novena. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso Contencioso-Admi-
nistrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-
puto, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 14 de febrero de 2003.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

ANEXO I

Núm. de plazas: 4.

Código Nivel Puesto de trabajo Observ.

G249GE09 24 Jefe Sección PAS Funcionario -
G249GE15 24 Jefe Sección Habilitación -
G249PR01 24 Jefe Sección Registro y

Planificación PDI -
G249AA06 24 Jefe Sección Prevención -

Forma de provisión: Concurso específico.
Escalas que pueden acceder: Técnico de Gestión y Gestión

Universitaria.
Especificidad: ............................................................

Ver Anexo II en páginas 7.236 a 7.237 del BOJA núm.
67, de 8.4.2003

ANEXO III

BAREMO PARA LA VALORACION DE MERITOS

a) Grado personal consolidado.
La valoración del grado personal consolidado por el fun-

cionario, en función de su posición en el intervalo del Cuerpo
o Escala correspondiente, se realizará en todos los casos con-
forme a los siguientes criterios:

- Por tener un grado personal consolidado igual o superior
al nivel del puesto al que se aspira: 15 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 1
punto al nivel del puesto al que se aspira: 13 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 2
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 11 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 3
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 9 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 4
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 7 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 5
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 5 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 6
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 3 puntos.
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Al personal funcionario que no tenga grado personal con-
solidado se le valorará aquél que estuviera en proceso de
consolidación.

b) Trabajo desarrollado.
Se valorará, al último día de presentación de solicitudes,

el nivel de complemento de destino asignado, en la vigente
relación de puestos de trabajo, al puesto obtenido por cada
funcionario, entendiéndose como tal el logrado en el último
concurso o, en su defecto, en el último proceso selectivo.
Todo ello en razón a la siguiente valoración:

- Puesto de trabajo de nivel igual o superior al de la
plaza convocada: 15 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 1 punto al de
la plaza convocada: 13 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 2 puntos al de
la plaza convocada: 11 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 3 puntos al de
la plaza convocada: 9 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 4 puntos al de
la plaza convocada: 7 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 5 puntos al de
la plaza convocada: 5 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 6 puntos al de
la plaza convocada: 3 puntos.

En cualquier caso, el nivel de complemento de destino
mínimo a valorar a cada participante será el inferior del inter-
valo de niveles correspondientes al grupo de clasificación de
su Cuerpo o Escala.

c) Cursos de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán los cursos, jornadas, seminarios o encuen-

tros, impartidos o recibidos, reconocidos por el Gabinete de
Formación del PAS de la Universidad de Málaga, siempre que
el contenido de los mismos esté directamente relacionado con
las funciones de la Administración en general.

Para su reconocimiento deberá aportarse por los intere-
sados la correspondiente certificación que acredite los siguien-
tes extremos: Centro u Organismo que lo expide, número de
horas, asistencia o aprovechamiento y contenido.

El Gabinete de Formación del PAS mantendrá una base
de datos actualizada en la que consten los cursos, jornadas,
seminarios o encuentros reconocidos a estos efectos a cada
funcionario.

La valoración de los mismos se realizará a razón de 0,25
puntos por cada crédito (10 horas lectivas) o fracción pro-
porcional, con un máximo de catorce puntos. De estos catorce
puntos, sólo 3 podrán serlo por cursos, seminarios, jornadas
o encuentros impartidos.

Del mismo modo se valorará, dentro de este máximo de
catorce puntos y con la misma proporción, la superación de
cursos de Experto Universitario, Master u otras Titulaciones
Propias, igualmente reconocidas por el Gabinete de Formación
del PAS y, en todos los casos, en estudios relacionados espe-
cíficamente con las funciones de la Administración en general.

Aquellos cursos, seminarios, encuentros o jornadas que
no alcancen las 10 horas lectivas o en los que no conste
su duración serán valorados a razón de 0,25 puntos cada
uno de ellos.

d) Antigüedad.
Se valorará a razón de un punto por año completo de

servicios o fracción superior a seis meses. A estos efectos
se computarán los servicios previos prestados, reconocidos
al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciem-
bre. La puntuación máxima por este concepto podrá ser de
26 puntos.

e) Titulación.
La titulación académica oficial de más alto grado se valo-

rará de la siguiente forma:

- Doctor: 10 puntos.
- Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o titulación equiva-

lente: 8 puntos.
- Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o titu-

lación equivalente: 6 puntos.
- Bachiller Superior, Formación Profesional II Grado, o

titulación equivalente: 4 puntos.
- Bachiller Elemental, Formación Profesional I Grado, o

titulación equivalente: 2 puntos.

f) Grupo de clasificación del Cuerpo o Escala de per-
tenencia.

En el supuesto de plazas convocadas a dos grupos de
clasificación, se valorará con cinco puntos la pertenencia a
Cuerpos o Escalas clasificadas en el grupo superior, no pun-
tuándose a aquéllas que lo estén en el grupo inferior.

Cuando se trate de concursos convocados a un único
grupo de clasificación, los Cuerpos o Escalas clasificadas en
dicho grupo obtendrán los mencionados cinco puntos.

g) Experiencia profesional.
La Comisión valorará con un máximo de quince puntos

la experiencia profesional, según la siguiente escala, por trabajo
desarrollado:

- En igual puesto de trabajo que el ofertado: 2 puntos
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente a la misma Sección: 1,5 puntos
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente al mismo Servicio: 1 punto
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto incluido en la misma Area, de acuerdo con
la definición contenida en el Anexo IV: 0,5 puntos por año
o fracción superior a 6 meses.

En todos los casos, un mismo período de tiempo no podrá
ser valorado por distintos apartados y se requerirá un mínimo
de permanencia de un año para cada cómputo.

La puntuación mínima para la adjudicación de las plazas
convocadas a concurso será de 30 puntos.

ANEXO IV

AREA I

Servicio de Compras y Suministros.
Servicio Gestión Económica.
Servicio Contabilidad.
Servicio Intervención.
Servicio Evaluación y Auditoría.
Servicio Explotación Económica.
Coordinación Gerencia.
Departamentos.

AREA II

Servicio Personal Docente e Investigador.
Servicio Personal Administración y Servicios.
Servicio Formación.
Servicio Habilitación y Seguridad Social.
Servicio Asesoría Jurídica.

AREA III

Oficialía Mayor.
Servicio Secretaría General.
Servicio Alumnos.
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Servicio Ordenación Académica.
Servicio AA. Sociales y Alumnos.
Titulaciones Propias.
Secretaría de Centros.

AREA IV

Gabinete del Rector.
Dirección General Instituciones Sanitarias.
Dirección General Cultura y Deportes.
Servicio de Investigación.
Servicio OTRI
Relaciones Internacionales.
Curso de Español para Extranjeros.
Centro de Tecnología de la Imagen.
Consejo Social.
Institutos Universitarios.
Servicio Publicaciones.
Instituto Ciencias Educación.
COIE.

AREA V

Escalas Informáticas.

AREA VI

Escalas de Biblioteca.

ANEXO V

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
Sección PAS Funcionario:

Presidente: Don Miguel Angel García Rodríguez.
Secretario: Don Manuel Roldán Roldán.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Enrique Rincón Almendral.
Vocal 2: Don Fernando Raya Aranda.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): Doña Marta Rajzner Sibulofsky.
Suplente: Don Francisco Raya Aranda.
Vocal 4 (por UGT): Don José Chica López.
Vocal 5 (por CGT): Doña M.ª Victoria González Rebolledo.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
Sección Habilitación:

Presidente: Don José Antonio Molina Ruiz.
Secretario: Don Manuel Roldán Roldán.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Miguel Angel García Rodríguez.
Vocal 2: Don Fernando Raya Aranda.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): Don Francisco Raya Aranda.
Suplente: Doña Marta Rajzner Sibulofsky.
Vocal 4 (por UGT): Don José Chica López.
Vocal 5 (por CGT): Doña M.ª José Calle García.
Suplente: Doña M.ª Victoria González Rebolledo.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
Sección Registro y Planificación de PDI:

Presidente: Don Rafael Atencia Páez.
Secretario: Don José Chica López.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Miguel Angel García Rodríguez.
Vocal 2: Don Fernando Raya Aranda.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): Don Enrique Rincón Almendral.
Suplente: Doña Carmen Guerrero del Río.
Vocal 4 (por UGT): Don Miguel Porras Fernández.
Vocal 5 (por CGT): Doña M.ª José Calle García.
Suplente: Doña Angeles Otero Martínez.

Miembros de la Comisión de Valoración de la plaza Jefe
Sección Prevención:

Presidente: Don Alejandro García Pozo.
Secretario: Don Félix Romero Martín.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Enrique Rincón Almendral.
Vocal 2: Doña Antonia Rojas Mateos.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): Doña Marta Rajzner Sibulofsky.
Suplente: Don Francisco Raya Aranda.
Vocal 4 (por UGT): Don Miguel Porras Fernández.
Vocal 5 (por CGT): Don José Ignacio Rivas Flores.
Suplente: Doña M.ª Victoria González Rebolledo.

RESOLUCION de 14 de febrero de 2003, de la
Universidad de Málaga, por la que se convoca concurso
para la provisión de puestos de trabajo reservados a
Personal Funcionario de Administración (Ref.
B-10/03).

Este Rectorado en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre
de Universidades, en relación con el art. 2.2.e) de la misma,
así como los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto con-
vocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo
vacantes y dotados presupuestariamente, que se relacionan
en el Anexo I.

El presente concurso, además de por las bases de la con-
vocatoria y del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajos
del Personal Funcionario de Administración y Servicios de la
Universidad de Málaga, se regirá con carácter supletorio, en
cuanto le sea de aplicación, por la Ley 30/1984 de 2 de
agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública
y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

B A S E S

Primera. 1. Podrán tomar parte en el presente concurso
los funcionarios de carrera de administración y servicios de
la Universidad de Málaga, que se encuentren en cualquier
situación administrativa, excepto los suspensos en firme que
no podrán participar mientras dure la suspensión, pertene-
cientes a las escalas de Facultativos de Archivos, Bibliotecas
y Museos y Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos,
clasificadas en los grupos A y B de los comprendidos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Igualmente, podrán participar los funcionarios de otras
Administraciones Públicas, clasificados en dichos grupos, con
destino definitivo en la Universidad de Málaga, en situación
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administrativa de servicio activo, o en cualquier otra que con-
lleve el derecho a reserva del puesto de trabajo.

3. Los funcionarios de la Universidad de Málaga per-
tenecientes a las Escalas indicadas anteriormente, en exce-
dencia voluntaria por interés particular, sólo podrán participar
si al término del plazo de presentación de solicitudes llevasen
más de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios de la Universidad de Málaga, de las
Escalas indicadas en el Anexo I, en situación de servicio en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el con-
curso si han transcurrido dos años desde el traslado.

5. Los excedentes voluntarios de la Universidad de Málaga
de los apartados 3.c), 3.d) y 4 del artículo 29 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y los procedentes de la situación de sus-
penso, acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de
cargo público.

6. Los funcionarios de la Universidad de Málaga que ten-
gan atribuido mediante adscripción provisional el desempeño
de un puesto de trabajo, estarán obligados a participar en
la convocatoria de dicho puesto.

Segunda. 1. Las solicitudes para tomar parte en el con-
curso se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Uni-
versidad de Málaga, en el plazo de quince días hábiles a partir
del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ajustándose al
modelo que se publica como Anexo II a esta Resolución, las
cuales serán facilitadas en el Servicio de Personal de Admi-
nistración y Servicios, a través del Registro General de la Uni-
versidad de Málaga o en las formas previstas en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Los concursantes presentarán, junto con la solicitud,
siete ejemplares de la memoria en formato DIN A-4, con un
máximo de 100 páginas a doble espacio y un mínimo de 25.

Tercera. 1. El conjunto de méritos será valorado por una
Comisión de Valoración cuyos miembros son los que figuran
en el Anexo V de esta Resolución.

2. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán
pertenecer a Cuerpos o Escalas de grupo de titulación igual
o superior al exigido para los puestos convocados.

3. Los miembros de la Comisión de Valoración deberán
poseer un grado personal o desempeñar puestos de nivel igual
o superior al de los convocados.

4. Las Comisiones de Valoración podrán solicitar del Rec-
tor la designación de expertos que, en calidad de asesores,
actuarán con voz pero sin voto.

Cuarta. El concurso constará de dos fases.

1. Primera fase: Valoración de méritos.
1.1. La valoración de méritos se realizará de acuerdo

con lo dispuesto en el Anexo III.
1.2. La Comisión de Valoración sólo valorará aquellos

méritos que el/la concursante haya indicado explícitamente
en su solicitud de participación y que posea al último día
de plazo de presentación de solicitudes.

1.3. La alegación de méritos se hará presentando copia
compulsada de los documentos acreditativos de los mismos,
junto con la solicitud de participación en el concurso o, en
su caso, indicando que dichos documentos constan en su
expediente personal.

1.4. En la fase de concurso se podrá obtener un máximo
de 100 puntos. Quien no obtenga una puntuación mínima
de 30 puntos será eliminado automáticamente del concurso.

2. Segunda fase: se valorarán una memoria y una
entrevista.

2.1. La memoria consistirá en un análisis y descripción
de las tareas del puesto de trabajo que se solicita, así como
de los requisitos, condiciones y medios para su desempeño.

La memoria será valorada con un máximo de 11 puntos.
Cada uno de los miembros de la Comisión deberá realizar
un informe individualizado, justificando la puntuación otorgada
a cada uno de los aspirantes.

2.2. La entrevista consistirá en contestar a una serie de
preguntas sobre el contenido de la memoria y de otros aspectos
relacionados con el puesto de trabajo que se solicita.

La entrevista será valorada con un máximo de 11 puntos.
Cada uno de los miembros de la Comisión deberá realizar
un informe individualizado, justificando la puntuación otorgada
a cada uno de los aspirantes.

2.3. Los concursantes que deseen que el acto de su entre-
vista sea público deberán indicarlo expresamente en la solicitud
de participación.

3. Para que se pueda adjudicar la plaza a un candidato,
éste deberá obtener un mínimo de 12 puntos en la segunda
fase.

Quinta. 1. El Servicio de PAS, en el plazo máximo de
20 días desde la finalización del plazo de presentación de
solicitudes, hará pública la relación provisional de participantes
admitidos y excluidos, indicando las causas de exclusión.

2. La Comisión de Valoración, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de la finalización del de
presentación de solicitudes, hará pública, en el tablón de anun-
cios del Rectorado, la relación definitiva de candidatos que
han solicitado tomar parte en el concurso con la valoración
provisional de los méritos alegados en la primera fase.

3. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días
hábiles para realizar las reclamaciones y alegaciones que esti-
men oportunas a la valoración provisional de méritos de la
primera fase.

4. Finalizado el plazo de alegaciones a la lista provisional,
la Comisión de Valoración publicará, en el plazo máximo de
10 días hábiles, la lista definitiva con la valoración de los
méritos incluida, en su caso, la valoración de la memoria y
la entrevista y la propuesta de adjudicación de plazas.

5. La lista definitiva podrá ser recurrida ante el Excmo.
Sr. Rector en el plazo de un mes a partir de su publicación.

Sexta. El Presidente de la Comisión de Valoración comu-
nicará al Rector la propuesta de adjudicación de plazas, para
que dicte resolución al efecto y disponga su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Séptima. El plazo para tomar posesión será de tres días
hábiles a partir del día siguiente al del cese, el cual deberá
efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publi-
cación de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. Si la resolución comporta el reingreso
al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá com-
putarse desde dicha publicación.

Octava. Cuantos actos administrativos se deriven de la
presente convocatoria y de la actuación de la Comisión de
Valoración podrán ser impugnados en los casos y formas pre-
vistos en la misma y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Novena. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación.
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No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico cóm-
puto, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 14 de febrero de 2003.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

ANEXO I

Núm. de plazas: 1.
Código: B2430501.
Nivel: 24.
Puesto de trabajo: Director Biblioteca Area CC. Jurídicas.
Forma de provisión: Concurso específico.
Escalas que pueden acceder: Facultativos de Archivos,

Bibliotecas y Museos y Ayudantes de Archivos, Bibliotecas
y Museos.

Especificidad: ............................................................

Ver Anexo II en páginas 7.236 y 7.237 del BOJA núm. 67,
de 8.4.2003

ANEXO III

BAREMO PARA LA VALORACION DE MERITOS

a) Grado personal consolidado.
La valoración del grado personal consolidado por el fun-

cionario, en función de su posición en el intervalo del Cuerpo
o Escala correspondiente, se realizará en todos los casos con-
forme a los siguientes criterios:

- Por tener un grado personal consolidado igual o superior
al nivel del puesto al que se aspira: 15 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 1
punto al nivel del puesto al que se aspira: 13 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 2
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 11 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 3
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 9 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 4
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 7 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 5
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 5 puntos.

- Por tener un grado personal consolidado inferior en 6
puntos al nivel del puesto al que se aspira: 3 puntos.

Al personal funcionario que no tenga grado personal con-
solidado se le valorará aquél que estuviera en proceso de
consolidación.

b) Trabajo desarrollado.
Se valorará, al último día de presentación de solicitudes,

el nivel de complemento de destino asignado, en la vigente
relación de puestos de trabajo, al puesto obtenido por cada
funcionario, entendiéndose como tal el logrado en el último
concurso o, en su defecto, en el último proceso selectivo.
Todo ello en razón a la siguiente valoración:

- Puesto de trabajo de nivel igual o superior al de la
plaza convocada: 15 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 1 punto al de
la plaza convocada: 13 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 2 puntos al de
la plaza convocada: 11 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 3 puntos al de
la plaza convocada: 9 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 4 puntos al de
la plaza convocada: 7 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 5 puntos al de
la plaza convocada: 5 puntos.

- Puesto de trabajo de nivel inferior en 6 puntos al de
la plaza convocada: 3 puntos.

En cualquier caso, el nivel de complemento de destino
mínimo a valorar a cada participante será el inferior del inter-
valo de niveles correspondientes al grupo de clasificación de
su Cuerpo o Escala.

c) Cursos de formación y perfeccionamiento.

Se valorarán los cursos, jornadas, seminarios o encuen-
tros, impartidos o recibidos, reconocidos por el Gabinete de
Formación del PAS de la Universidad Málaga, siempre que
el contenido de los mismos esté directamente relacionado con
las funciones de la Administración en general.

Para su reconocimiento deberá aportarse por los intere-
sados la correspondiente certificación que acredite los siguien-
tes extremos: Centro u Organismo que lo expide, número de
horas, asistencia o aprovechamiento y contenido.

El Gabinete de Formación del PAS mantendrá una base
de datos actualizada en la que consten los cursos, jornadas,
seminarios o encuentros reconocidos a estos efectos a cada
funcionario.

La valoración de los mismos se realizará a razón de 0,25
puntos por cada crédito (10 horas lectivas) o fracción pro-
porcional, con un máximo de catorce puntos. De estos catorce
puntos, sólo 3 podrán serlo por cursos, seminarios, jornadas
o encuentros impartidos.

Del mismo modo se valorará, dentro de este máximo de
catorce puntos y con la misma proporción, la superación de
cursos de Experto Universitario, Master u otras Titulaciones
Propias, igualmente reconocidas por el Gabinete de Formación
del PAS y, en todos los casos, en estudios relacionados espe-
cíficamente con las funciones de la Administración en general.

Aquellos cursos, seminarios, encuentros o jornadas que
no alcancen las 10 horas lectivas o en los que no conste
su duración serán valorados a razón de 0,25 puntos cada
uno de ellos.

d) Antigüedad.

Se valorará a razón de un punto por año completo de
servicios o fracción superior a seis meses. A estos efectos
se computarán los servicios previos prestados, reconocidos
al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciem-
bre. La puntuación máxima por este concepto podrá ser de
26 puntos.

e) Titulación. La titulación académica oficial de más alto
grado se valorará de la siguiente forma:

- Doctor: 10 puntos.

- Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o titulación equiva-
lente: 8 puntos.

- Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o titu-
lación equivalente: 6 puntos.

- Bachiller Superior, Formación Profesional II Grado, o
titulación equivalente: 4 puntos.

- Bachiller Elemental, Formación Profesional I Grado, o
titulación equivalente: 2 puntos.
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f) Grupo de clasificación del Cuerpo o Escala de per-
tenencia.

En el supuesto de plazas convocadas a dos grupos de
clasificación, se valorará con cinco puntos la pertenencia a
Cuerpos o Escalas clasificadas en el grupo superior, no pun-
tuándose a aquéllas que lo estén en el grupo inferior.

Cuando se trate de concursos convocados a un único
grupo de clasificación, los Cuerpos o Escalas clasificadas en
dicho grupo obtendrán los mencionados cinco puntos.

g) Experiencia profesional.
La Comisión valorará con un máximo de quince puntos

la experiencia profesional, según la siguiente escala, por trabajo
desarrollado:

- En igual puesto de trabajo que el ofertado: 2 puntos
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente a la misma Sección: 1,5 puntos
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto perteneciente al mismo Servicio: 1 punto
por año o fracción superior a 6 meses.

- En puesto incluido en la misma Area, de acuerdo con
la definición contenida en el Anexo IV: 0,5 puntos por año
o fracción superior a 6 meses.

En todos los casos, un mismo período de tiempo no podrá
ser valorado por distintos apartados y se requerirá un mínimo
de permanencia de un año para cada cómputo.

La puntuación mínima para la adjudicación de las plazas
convocadas a concurso será de 30 puntos.

ANEXO IV

AREA I

Servicio de Compras y Suministros.
Servicio Gestión Económica.
Servicio Contabilidad.
Servicio Intervención.
Servicio Evaluación y Auditoría.
Servicio Explotación Económica.
Coordinación Gerencia.
Departamentos.

AREA II

Servicio Personal Docente e Investigador.
Servicio Personal Administración y Servicios.
Servicio Formación.
Servicio Habilitación y Seguridad Social.
Servicio Asesoría Jurídica.

AREA III

Oficialía Mayor.
Servicio Secretaría General.
Servicio Alumnos.
Servicio Ordenación Académica.
Servicio AA. Sociales y Alumnos.
Titulaciones Propias.
Secretaría de Centros.

AREA IV

Gabinete del Rector.
Dirección General Instituciones Sanitarias.
Dirección General Cultura y Deportes.
Servicio de Investigación.
Servicio OTRI.
Relaciones Internacionales.
Curso de Español para Extranjeros.
Centro de Tecnología de la Imagen.
Consejo Social.
Institutos Universitarios.
Servicio Publicaciones.
Instituto Ciencias Educación.
COIE.

AREA V

Escalas Informáticas.

AREA VI

Escalas de Biblioteca.

ANEXO V

Miembros de la Comisión de Valoración:

Presidente: Don José A. Narváez Bueno.
Secretario: Don Gregorio García Reche.
Vocales en representación de la Universidad:

Vocal 1: Don Patricio Carretié Warleta.
Vocal 2: Doña Inmaculada Urda González.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindi-
cales más representativas:

Vocal 3 (por CC.OO.): Doña Joaquina Gomáriz López.
Suplente: Doña Matilde Candil Gutiérrez.
Vocal 4 (por UGT):
Vocal 5 (por CGT): Doña M.ª Victoria González Rebolledo.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
dispone la publicación del trámite de subsanación de
la documentación presentada por las Entidades Locales
solicitantes de las subvenciones convocadas mediante
la Orden de 9 de enero de 2003, de convocatoria
de subvenciones de mejora de infraestructuras muni-
cipales, reguladas por la Orden que se cita.

Vista la Orden de 9 de enero de 2003, de convocatoria
de subvenciones de mejora de infraestructuras municipales,
reguladas por la Orden de 6 de febrero de 2002 (BOJA
núm. 17, de 27 de enero de 2003), y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establecen el
lugar y plazo de presentación de solicitudes, así como la docu-
mentación a aportar por las Entidades Locales.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las Entidades Locales que se indican mediante Anexo
a la presente, así como la documentación aportada por las
mismas, se observa que los documentos que se relacionan
para cada Entidad solicitante no figuran en el expediente o
bien han de subsanarse en el sentido que exige la Orden
de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero), regula el trámite de subsanación
y mejora de las solicitudes presentadas por los interesados.

II. La Orden reguladora, en relación con lo dispuesto en
el artículo 114 del Reglamento de subvenciones, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, establece que
si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acom-
pañasen los documentos preceptivos, se requerirá al interesado
para que, en el plazo de diez días, subsanase la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos.

III. El artículo 59.5. b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

1. Requerir cada una de las Entidades Locales indicadas
en el Anexo para que en el plazo de diez días hábiles, a
contar desde el siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente acto, remitan a la Delegación del Gobierno corres-
pondiente a su provincia la documentación preceptiva seña-
lada en el mismo, necesaria para la oportuna tramitación del
expediente, teniéndole, en caso contrario, por desistido de su
solicitud, previa resolución que se dictará al efecto de con-
formidad con lo establecido por el artículo 42.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

2. Ordenar la publicación del presente acto en el BOJA.

Sevilla, 3 de abril de 2003.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 26 de febrero de 2003, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fiscalización
de la Rendición de Cuentas de Diputaciones Provinciales
y Ayuntamientos con población superior a 50.000 habi-
tantes, correspondiente al ejercicio 2000.

Ver esta disposición en fascículos 2, 3 y 4 de 4 de este
mismo número

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Octava dimanante del rollo
de apelación núm. 1148/2001. (PD. 1188/2003).

Ilmo. Sr. don Santos Bozal Gil, Magistrado Ponente de
la Sección Octava de la Audiencia Provincial de Sevilla.

Hace sabe r : Que en e l Ro l l o de Ape l a c i ón
núm. 1148/2001 dimanante de autos de Juicio de Cognición
núm. 3/1997, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
núm. Cuatro de Dos Hermanas, promovido por doña Josefa
Mariana Vázquez contra Comunidad de Propietarios Los Pinos
de Montequinto Las Llanas, S.A., se ha dictado sentencia con
fecha 14 de marzo de 2001, cuyo fallo es del tenor literal
siguiente:

«Que desestimando el recurso deducido en su propio nom-
bre por doña Josefa Mariana Vázquez contra la Sentencia del
Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Dos Hermanas,
recaída en las actuaciones de las que este Rollo dimana, debe-
mos confirmar y confirmamos en su integridad dicha Reso-
lución, imponiendo a la apelante el pago de las costas que
hubieran podido generarse en esta segunda instancia. Devuél-
vanse a su tiempo las actuaciones originales al Juzgado de
donde proceden, con certificación literal de esta Resolución
para su debido cumplimiento. Así por esta nuestra Sentencia,
de la que se llevará testimonio al Rollo de Sala, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.»

Y, con el fin de que sirva de notificación al rebelde Las
Llanas, S.A., extiendo y firmo la presente en Sevilla, a 26
de febrero de 2003.- El Magistrado Ponente, Santos Bozal
Gil; El Secretario Judicial, Leopoldo Roda Orúe.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE CORDOBA

EDICTO dimanante el procedimiento verbal núm.
903/2002. (PD. 1189/2003).

NIG: 1402100C20020006805.
Procedimiento: Verbal-Desah. F. Pago (N) 903/2002.

Negociado: 09.
Sobre: Resolución contrato y reclamación cantidad.
De: Don Luis Brotons Miguel.
Contra: Don Juan Fernando López Rodríguez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento verbal Desah. F. Pago (N) 903/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de
Córdoba a instancia de Luis Brotons Miguel contra Juan Fer-
nando López Rodríguez sobre resolución contrato y reclama-
ción cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 270

En Córdoba a veintisiete de noviembre de dos mil dos.

La Sra. Juez de Primera Instancia número Seis de Córdoba
y su partido, doña Ana María Saravia González, ha visto y
examinado los presentes autos de juicio verbal por desahucio
y reclamación de rentas seguidos bajo el número 903/02 a
instancia de don Luis Brotons Miguel, quien comparece por
sí, contra don Juan Fernando López Rodríguez, cuya situación
procesal es la de rebeldía. Habiendo recaído la presente en
base a los siguientes.

Fallo. Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta
por don Luis Brotons Miguel, en su propio nombre y repre-
sentación, contra don Juan Fernando López Rodríguez, decla-
rando resuelto, por falta de pago de la renta y cantidades
asimiladas, el contrato de arrendamiento de la vivienda, sita
en la C/ Pintor Pedro Romana, núm. 3, 4.º-8, de Córdoba,
que liga al actor con el demandado, condenando al mismo
al pago de las rentas debidas, así como de las cantidades
asimiladas a la renta, por importe global de 821,91 euros,
así como al pago de los intereses legales de dicha cantidad,
y todo ello con expresa imposición de las costas causadas
en el presente procedimiento al demandado.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme y que contra ella cabe
recurso de apelación para ante la Ilma. Audiencia Provincial
en el plazo de cinco días a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá testimonio
para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Juan Fernando López Rodríguez, extiendo
y firmo la presente en Córdoba, a veintiocho de noviembre
de dos mil dos.- El/La Secretario.



BOJA núm. 68Sevilla, 9 de abril 2003 Página núm. 7.393

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. OCHO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
738/2002. (PD. 1124/2003).

N.I.G.: 2906742C20020016686.
Procedimiento: J. Verbal (N) 738/2002. Negociado: E.
De: Doña María R. Moreno López.
Procuradora: Sra. Consolación Priego Cantarero.
Contra: Construcciones Joma S.L. y Esperanza Burgos

Araguez.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 738/2002 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de Málaga a ins-
tancia de María R. Moreno López contra Construcciones Joma
S.L. y Esperanza Burgos Araguez, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 61

En Málaga, a 11 de marzo de dos mil tres.
Vistos por mí, don Alejandro Martín Delgado, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número Ocho de los
de Málaga, los presentes autos de Juicio Verbal, registrado
con el número 738/02, y seguido entre partes de una y como
demandante doña María Rosario Moreno López, representada
por la Procuradora Sra. Priego Cantarero, y asistida por el
Letrado Sr. Villar Chicano, y de otra y como demandados la
entidad Construcciones Joma, S.L., en rebeldía, y doña Espe-
ranza Burgos Araguez, y atendiendo a los siguientes

F A L L O

Que, estimando íntegramente la demanda formulada por
la Procuradora doña Consolación Priego Cantarero, en nombre
y representación de doña María Rosario Moreno López, contra
doña Esperanza Burgos Aragüez, representada por la Procu-
radora Sra. González Pérez, y contra la entidad «Construc-
ciones Joma, S.L.», debo declarar y declaro que en fecha
10 de junio de 1967, «Construcciones Joma, S.L.», vendió
en virtud de documento privado a don José Burgos Camacho,
casado con doña María Rosario Moreno López, una casa sita
en calle Generalísimo Franco núm. 36 (hoy Las Tiendas núm.
28 D), de Vélez-Málaga, inscrita en el Registro de la Propiedad
núm. 2 de dicha ciudad al tomo 296, libro 166, folio 167,
finca núm. 2.856, inscripción 7.ª, y en consecuencia, debo
condenar y condeno:

1.º A la mercantil demandada al otorgamiento de escritura
pública de compraventa respecto de la finca referida; con la
prevención de que, de no llevarse a cabo el otorgamiento de
dicha escritura por la misma, se procederá a otorgarse de
oficio y a su costa; y ello con expresa imposición de las costas
causadas a la actora.

2.º A la Sra. Burgos Aragüez, a estar y pasar por tal
declaración, sin hacer expresa condena en costas a la misma.

Modo de impugnación: mediante recurso de Apelación
ante la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado
en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados
desde el día siguiente de la notificación, limitado a citar la
resolución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con
expresión de los pronunciamientos que impugna (artícu-
lo 457.2 LEC).

Notifíquese la presente resolución a las partes de este
procedimiento.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio
para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

E/.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Construcciones Joma S.L., extiendo y firmo la
presente en Málaga a trece de marzo de dos mil tres.- El
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRECE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ejecutivo
núm. 866/2000. (PD. 1183/2003).

NIG: 4109100C20000035397.
Procedimiento: Ejecutivos 866/2000. Negociado: 2F.
Sobre: Reclamación de Cantidad.
De: Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid.
Contra: Gran Departamento de Comunicación del Libro, S.L.

y Ginés Gabriel Díaz Caballero.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Ejecutivos 866/2000 seguido en el
Juzgado de Primera Instancia número Trece de Sevilla a ins-
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid contra
Gran Departamento de Comunicación del Libro, S.L. y Ginés
Gabriel Díaz Caballero sobre Reclamación de Cantidad se ha
dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y
fallo, es como sigue:

El Ilmo. Sr. don Miguel Angel Fernández de los Ronderos
Martín, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número Trece de Sevilla y su partido, habiendo visto los pre-
sentes autos de Juicio Ejecutivo 866/2000, Neg. 2.º, seguidos
ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid representada
por la Procuradora doña María Dolores Flores Crocci85 y bajo
la dirección del/de la Letrado/a don/doña., y de otra como
demandado Gran Departamento de Comunicación del
Libro, S.L. y Ginés Gabriel Díaz Caballero, que figura declarado
en rebeldía, en reclamación de cantidad.

F A L L O

Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución des-
pachada contra Gran Departamento de Comunicación del
Libro, S.L. y Ginés Gabriel Díaz Caballero, hasta hacer trance
y remate de los bienes embargados y con su importe íntegro
pago a Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid de
la cantidad de 3.724.765 ptas., tres millones setecientas vein-
ticuatro mil setecientas sesenta y cinco de principal y los inte-
reses pactados y costas causadas y que se causen en las
cuales expresamente condeno a dichos demandados.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación que
se preparará por escrito ante este Juzgado en el término de
cinco días, en la forma establecida en el artículo 457 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi Sentencia, que por la rebeldía del/de la
demandado/a se le notificará en los Estrados del Juzgado,
y en el Boletín Oficial de esta Provincia, caso de que no se
solicite su notificación personal, lo pronuncio, mando y firmo.
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Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Gran Departamento de Comunicación del Libro, S.L.
y Ginés Gabriel Díaz Caballero, extiendo y firmo la presente en
Sevilla, a veintinueve de enero de dos mil tres.- La Secretaria
Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIECISEIS
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
958/2002. (PD. 1182/2003).

Número de Identificación General: 4109100C200200-
25771.

Procedimiento: Verbal-Desah. F. Pago (N) 958/2002.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia núm. Dieciséis
de Sevilla.

Juicio: Verbal-Desah. F. Pago (N) 958/2002.
Parte demandante: Natalia Fernández Gutiérrez.
Parte demandada: Francisco Pina García.

En el juicio referenciado, se ha dictado Sentencia que
en su parte dispositiva es del texto literal es el siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora
Sra. Pérez en nombre y representación de Natalia Fernández
Gutiérrez contra Francisco Pina García, debo declarar y declaro
haber lugar al desahucio del referido demandado del local
sito en calle Juan del Castillo, núm. 10, bajo, de esta ciudad,
con apercibimiento que si no lo desaloja y lo pidiera la actora
se procederá a su lanzamiento. Y con imposición a la parte
demandada de las costas de este juicio.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles
saber que contra la presente resolución cabe interponer recurso
de apelación ante este Juzgado y para la Ilma. Audiencia Pro-
vincial de Sevilla que deberá preparar en el plazo de 5 días
que se acomodará a los trámites previstos en los arts. 457
y siguientes de la LEC. Se hace saber a la parte demandada
que no se admitirá el recurso si al prepararlo no acredita por
escrito tener satisfechas las rentas vencidas y las que con
arreglo al contrato deba pagar adelantadas.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia de esta
fecha y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado
la publicación del presente edicto en el tablón de anuncios
del Juzgado y en el Boletín Oficial de la Comunidad Auto-
nómica de Andalucía para llevar a efecto la diligencia de noti-
ficación de sentencia al demandado en rebeldía don Francisco
Piña García.

En Sevilla, a veinte de marzo de dos mil tres.- El Secretario
Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. TRES DE EL PUERTO DE SANTA MARIA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
32/2002. (PD. 1103/2003).

N.I.G.: 1102741C20023000103.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 32/2002. Nego-

ciado: G.

Sobre: Desahucio de local de negocio por impago de
rentas.

De: Don José Luis Báez Cressi.
Procurador: Sr. Morales Moreno, Angel María.
Letrado: Sr. Arauz de la Rosa, Ignacio.
Contra: Don Salvador Gómez Gallardo.

Doña María Soledad Gutiérrez López, Secretario de Pri-
mera Instancia número Tres de los de El Puerto de Santa
María y su Partido.

Hago saber: Que en el Juicio de referencia se ha dictado
Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

Sentencia. En El Puerto de Santa María a doce de febrero
de dos mil tres-

El Sr. don Miguel Angel López Marchena, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número Tres de El Puerto de Santa María
y su Partido, habiendo visto los presentes autos de Juicio
de desahucio núm. 32/02 por falta de pago de la renta seguido
a instancia de don José Luis Báez Cressi representado por
el Procurador don Angel María Morales Moreno y bajo la direc-
ción del Letrado don Ignacio Arauz de la Rosa, contra don
Salvador Gómez Gallardo en rebeldía, ha pronunciado sen-
tencia cuyo fallo es del siguiente tenor:

Fallo. Que estimando la demanda interpuesta por don
José Luis Báez Cressi, representado por el Procurador don
Angel Morales Moreno y defendido por el Letrado don José
Ignacio Arauz de la Rosa contra don Salvador Gómez Gallardo,
debo declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento
existente entre don José Luis Báez Cressi sobre la finca sita
en C/ Palacios núm. 4 bajo izquierda de esta ciudad y con-
secuentemente debo declarar y declaro haber lugar al desa-
hucio del demandado don Salvador Gómez Gallardo de la men-
cionada finca, apercibiéndole que si no la desaloja dentro del
término legal, será lanzado de ella y a su costa, todo ello
con expresa condena en costas al demandado.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgado en esta
instancia lo pronuncio, mando y firmo.

Recursos. Contra esta sentencia cabe preparar e inter-
poner recurso de apelación en el plazo de cinco días desde
la notificación ante este Juzgado para su resolución por la
Audiencia Provincial de Cádiz, para lo cual es necesario que
en ese plazo el demandado justifique que ha pagado al actor
o ha consignado judicial o notarialmente las rentas adeudadas.

Para que sirva de notificación de Sentencia al demandado
don Salvador Gómez Gallardo se expide la presente, que se
insertará en el Boletín Oficial de la Provincia, y tablón de
anuncios de este Juzgado.

En el Puerto de Santa María a veinticuatro de dos mil
tres.- El/La Secretario/a.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION NUM. UNO DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento de modifica-
ción de medidas núm. 17/2001. (PD. 1104/2003).

NIG: 2905441C20011000009.
Procedimiento: Otros 17/2001. Negociado: JM.
Sobre: Familia Modificación de Medidas.
De: Don Julián Rojas Ocaña.
Procurador: Sr. Francisco E. Rosas Bueno.
Contra: Doña Elisa Miranda Cabrera.
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CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de modificación de medidas núm.
17/2001 seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción núm. Uno de Fuengirola a instancia de Julián Rojas
Ocaña contra Elisa Miranda Cabrera, siendo parte el Ministerio
Fiscal, sobre Familia Modificación de Medidas, se ha dictado
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

S E N T E N C I A

En Fuengirola, a veinte de febrero de 2003.
Vistos por doña María de los Angeles Serrano Salazar,

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos
de esta ciudad y su partido los presentes autos de modificación
de medidas de separación seguidos ante este juzgado con
el núm. 17/01 a instancia de don Julián Rojas Ocaña repre-
sentado por el Procurador don Francisco Eulogio Rosas Bueno
y asistido del Letrado doña Enriqueta Campaña Ceballos contra
doña Elisa Miranda Cabreraña, con la intervención del Minis-
terio Fiscal.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Procurador
Sr. Rosas Bueno, en nombre y representación de don Julián
Rojas Ocaña, se procede a modificar la sentencia de separación
de fecha 18 de enero de 1999, en lo relativo a la custodia
de las hijas menores de edad, atribuyéndose la misma a su
padre don Julián Rojas Ocaña. Se establece igualmente una
pensión de alimentos a favor de las hijas menores y a cargo
de su madre doña Elisa Miranda Cabrera de 420,71 euros
mensuales, cantidad que habrá de ser abonada de los cinco
primeros días de cada mes en la cuenta que a tal efecto se
designe, cantidad que será revisada anualmente con arreglo
al incremento que experimente el IPC a fecha 1 de enero
de cada año. Atribuida la custodia de las hijas a su padre,
su madre tendrá derecho a comunicar con ellas y tenerlas
en su compañía en los términos fijados en el fundamento
Jurídico Segundo de esta sentencia.

Líbrese testimonio de la presente para su unión a los
autos, quedando el original archivado en el Libro de Sentencias
de este Juzgado.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de ape-
lación en el plazo de cinco días a contar desde su notificación.

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo
doña María de los Angeles Serrano Salazar, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno
de Fuengirola y su partido.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada Elisa Miranda Cabrera, extiendo y firmo la presente
en Fuengirola, once de marzo de dos mil tres.- El/La Secre-
tario.

EDICTO dimante del procedimiento ordinario núm.
307/2002. (PD. 1107/2003).

NIG: 2905441C20021000290.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 307/2002. Nego-

ciado: JM.
Sobre: Declaración de dominio.
De: Don Rando Fedrighi.
Procuradora: Sra. Alicia Ruiz Leña.

Contra: Don/Doña Agnese Ticconi, Kai Winding y Eleanor
Winding.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 307/2002
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de
Fuengirola a instancia de Rando Fedrighi contra Agnese Tic-
coni, Kai Winding y Eleanor Winding sobre Declaración de
Dominio, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM

En la ciudad de Fuengirola, a quince de enero de dos
mil tres.

Don Juan Manuel Verdugo Muñoz, Juez Sustituto del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Uno de Fuen-
girola, habiendo visto y examinado los presentes autos de Pro-
ced. Ordinario (N) 307/2002, seguidos a instancias de don
Rando Fedrighi, representado por el Procurador de los Tri-
bunales don/ña Ruiz Leña, Alicia, contra don/doña Agnese
Ticconi, Kai Winding y Eleanor Winding, en situación legal
de rebeldía.

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda formulada por
el Procurador de los Tribunales Ruiz Leña, Alicia, en nombre
y representación de don Rando Fedrighi, debo declarar y decla-
ro que la finca reseñada en el apartado primero de la demanda
pertenece por mitad y proindiviso a don Rando Fedrighi y
don Vairo Fedrighi ordenándose la inscripción de la referida
finca en el Registro de la Propiedad a nombre de los condueños
y cancelándose las inscripciones contradictorias de dominio
que figuren en dicho Registro de la Propiedad. Todo ello con
expresa imposición de costas a la parte demandada.

Contra la presente sentencia cabe Recurso de Apelación,
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga, en el plazo de
cinco días.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a
los demandado/s Agnese Ticconi, Kai Winding y Eleanor Win-
ding, extiendo y firmo la presente en Fuengirola, veintiséis
de marzo de dos mil tres.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 163/2002. (PD. 1106/2003).

Número de Identificación General: 2905441C200220
00291.

Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 163/2002. Nego-
ciado:

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Dos de Fuengirola.

Juicio: Proced. Ordinario (N) 163/2002.
Parte demandante: Robert Hargreaves.
Parte demandada: Milagros Becerra San Esteban, Andre

M. Bodin, John Hobson y D.J. Rowe.
Sobre: Acción declarativo de dominio y acción de ade-

cuación del Registro a la realidad extrarregistral.
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En el juicio referenciado, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor literal es el siguiente:

«SENTENCIA NUM.

En la ciudad de Fuengirola (Málaga), a 18 de enero de
2003, la Ilma. Sra. Magistrado-Juez Titular del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos, doña Esperanza
Brox Martorell, ha visto los presentes autos de Procedimiento
Ordinario, seguidos bajo el número 163/02, en virtud de
demanda de don Robert Hargreaves, representado por el Pro-
curador don Matías García Bermúdez, bajo la defensa del letra-
do don José Luis Navarro Rosado, contra doña Milagros
Becerra San Esteban, representada por la Procuradora doña
Angela Cruz García-Valdecasas, bajo la defensa del letrado
don José Ramón Cabello Hernández, contra don John Hobson,
representado por la Procuradora doña María Isabel Luque
Rosales, bajo la defensa del letrado don Juan José Gómez
Castillo, y contra don Andre M. Bodin y don G.J. Rowe (...).

F A L L O

Que estimando como estimo la demanda formulada por
don Robert Hargreaves frente a doña Milagros Becerra San
Esteban, don André Bodin, don John Hobson y don G.J. Rowe,
debo declarar y declaro que el actor es el legítimo propietario
de la finca registral 9448-AN, inscrita al tomo 1366, libro
736, folio 123 del Registro de la Propiedad núm. 2 de Fuen-
girola, debiendo el titular de dicho registro inscribir el mismo
a su favor, cancelándose las inscripciones contradictorias,
librándose para ello los oportunos despachos. Con imposición
a los demandados rebeldes de las costas procesales causadas.

Líbrese y únase certificación literal de esta resolución a
las actuaciones, con inclusión de la original en el Libro de
Sentencias.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
cinco días.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
la primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo». Sigue
firma y rúbrica.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de los codemandados don Andre M. Bodin y don
G.J. Rowe, por providencia de esta fecha el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la
publicación del presente edicto en el tablón de anuncios del
Juzgado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
llevar a efecto la diligencia de notificación de Sentencia.

En Fuengirola, a dieciocho de febrero de dos mil
tres.- El/La Secretario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. SEIS DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
315/2002. (PD. 1105/2003).

NIG: 315/2.
Procedimiento: J. Verbal (N) 315/2002. Negociado:
Sobre: Desahucio, por falta de pago de rentas de arren-

damiento de local sito en C/ Tulipán, 20, bajo, de Mijas.
De: Don Salvador Jaime Guerrero (24.736.177-E).
Procurador: Sr. García Bermúdez Matías.
Contra: Don Hurley, Stephen-John (X-288821 1-D), local

comercial sito en C/ Tulipán, 20, bajo, de Mijas.

CEDULA DE NOTIFICACION

SENTENCIA

«En el procedimiento J. Verbal (N) 315/2002 seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Seis de Fuengirola
a instancia de Salvador Jaime Guerrero contra Hurley, Step-
hen-John, sobre desahucio por falta de pago del local comercial
sito en C/ Tulipán, 20, bajo, de Mijas, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
don Salvador Jaime Guerrero, debo declarar y declaro, haber
lugar al desahucio del local descrito en el Hecho Primero de
esta resolución, condenando al demandado Hurley, Step-
hen-John a que desaloje y deje libre a disposición de la parte
actora en el plazo legal, con apercibimiento de lanzamiento
en caso contrario, todo ello con expresa imposición de costas
a la parte demandada.

Contra esta Sentencia cabe recurso de apelación para
ante la Audiencia Provincial, que deberá interponerse en el
término de tres días por medio de escrito presentado en este
Juzgado, conforme a lo dispuesto en el artículo 733 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil. Así por esta Sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo». Firmada y publicada.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Hurley, Stephen-John, local comercial sito en C/ Tulipán,
20, bajo, de Mijas, extiendo y firmo la presente en Fuengirola
a siete de marzo de dos mil tres.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. SIETE DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 97/2002. (PD. 1109/2003).

NIG: 2905441C20027000080.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 97/2002. Negocia-

do: JL.
De: C.P. Pueblo Girasol 1.ª Fase.
Procuradora: Sra. Ruiz Leña, Alicia.
Contra: Embora Promociones Inmobiliarias y Financieras

S.L.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 97/2002 segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de Fuengirola
a instancia de C.P. Pueblo Girasol 1.ª Fase contra Embora
Promociones Inmobiliarias y Financieras S.L sobre, se ha dic-
tado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo,
es como sigue:

En la Ciudad de Fuengirola, a 16 de diciembre de 2002.
Vistos por doña Marta Romero Lafuente, Magistrado-Juez de
Primera Instancia núm. Siete de Fuengirola (Málaga) y su
partido judicial, los autos de Juicio Ordinario 97/02 seguidos
en este Juzgado a instancia de Comunidad de Propietarios
del Pueblo Girasol I Fase representados por el Procurador doña
Alicia Ruiz Leña contra Embora Promociones Inmobiliarias y
Financieras S.L. declarada en rebeldía y,

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por doña
Alicia Ruiz Leña en nombre y representación de Comunidad
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de Propietarios del Pueblo Girasol I Fase contra Embora Pro-
mociones Inmobiliarias S.L. debo condenar y condeno a la
demandada a abonar a la actora la cantidad de 6.578,15
euros más los intereses legales desde la interposición de la
demanda y al pago de las costas de este procedimiento.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Embora Promociones Inmobiliarias y Financieras S.L,
extiendo y firmo la presente en Fuengirola a veinticuatro de
febrero de dos mil tres.- El/La Secretario.

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 231/2001. (PD. 1108/2003).

NIG: 2905441C20017000357.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 231/2001. Nego-

ciado: JL.
De: Comunidad de Propietarios Pueblo Girasol I Fase.
Procuradora: Sra. Ruiz Leña, Alicia.
Contra: Embora Promociones Inmobiliarias y Financieras.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 231/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de
Fuengirola a instancia de Comunidad de Propietarios Pueblo
Girasol I Fase contra Embora Promociones Inmobiliarias y
Financieras sobre, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

En Fuengirola a 28 de octubre de 2002. Vistos por doña
Marta Romero Lafuente, Magistrado-Juez de Primera Instancia
núm. Siete de la Ciudad de Fuengirola (Málaga) y su partido
judicial, los autos de Juicio Ordinario núm. 231/01 seguidos
en este Juzgado a instancia de Comunidad de Propietarios
del Pueblo Girasol I Fase representados por la Procuradora
Sra. Ruiz Leña contra Embora Promociones Inmobiliarias y
Financieras S.L. declarada en rebeldía y

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por doña
Alicia Ruiz Leña en nombre y representación de Comunidad
de Propietarios del Pueblo Girasol I Fase contra Embora Pro-
mociones Inmobiliarias S.L. debo condenar y condeno a la
demandada a abonar a la actora la cantidad de 9.256,26
euros (1.540.112 ptas.) más los intereses legales desde la
interposición de la demanda y al pago de las costas de este
procedimiento.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Embora Promociones Inmobiliarias y Financieras, extien-
do y firmo la presente en Fuengirola a tres de marzo de dos
mil tres.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE TORREMOLINOS

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 213/2001. (PD. 1110/2003).

N.I.G.: 2990141C20012000311.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 213/2001. Nego-

ciado: LH.
De: Doña Carmen Concepción Gómez Camardiel.
Procurador: Sr. Ballenilla Ros, Pedro.
Contra: Don Francisco Vega Aragón y Cristóbal Santos

González.
Procurador: Sr. y Lara de la Plaza, Miguel.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 213/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Dos de Torremolinos a instancia de Carmen Concep-
ción Gómez Camardiel contra Francisco Vela Aragón y Cristóbal
Santos González, se ha dictado la Sentencia y Auto Aclaratorio
que copiada en su encabezamiento y fallo, así como parte
dispositiva de dicho autos, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 98

En Torremolinos a veinticuatro de septiembre de dos mil
dos.

Don Nemesio Molina Muñoz Magistrado-Juez sustituto
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de Torremolinos
ha visto y examinado los presentes autos de Juicio Ordinario
núm. 213/01, seguidos a instancia del Procurador de los Tri-
bunales don Pedro Ballenilla Ros, en nombre y representación
de doña Carmen Concepción Gómez Camardiel contra Cristóbal
Santos González representado por Miguel Lara de la Plaza
y contra Francisco Vega Aragón, éste último en rebeldía ver-
sando el juicio sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda debo condenar
y condeno a Cristóbal Santos González y a Francisco Vega
Aragón al pago de la cantidad en euros equivalente a un millón
ciento sesenta y ocho mil novecientas veinte pesetas
(1.168.920 pesetas) más los intereses que procedan, sin que
quepa realizar pronunciamiento alguno sobre costas.

Esta resolución no es firme y contra la misma cabe recurso
de Apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga (artícu-
lo 455 LEC). El recurso se preparará por medio de escrito
presentado en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles
contados desde el día siguiente de la notificación, limitado
a citar la resolución apelada, manifestando la voluntad de
recurrir, con expresión de los pronunciamientos que impugna
(artículo 457.2 LEC).

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

A U T O

Don Nemesio Molina Muñoz.

En Torremolinos, a siete de noviembre de dos mil dos.

PARTE DISPOSITIVA

Se aclara Sentencia de fecha 24 de septiembre de 2002
en el sentido siguiente: La condena es solidaria.

Esta resolución forma parte de Sentencia, de fecha 24
de septiembre de 2002, contándose el plazo para recurrir
la misma desde la notificación de este auto (artículo 448.2
LEC).

Lo acuerda y firma el/la Juez-Sustituto, doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado en ignorado paradero Francisco Vega Aragón declarado
en rebeldía, extiendo y firmo la presente en Torremolinos a
veintiuno de marzo dos mil tres.- El/La Secretario.
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JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUM. CUATRO DE MALAGA

ANUNCIO del recurso núm. 523/2002. (PD.
1167/2003).

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (LJCA) se hace pública la inter-
posición y admisión a trámite del recurso contencioso-admi-
nistrativo que a continuación se indica:

Número del recurso: 523/2002.
Fecha de interposición: 5.9.02.
Recurrente: ECR VII, S.L.
Administración autora de la actuación impugnada: Empre-

sa Pública de Puertos de Andalucía (J. Andal.).
Actuación impugnada: Desestimación por silencio admi-

nistrativo del recurso de alzada interpuesto en fecha 26 de
marzo de 2002 ante el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía.

En Málaga, a siete de marzo de dos mil tres.- El/La Secre-
tario Judicial.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. UNO DE JEREZ
DE LA FRONTERA

EDICTO dimanante de los autos núm. 963/02.
(PD. 1111/2003).

En virtud de lo acordado en el expediente de Cantidad
número 963/02, a instancia de don Francisco José Delgado
Rosado contra Geuser, S.A., se cita a esta última a fin de
que el próximo día 3 de abril de 2003 a las 10,40 horas
de la mañana comparezca en este Juzgado sito C/ Caribe,
s/n -Edificio Juzgados- Avda. Tomás García Figueras, entrada
posterior frente a aparcamientos, para el acto de conciliación
y, en su caso, juicio, debiendo comparecer con todos los
medios de prueba. Se le cita, asimismo para prueba de con-
fesión pudiendo ser tenido por confeso en la sentencia. Estando
a su disposición copia de la demanda y advirtiéndole que
su incomparecencia no suspenderá dichos actos parándole
los perjuicios a que hubiese lugar en derecho. Las siguientes
comunicaciones salvo sentencia, autos o emplazamientos se
harán en estrados.

En Jerez de la Frontera, 14 de marzo de 2003.- El
Secretario.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. SEIS DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de ejecu-
ción núm. 35/2003. (PD. 1190/2003).

NIG: 2906744S20006000018.
Procedimiento: 1315/00.

Ejecución núm.: 35/2003. Negociado: CG.
De: Muryam Ortiz Bastos.
Contra: Aserinvest, S.A., Aserinvest Comercial Industrial

y de Servicios, S.L. Discovery Marketing, S.L. DMK Records,
S.L. y Gestión Patiotel, S.L.

E D I C T O

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número
Seis de Málaga.

HACE SABER

Que en este Juzgado, se sigue la ejecución núm.
35/2003, sobre Ejecución, a instancia de Muryam Ortiz Bastos
contra Aserinvest, S.A., Aserinvest Comercial Industrial y de
Servicios, S.L, Discovery Marketing, S.L., DMK Records, S.L.
y Gestión Patiotel, S.L., en la que con fecha 14.2.03 se ha
dictado Auto que sustancialmente dice lo siguiente:

S.S.ª Ilma. Dijo: Procédase, sin previo requerimiento de
pago, al embargo de bienes, derechos y acciones de la pro-
piedad de las demandadas, en cantidad suficiente a cubrir
la suma de 15.784,84 euros de principal, más otros 2.565
euros que se presupuestan para gastos y costas, debiendose
guardar en la diligencia, el orden establecido en la LEC, advir-
tiendose a los ejecutados, de las obligaciones y responsabi-
lidades derivadas del depósito que le incumbirán hasta que
se nombre depositario, sirviendo la presente resolución de
mandamiento en forma al Agente Judicial del Servicio de Noti-
ficaciones y Embargos del Decanato de los Juzgados de esta
Capital, para que, asistido del Secretario u Oficial habilitado
para ello, se lleven a efecto las diligencias acordadas, así como
para solicitar el auxilio de la Fuerza Pública, si fuese necesario.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que
en el plazo de quince días insten las diligencias que a su
derecho interesen.

Notifíquese a la empresa Gestión Patiotel S.L., en el BOJA
la presente resolución, al encontrarse en ignorado paradero.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacien-
doles saber que contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto
en la forma y plazo a que se refiere el fundamento quinto
de esta resolución, y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Ilmo./a.
Sr./Sra. don/doña Rosa M.ª Rojo Cabezudo, Magistrado/Juez
del Juzgado de lo Social número Seis de Málaga. Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma a Gestión Patio-
tel, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen,
libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia de Málaga, con la prevención de que las demás
resoluciones que recaigan en las actuaciones le serán noti-
ficadas en los Estrados del Juzgado, salvo las que deban reves-
tir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos
y todas aquellas otras para las que la Ley expresamente dis-
ponga otra cosa.

En Málaga, a catorce de febrero de dos mil tres.- El/La
Secretario/a Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 27 de marzo de 2003, de la
Dirección General de Sistemas de Información Eco-
nómico-Financiera, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento abierto, para la contratación del
suministro que se indica. (PD. 1184/2003).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación del siguiente suministro:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Eco-

nomía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: D.G. de Sis-

temas de Información Económico-Financiera.
c) Número de expediente: SIEF021/03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Contratación de una cabina

de discos conectable a los conmutadores de fibra (FC-SW)
del subsistema de almacenamiento en red (SAN) de los
Servicios Centrales de la Consejería de Economía y Hacienda
para sus servidores basados en arquitectura abierta».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 60 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Quinientos ochenta mil euros

(580.000,00 E), IVA incluido.
5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto base de

licitación (11.600,00 E).
6. Obtención de documentación e información.
a) Web: http://www.juntadeandalucia.es/economiayha-

cienda.
b) Entidad: D.G. de Sistemas de Información Econó-

mico-Financiera.
c) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana, planta 2.ª
d) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
e) Teléfono: 95/506.55.14.
f) Telefax: 95/506.55.44.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 16 de mayo de 2003.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares (en adelante PCAP).
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 19 de mayo de 2003.
b) Documentación a presentar: La exigida en el epígrafe

8.2 del PCAP.
c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda.

2.º Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Comisión de Compras de la Consejería de

Economía y Hacienda.
b) Domicilio: Calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, edificio

Torretriana, planta 6.ª
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 27 de mayo de 2003.
e) Hora: A las doce horas.
10. Otras informaciones: El examen de la documentación

se realizará el día 20 de mayo de 2003. El resultado se publi-
cará en el tablón de anuncios de la Consejería, a fin de que
los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defectos
materiales observados, en el plazo que se indique.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.
12. Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de las

Comunidades Europeas: 27 de marzo de 2003.

Sevilla, 27 de marzo de 2003.- El Director General,
Eduardo León Lázaro.

RESOLUCION de 19 de marzo de 2003, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se anuncia
concurso público, por el procedimiento abierto, para
la contratación del servicio que se indica. (PD.
1187/2003).

La Consejería de Economía y Hacienda ha resuelto con-
vocar concurso para la contratación del siguiente Servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2016SV.03.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Mantenimiento de la electrónica

de comunicaciones de la red local del Edificio Torretriana de
la Junta de Andalucía.

b) División por lotes y número: No hay.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

55.700,00 E.
5. Garantías.
Provisional: 1.114,00 E.
Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilios: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana 5.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
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d) Teléfono: 95/506.47.84-95/506.47.93.
e) Telefax: 95/506.47.59-95/506.47.60.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

5 de mayo de 2003.
g) Página web: http://www.juntadeandalucia.es/econo-

miayhacienda.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

día 12 de mayo de 2003.
b) Documentación a presentar: La indicada en el epígrafe

8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General. Consejería de Economía
y Hacienda.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana, planta baja, Isla de la Cartuja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Patrimonio.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 5.ª planta, Isla de la Cartuja.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 16 de mayo de 2003.
e) Hora: 13 horas.
10. Otras informaciones. Examen de la documentación:

La Mesa de Contratación, el día 13 de mayo de 2003, calificará
la documentación presentada y publicará a continuación en
el tablón de anuncios del Registro General de la Consejería
de Economía y Hacienda el resultado de la misma, a fin de
que, los licitadores afectados, conozcan y subsanen, dentro
del plazo que se indique, los defectos materiales observados
en la documentación.

11. Gastos de anuncios: Los anuncios en los Boletines
Oficiales y prensa, serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 19 de marzo de 2003.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

EMPRESA PUBLICA DE EMERGENCIAS SANITARIAS

RESOLUCION de 2 de abril de 2003, por la que
se anuncia la contratación que se cita. (PD.
1191/2003).

Objeto: Prestación de Servicios de personal sanitario para
el Dispositivo Sanitario del Plan Romero 2003 (Expte.
2007/03).

Presupuesto de licitación (IVA incluido): Ciento ochenta
y dos mil trescientos cincuenta y cuatro euros y ochenta y
ocho céntimos (182.354,88 euros), IVA incluido, desglosado
en los siguientes lotes:

- Servicio personal médico (Lotes 1 al 17): 70.296,00
euros.

- Servicio personal de enfermería (Lotes 1 al 14):
53.664,00 euros.

- Servicio personal auxiliar de enfermería (Lotes 1 al 7):
19.008,00 euros.

- Servicio técnico de emergencias sanitarias (TES) (Lotes
1 al 16): 39.386,88 euros.

Requisitos específicos del contratista. Clasificación: Gru-
po III, Subgrupo 1, Categoría D o Grupo N, Subgrupo 1, Cate-
goría D.

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Ordi-
naria, abierto, concurso público.

Lugar de entrega: Ver Pliego Técnico.
Plazo de ejecución: Ver Pliego Técnico.
Disponibilidad de la documentación: EPES, Telf.

95/104.22.00, Fax: 95/104.22.01, C/ Severo Ochoa, 28.
Parque Tecnológico de Andalucía (Campanillas -Málaga-,
29590) o Correo Electrónico a la dirección: scentral*epes.es.

Plazo de presentación de ofertas: 15 días naturales, a
partir de la publicación de este anuncio, antes de las 13,00
horas.

Lugar para la presentación de ofertas: EPES, C/ Severo
Ochoa, 28. Parque Tecnológico de Andalucía (Campanillas
-Málaga-, 29590).

Lugar y fecha de la apertura pública de las ofertas: EPES,
a las 11,00 horas del tercer día hábil, siguiente al de la ter-
minación del plazo de presentación de ofertas.

Fianza provisional: 2% del presupuesto de licitación.
Fianza definitiva: 4% del precio de contratación.

Málaga, 2 de abril de 2003.- El Director de Logística,
Alberto Ortiz Carrasco.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre licitación de concurso de obras
de urbanización del espacio público denominado Par-
que de La Muralla Zirí de la Alcazaba del Albaicín,
Fase 1, en Granada. (PD. 1185/2003).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía, Empresa Pública de la Junta de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expte.: 90/04-2003. Concurso Obras de

Urbanización del Espacio Público denominado «Parque de la
Muralla Zirí de la Alcazaba del Albaicín, Fase 1», en Granada.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Granada.
c) Plazo de ejecución: Dieciocho (18 meses).
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Un millón doscientos ochenta

y nueve mil novecientos sesenta y siete euros con treinta y
cuatro céntimos (1.289.967,34 euros) IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción: 25.799,33 euros.

6. Obtención de la documentación e información.
Gerencia Provincial de Granada.
a) C/ San Antón, 72, 1.ª planta.
b) Localidad y código postal: Granada, 18005.
c) Teléfono: 95/800.24.00. Fax: 95/800.24.10.

Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

a) Domicilio: C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio
Sponsor. 2.ª planta.

b) Localidad y código postal: Sevilla, 41012.
c) Teléfono: 95/503.03.00. Fax: 95/503.04.24.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas

del día 12 de mayo de 2003.
b) Documentación a presentar: La reseñada en las Bases

del Concurso.
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c) Lugar de presentación:

Registro General de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

C/ Cardenal Bueno Monreal, 58. Edificio Sponsor. 2.ª
planta. 41012, Sevilla.

Teléfono: 955/03.03.00. Fax: 955/03.04.24.

Registro Auxiliar de la Gerencia Provincial de Granada.
a) C/ San Antón, 72, 1.ª planta.
b) Localidad y código postal: Granada, 18005.
c) Teléfono: 958/00.24.00. Fax: 958/00.24.10.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica (sobre núm. 2).

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en los
Servicios Centrales de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

Fecha: A las 12 horas del día 21 de mayo de 2003.
9. Otras informaciones. Clasificación requerida: Gru-

po-Subgrupo-Categoría: C-2-c; K-7-c.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 2 de abril de 2003.- El Director, Fermín Moral
Cabeza.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por el que se somete a información
pública las actuaciones previas a la convocatoria de
Zonas Eléctricas de Evacuación.

La Orden de 30 de septiembre de 2002, regula el pro-
cedimiento para priorizar el acceso y conexión a la red eléctrica
para evacuación de energía de las instalaciones de generación
contempladas en el Real Decreto 2818/1998, sobre produc-
ción de energía eléctrica por instalaciones abastecidas por
recursos o fuentes de energías renovables, residuos y coge-
neración.

Por la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
se tramita en la actualidad, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 2, párrafo tercero de la citada Orden de 30
de septiembre de 2002, la Resolución de delimitación de las
Zonas Eléctricas de Evacuación, estando ya elaborada la docu-
mentación correspondiente a dicha delimitación de las Zonas
Eléctricas de Evacuación que afecta a las siguientes zonas:

Arcos de la Frontera: Cádiz y Sevilla.
Granada: Almería, Granada, Jaén, Málaga y Córdoba.
Huelva: Huelva y Sevilla.
Huéneja: Almería y Granada.
Tajo de la Encantada-Campillos: Cádiz, Córdoba, Málaga

y Sevilla.

Dada la naturaleza de la disposición a dictar, que puede
afectar a un colectivo importante de empresas, se considera
oportuno someter el procedimiento a Información Publica, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c) de la
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, durante
el plazo de quince días, dentro del cual los interesados podrán
examinar la documentación del expediente, y dentro del mismo
plazo, realizar las alegaciones u observaciones que estimen
convenientes.

El expediente estará de manifiesto a partir del día siguiente
al de la publicación de este Anuncio, en las Delegaciones
Provinciales de esta Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico correspondientes al emplazamiento de la instalación
de generación afectada.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 31 de marzo de 2003.- El Director General, Jesús
Nieto González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre autorización administrativa expediente núm. 61
AU-Instalación eléctrica de Parque Eólico El Centinela,
en el término municipal de Cabezas Rubias (Huelva).
(PP. 985/2003).

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE INSTALACION
ELECTRICA

A los efectos previstos en el Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico y del Real Decreto 2818/1998, de 23
de diciembre, sobre producción de energía eléctrica por ins-
talaciones abastecidas por fuentes de energía renovables, y
también a los efectos del procedimiento de Evaluación de
Impacto Ambiental previsto en la Ley 7/1994, de 18 de mayo,
de Protección Ambiental y su Reglamento de Evaluación de
Impacto Ambiental, aprobado por Decreto 292/1995; se some-
te a información pública la petición de instalación eléctrica
de Parque Eólico El Centinela, cuyas características principales
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Age Generación Eólica, S.A.
b) Domicilio: C/ Fernández de la Hoz, núm. 76, bajo

F, 28003, Madrid.
c) Ubicación de la instalación: Límite entre los términos

municipales de Cabezas Rubias, Aroche y Santa Bárbara de
Casa.

d) Finalidad de la misma: Producción de energía eléctrica.
e) Potencia de generación: 30 MW.
f) Presupuesto: 24.330.000 euros.
g) Núm. de aerogeneradores: 20.
h) Línea eléctrica: Subterránea de 20 kV, totalmente den-

tro del parque eólico.
i) Estación transformadora:

- Tipo: Trifásico de intemperie.
- Potencia: 35 MVA.
- Relación de transformación: 20/66 kV.

j) Expediente núm.: 61AU.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, sita en
Avda. Manuel Siurot, 4, y formularse, al mismo tiempo, por
duplicado, las reclamaciones que se estimen oportunas, en
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el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio.

Huelva, 14 de marzo de 2003.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Madrid, Delegación Especial de la AEAT de
Madrid, de notificaciones pendientes (Gonzalo Solares
Lucas y otro). (PP. 202/2003).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en
la redacción dada al mismo por el art. 28 de la Ley de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997,
de 30 de diciembre (BOE núm. 313, de 31 de diciembre),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que
haya podido practicarse por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los
sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes que se
relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por com-
parecencia de los actos administrativos derivados de los pro-
cedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
correspondiente, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
en los lugares que en cada caso se señala (ver tabla Anexo 1).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Madrid, 19 de noviembre de 2002.- El Delegado Especial de la AEAT, Juan Beceiro Mosquera.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Madrid, Delegación Especial de la AEAT de
Madrid, de notificaciones pendientes (Amador López
Antonio y otros). (PP. 204/2003).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo por el art. 28 de la Ley de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997
de 30 de diciembre (BOE núm. 313 de 31 de diciembre),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que
haya podido practicarse por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los
sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes que se
relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por com-
parecencia de los actos administrativos derivados de los pro-
cedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
correspondiente, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
en los lugares que en cada caso se señala (ver tabla Anexo 1).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-

tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Madrid, 21 de noviembre de 2002.- El Delegado Especial de la AEAT, Juan Beceiro Mosquera.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Madrid, Dependencia Especial de la AEAT
de Madrid, de notificaciones pendientes (Alvarez Sán-
chez Joaquín y otros) (PP. 200/2003).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo por el art. 28 de la Ley de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997
de 30 de diciembre (BOE núm. 313 de 31 de diciembre)
y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que
haya podido practicarse por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria por el presente anuncio se cita a los sujetos
pasivos, obligados tributarios o representantes que se rela-
cionan en el anexo adjunto, para ser notificados por com-
parecencia de los actos administrativos derivados de los pro-
cedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
correspondiente, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
en los lugares que en cada caso se señala (ver tabla anexo 1).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Madrid, 23 de diciembre de 2002.- El Delegado Especial de la AEAT, Juan Beceiro Mosquera.
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ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Madrid, Delegación Especial de la AEAT de
Madrid, de notificaciones pendientes (Aguiar González
Miguel Angel y otros) (PP. 201/2003).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo por el art. 28 de la Ley de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997
de 30 de diciembre (BOE núm. 313 de 31 de diciembre)
y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que
haya podido practicarse por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria por el presente anuncio se cita a los sujetos
pasivos, obligados tributarios o representantes que se rela-
cionan en el anexo adjunto, para ser notificados por com-
parecencia de los actos administrativos derivados de los pro-
cedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
correspondiente, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
en los lugares que en cada caso se señala (ver tabla anexo 1).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.
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Madrid, 23 de diciembre de 2002.- El Delegado Especial de la AEAT, Juan Beceiro Mosquera.

ANUNCIO de la Dependencia Regional de Recau-
dación en Madrid, Delegación Especial de la AEAT de
Madrid, de notificaciones pendientes (Abad de la Mata
Ana María y otros). (PP. 636/2003).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo por el art. 28 de la Ley de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997
de 30 de diciembre (BOE núm. 313 de 31 de diciembre),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que
haya podido practicarse por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los
sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes que se
relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por com-
parecencia de los actos administrativos derivados de los pro-
cedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
correspondiente, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
en los lugares que en cada caso se señala (ver tabla Anexo 1).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.



BOJA núm. 68Sevilla, 9 de abril 2003 Página núm. 7.411



BOJA núm. 68Página núm. 7.412 Sevilla, 9 de abril 2003



BOJA núm. 68Sevilla, 9 de abril 2003 Página núm. 7.413



BOJA núm. 68Página núm. 7.414 Sevilla, 9 de abril 2003

Madrid, 21 de enero de 2003.- El Delegado Especial de la AEAT, Juan Beceiro Mosquera.

ANUNCIO de la Dependencia Provincial de Recau-
dación de Barcelona, de citación para notificación por
comparecencia. (PP. 193/2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria según redacción dada por la Ley
66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de la
Dependencia Provincial de Recaudación de Barcelona de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas
no imputables a la Administración Tributaria, realizar las noti-

ficaciones a los interesados o sus representantes en los pro-
cedimientos que se indican en la relación que sigue, y habién-
dose intentado las mismas de conformidad con lo establecido
en el artículo 105 de la Ley General Tributaria, se cita a los
mismos, especificados en la mencionada relación, para que
en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio, comparezcan en la Admi-
nistración o Unidad de Recaudación que conste en la relación,
para poder ser notificados reglamentariamente.
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En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al de vencimiento del mismo.

Nombre: Arrabal Macías Francisca.
Nif: 39171649G.
Referencia: C0100000290002294.
Procedimiento: Inicio Procedimiento de apremio.
Lugar de personación: Unidad Recaudación Menor Cuantía.

Paseo Josep Carner, 33 Barcelona.

Nombre: Arrabal Macías Francisca.
Nif: 39171649G.
Referencia: C0100000290002305.
Procedimiento: Inicio Procedimiento de apremio.
Lugar de personación: Unidad Recaudación Menor Cuantía.

Paseo Josep Carner, 33 Barcelona.

Nombre: Bautista Romero Horacio
Nif: 38674481G.
Referencia: C0100099180002261.
Procedimiento: Inicio Procedimiento de apremio.
Lugar de personación: Unidad Recaudacion Menor Cuantía.

Paseo Josep Carner, 33 Barcelona.

Nombre: Doya Bautista María.
Nif: 35098824L.
Referencia: C0100098140000397.
Procedimiento: Inicio Procedimiento de apremio.
Lugar de personación: Unidad Recaudación Menor Cuantía.

Paseo Joseph Carner, 33 Barcelona.

Nombre: Heras Roldan Maria Luz.
Nif: 24293917Y.
Referencia: C0100001180001459.
Procedimiento: Inicio Procedimiento de apremio.
Lugar de personación: Unidad Recaudación Menor Cuantía.

Paseo Josep Carner, 33 Barcelona.

Nombre: Leiva Río Angela
Nif: 74768283K.
Referencia: C0100099290208445.
Procedimiento: Inicio Procedimiento de apremio.
Lugar de personación: Unidad Recaudación Menor Cuantía.

Paseo Josep Carner, 33 Barcelona.

Nombre: Moda Linda, S.A.
Nif: A58255282.
Referencia: C0100099140001553.
Procedimiento: Inicio Procedimiento de apremio.
Lugar de personación: Unidad Recaudación Menor Cuantía.

Paseo Josep Carner, 33 Barcelona.

Nombre: Promociones Tranova, S.A.
Nif: A58710468.
Referencia: C0100000110001847.
Procedimiento: Inicio Procedimiento de apremio.
Lugar de personación: Unidad Recaudación Menor Cuantía.

Paseo Josep Carner, 33 Barcelona.

Nombre: Promociones Tranova, S.A.
Nif: A58710468.
Referencia: C0100000110001836.
Procedimiento: Inicio Procedimiento de apremio.
Lugar de personación: Unidad Recaudación Menor Cuantía.

Paseo Josep Carner, 33 Barcelona.

Nombre: Puig Tintore Francisco Javier.
Nif: 46203897W.
Referencia: C0100097290207233.
Procedimiento: Inicio Procedimiento de apremio.

Lugar de personación: Unidad Recaudación Menor Cuantía.
Paseo Josep Carner, 33 Barcelona.

Nombre: Ramírez Cuesta Francisco.
Nif: 37642039D.
Referencia: C0100001290001580.
Procedimiento: Inicio Procedimiento de apremio.
Lugar de personación: Unidad Recaudación Menor Cuantía.

Paseo Josep Carner, 33 Barcelona.

Nombre: Ruiz Palma Ana José.
Nif: 30049859Z.
Referencia: C0100001140000927.
Procedimiento: Inicio Procedimiento de apremio.
Lugar de personación: Unidad Recaudación Menor Cuantía.

Paseo Josep Carner, 33 Barcelona.

Nombre: Soryplas, S.L.
Nif: B58222803.
Referencia: C0100098290207773.
Procedimiento: Inicio Procedimiento de apremio.
Lugar de personación: Unidad Recaudación Menor Cuantía.

Paseo Josep Carner, 33 Barcelona.

Barcelona, 21 de noviembre de 2002.- El Jefe de la
Dependencia Provincial de Recaudación, Luis Felipe Palacios
Arroyo.

ANUNCIO de la Dependencia Provincial de Recau-
dación de Barcelona, de citación para notificación por
comparecencia. (PP. 206/2003).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria según redacción dada por la
Ley 66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de
la Dependencia Provincial de Recaudación de Barcelona de
la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas
no imputables a la Administración Tributaria, realizar las noti-
ficaciones a los interesados o sus representantes en los pro-
cedimientos que se indican en la relación que sigue, y habien-
dose intentado las mismas de conformidad con lo establecido
en el artículo 105 de la Ley General Tributaria, se cita a los
mismos, especificados en la mencionada relación, para que
el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguientes
al de la publicación de este anuncio, comparezcan en la Admi-
nistración o Unidad de recaudación que conste en la relación,
para poder ser notificados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al de vencimiento del mismo.

Nombre: Baiar Instalaciones y Montajes.
NIF: A58349838.
Referencia: C0100099290207455.
Procedimiento: Inicio Procedimiento de apremio.
Lugar de personación: Dependencia Regional de Recau-

dación, Pz. Letamendi, 13-23, Barcelona.

Nombre: Hygena Cuisines España, S.A.
NIF: A61040366.
Referencia: C0100001290002218.
Procedimiento: Inicio Procedimiento de apremio.
Lugar de personación: Dependencia Regional de Recau-

dación, Pz. Letamendi, 13-23, Barcelona.

Barcelona, 21 de noviembre de 2002.- El Jefe de la
Dependencia Provincial de Recaudación, Luis Felipe Palacios
Arroyo.
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EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de información de otorgamiento de
modificación de concesión administrativa en el Puerto
de Rota, consistente en regularización del cerramiento
ejecutado en las instalaciones de la Escuela de Vela.
(PD. 1165/2003).

De acuerdo con lo establecido en los arts. 146.12 del
Real Decreto 1471/1989, por el que se aprueba el Reglamento
General para desarrollo y ejecución de la Ley de Costas, en
relación con el art. 63.3 de la Ley 27/1992 de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, se hace público que la Comi-
sión Ejecutiva de La Empresa Pública de Puertos de Andalucía
de fecha 27 de febrero de 2003, se tomó, por delegación
de la Consejera de Obra Públicas y Transportes, entre otros,
el siguiente Acuerdo:

«Aprobar, por delegación del titular de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, la modificación de la concesión
administrativa otorgada a favor del Ayuntamiento de Rota, en
fecha 23.11.99, ampliando la superficie en concesión en
565,01 metros cuadrados, al objeto de regularizar el cerra-
miento ejecutado, y modificación de canon, adecuándolo a
la nueva superficie concesional, el cual asciende a 16.184,44
euros/año, sin perjuicio de la actualizaciones y revisiones que
en próximos ejercicios legalmente procedan y con sujeción
a los términos contenidos recogidos en el título original de
la concesión, con las modificaciones que al mismo introduce
la propuesta elaborada por la Dirección de Explotación que
se adjunta.»

Sevilla, 24 de marzo de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

(Continúa en el fascículo 2 de 4)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

IES CUENCA MINERA

ANUNCIO de extravío de título de Técnico Auxiliar.
(PP. 493/2003).

IES Cuenca Minera.
Se hace público el extravío de título de Técnico Auxiliar,

de doña María Inmaculada Sánchez Zoilo, expedido por el
órgano competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Huelva en el plazo de 30 días.

Minas de Riotinto, 7 de febrero de 2003.- El Director,
José Manuel Muñoz Fernández.

IES GAVIOTA

ANUNCIO de extravío de título de Bachillerato
Superior. (PP. 791/2003).

IES Gaviota.
Se hace público el extravío de título de Bachillerato Supe-

rior, de don Oscar Castilla Rivas, expedido por el órgano
competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Almería en el plazo de 30 días.

Adra, 3 de marzo de 2003.- La Directora, María Dolores
Ortuño Torres.
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3. Otras disposiciones

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 26 de febrero de 2003, por la
que se ordena la publicación del Informe de Fisca-
lización de la Rendición de Cuentas de Diputaciones
Provinciales y Ayuntamientos con población superior
a 50.000 habitantes, correspondiente al ejercicio
2000.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en las sesiones celebradas los días 18
y 19 de noviembre de 2002,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la Ren-
dición de Cuentas de Diputaciones Provinciales y Ayuntamien-
tos con población superior a 50.000 habitantes, correspon-
diente al ejercicio 2000.

Sevilla, 26 de febrero de 2003.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

RENDICION DE CUENTAS DE DIPUTACIONES PROVINCIA-
LES Y AYUNTAMIENTOS CON POBLACION SUPERIOR A

50.000 HABITANTES

EJERCICIO 2000

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en las
sesiones celebradas los días 18 y 19 de noviembre de 2002,
con asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar
por unanimidad el Informe de Fiscalización de la Rendición
de Cuentas de Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos con
población superior a 50.000 habitantes, correspondiente al
ejercicio 2000.

I N D I C E

I. INTRODUCCION
II. OBJETIVOS

III. ALCANCE Y METODOLOGIA
IV. LIMITACIONES AL ALCANCE
V. RENDICION Y APROBACION DE LAS CUENTAS

V.1. Rendición de las Cuentas.
V.2. Aprobación de las Cuentas.

VI. ANALISIS DE LA GESTION PRESUPUESTARIA Y CON-
TABLE DE LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES

VI.1. Estados Presupuestarios.
VI.2. Remanente de Tesorería.
VI.3. Estados Financieros.

VII. ANALISIS DE LA GESTION PRESUPUESTARIA Y CON-
TABLE DE LOS AYUNTAMIENTOS CON POBLACION DE
DERECHO SUPERIOR A 50.000 HABITANTES

VII.1. Estados Presupuestarios.
VII.2. Remanente de Tesorería.
VII.3. Estados Financieros.

VIII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
IX. ESTADOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES (TOMOS II Y III)

A B R E V I A T U R A S

DDIR Derechos de difícil o imposible recaudación
E/P En plazo
F/P Fuera de plazo
ICAL Instrucción de Contabilidad para la Administración

Local, aprobada por Orden de 17 de julio de 1990
LCCA Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de

Cuentas de Andalucía
LRBRL Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

de Régimen Local
LRHL Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de

las Haciendas Locales
MP Millones de pesetas
mE Miles de euros
PGCP Plan General de Contabilidad Pública (1994)
RD Real Decreto
sd Sin datos
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2003

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2003 es de 148,60 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63
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2003

PUBLICACIONES

CONTENIDO:

Realización: Oficina del Portavoz del Gobierno
Edita y distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
P.V.P. ejemplar: 7,35 E (IVA incluido)
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista. 41014 SEVILLA
También está en venta en librerías colaboradoras.

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar
el pedido, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

L Medios de Comunicación en Andalucía
L Empresas de Comunicación y de Publicidad
L Teléfonos de Información al Ciudadano
L Junta de Andalucía. Consejo de Gobierno
L Junta de Andalucía. Parlamento
L Organismos del Gobierno de la Nación y Con-

sulados en Andalucía
L Puntos de Interés Social
L Diputaciones, Ayuntamientos y Mancomunidades
L Organizaciones Políticas
L Organizaciones Sindicales
L Corporaciones y Asociaciones Empresariales
L Asociaciones de Prensa, Entidades de Comu-

nicación Audiovisual y Asociaciones de
Publicidad

L Universidades de Andalucía
L Indice Onomástico
L Formato: 120 x 220 mm.
L N.º de páginas: 432

Título: AGENDA DE LA COMUNICACION
DE ANDALUCIA. 2003
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2003

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2003 es de 148,60 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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